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INTRODUCCIOH 

Durante el devenir histórico, la batalla más importan

te a la que se han tenido que enfrentar los Estados que ven 

en el Derecho a su principal directriz, se cincunscribe en 

una sola cuestión: la salvaguarda de los Derechos Fundamentales 

de los que deben de gozar los individuos integrantes de las 

sociedades; encarando esta situación, mediante de una diversi

dad de sistemao e instrumentoo jurídicos propios, que son 

incorporados en sus más altos estaturoo, mejor conocidos con 

el nombre de Constitución, siendo aeta última y los derechos 

en ellas consagrados, la materia de defensa bajo.la cual dichos 

actuan. 

Es esta virtud, se iniciará el desarrollo del presente 

trabajo, concretándonos a advertir a aquellos sistemas y medios 

jurídicos, tanto extranjeroe como nacionales, que dieron la 

pauta para el establecimiento de la institución jurídica del 

amparo; destacando todo y cada uno de los conceptos que lo 

conforman revisten por ser su baso y fundamento, así como 

aquellos principios constitucionales 

mayor flexibilidad para su debida 

que requieren de una 

práctica¡ inclinándose, 

a partir de este momento, hacia uno de los supestos de proceden 

cia que en el ámbito constitucional posee gran relevancia 

y dificultad en su tratamiento, como lo es el amparo contra 

leyes, 
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y dificultad en su tratamiento, como lo es el amparo contra 

leyes. 

Con el objeto de otorgar mayor crédito al amparo 

contra leyes, resaltaremos los eistemas de control o defensa'. 

constitucional a que éste pertenece, indicando su práctica 

genérica y loe efectos de su realización, asi como tambien 

la manera en que éstos se pueden ej&rcer efectiva y válidamente 

Asimismo, nos referimos de manera particular y espe

cifica, al a"l'aro intentado contra disposiciones de observan

cia general que por su sola vigencia producen violación a 

los derechos de las personas a quienes van dirigidas; haciendo 

alusión, al tratamiento que sobre las mismas ha existido y, 

concluyendo,con el que hasta nuestro• días se le brinda; y 

resaltando los obstáculos y barreras que se han formado a 

su alrededor. 

Finalizando con esta tarea, a través de los razonamien 

tos, argumentos y fundamentos que pueden favorecer a que dicho 

sector del empero se perfeccione. 

le necesidad de creer o idear los sistemas, medios 

o instrumentos propios pera le defensa de loe derechos del 

hombro, he sido y seguirá oiendo motivo de une ardua batalla 

pare quienes propugnan este objetivo ye que como trataré de 
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describir, desde tiempos muy remotos hasta nuestros días ésta 

se ha venido realizando e inclusive venciendo, al alcanzar 

de manera por demás notable el establecimiento de sistemas 

jurídicos-procesales tendientes a preeervarlos. 

El problema principal al que se han tenido que enfren

tar quienes propugnan por este fin, lo ea la relación entre 

aquéllos que ostentan el poder y aquéllos que se encuentran 

en una situación de sumisión y de obediendia hacia ese Estado, 

tal problema aminoró al surgir las normas juridicaq, debido 

a que estas permiten lograr el equilibrio entre los gobernan

tes y los gobernadores evitando el abuso del poder por parte 

del Estado y, consecuentemente el acatamiento de los gobernados 

a los mandamientos dictados por el Estado, siempre y cuando 

éstos, no perjudiquen las prerrogativae a que tienen derecho 

los hombres como sujetos integrantes de una sociedad. Estas 

perrogativas o derechos, han eido tituladas de diferentee 

y diversas maneras, tales como1 Derechos del Hombre, Derechos 

Individuales. Los derechos de los que hablamos requieren 

de un ámbito de protección amplio, que se logra al ser integra

dos en un cuerpo normativo llamado CONSTITUCION y, lo que 

ee máe, de un medio para asegurar su proteccción y preserva

ción. 
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En tal virtud, consideramos pasar a exponer en forma 

breve y suscinta los ANTECEDENTES DEl JUICIO DE AMPARO, advir

tiendo, que el planteamiento de los mismos tiene como propósi

to inmediato, establecer cuales han sido los sistemas de defen

sa de los derechos del hombre y como propósito mediato, asentar 

el parentesco de dicho sistema en relación al Juicio de Amparo. 



CAPITULO PRIMERO.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

DEL JUICIO DE AMPARO. 

'A.- ANTECÉDENTES EXTRANJEROS 

I.- GRECIA 

En la antigua Grecia, se fincaron los primeros vesti

gios en cuanto los derechos del hombre, derechos esto ~nica-
' mente de carácter civil y politico debido a que sus ciudadanos 

tenian cierta ingerencia en la Constitución y en el funciona

miento do los órganos del Estado, esto es en lo que concierne 

a los derechos politicos; por lo que respecta ·a los derechos 

civiles, los gobernados griegos gozaban de una situación pro

tegida por el derecho en las relaciones con sus semejantes. 

En Esparta, en virtud de la divisi6n de clases que imperaban, 

exietia una verdadera desigualdad social que practicamente 

hacia imposible la existencia de Derechos Públicos Subjetivos 

oponibles al Estado. En lo que hace a la Ciudad de Aten!ls 

se gozaba de una libertad de hecho, pero no de derecho, en 

razón de que los ciudadanos atenienses tenían la facilidad 

de hacer reclamos ante la autoridad, lo que no implicaba la 

obligación por parte de la autoridad para respetar lo solicita

do. 



II.- ROMA 
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En el Derecho Romano, a e eraron dos instituciones 

que bien pudieran tener cierto parentesco con nuestro juicio 

de amparo r, por tanto, implicar un precedente del mismo; 

estas instituciones fueron: LA INTERCESSIO TRIBUNICIA, cura 

finalidad era proteger a loa particulares contra medidas arbi

trarias, así como la de evitar el abuso del poder¡ figura 

que estriba en el reclamo que ae realizaba ante el Tribuno 

de la Plebe, solicitándole auxilio r protección, para que 

a través de él, ae evitara la producción o la ejecución de 

loa efectos del mandameinto dictado por la autoridad.- la 

segunda institución fué el INTERDICTO HOHINE !IBERO EXHIBIENDO, 

curo objetivo era defender la libertad de los hombree librea¡ 

su funcionamiento ae reduoía a que el afectado podría ocurrir 

ante el Pretor para quo este emi tiara un interdicto, ra een 

de carácter perpetuo (referenle a normas generales) o temporal 

(011 tratandoae de casos específicos), con el que protegía 

r amparaba la libertad del detenido, mientras •• seguía por 

cuerda separada el procedimiento criminal de conformidad con 

la lar de Feria. 

Aunque la última de lao instituciones citadas, era 

concedida en contra de actos realizados por los particulares 

r no así en contra de la autoridad, ein embargo, consideramos 

que oi bien ea cierto esta figura no representa un derecho 

público oponible ante la autoridad, también lo es, que propug

naba la defensa do la libertad, lacual se traduce, sin lugar 
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a dudas, como uno de los Derechos Fundamentales más importantes 

y exigibles ante el ente o persona que los transgreda. 

Por otro lado, es menester señalar al recurso de 

carácter extraordinario denominado IN INTEGRUM RESTITUTIO, 

comprendido dentro del procedimiento Romano en su fase formula

ria y extraordinaria, cuyo objeto consistía en atacar la Sen

tencia dictada por la autoridad de rango inferior, la impugnación 

la llevaba a efecto la parte perjudicada que creyéee que la 

resolución era injusta, solicitando la no ejecuci_ón de la 

intercession , de esta forma y si la revisión era favorable 

al perjudicado, el magistrado (autoridad superior) (,,,) •anul~ 

ba la sentencia, as! como otros actos jurídicos, cuando una 

de las partes hubiera sido victima de dólo, intimidación o 

de un error justificable, o si un falso testimonio había origi

nado una sentencia injusta" ( ... ) y, en general si existia 

falta de apego al Derecho.(1) 

El recurso antes aludido, representa uno de los prin

meros precedentes respecto de la revisión de sentencias hechas 

por autoridad superior, cuyo estudio se ciñe a la observancia 

del derecho y que por esto, presenta cierta similitud con 

( 1) Cfr.Floris Margadant S. Guillermo El DERECHO PRIVADO ROMANO 
5a. Ed. México,· 1986 Editorial Esfinge S.A. de e.V. 
!JÓC• 174. 
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el Amparo Directo que actualmente procede en nueetro pais 

en contra de sentencias definitivae dictadas en segunda instan

cia y se tramitan ante los tribunales Colegiados de Circuito. 

lII.- ESPA!lA 

Desde el inicio de la formación social y pol:!.tica 

hasta su consolidación, en la Nación española se fueron origi

nando disímiles legislaciones, como: EL libro de los Jueces; 

El Fuero Real de España, la Recopilación de las Leyes de España 

la Hovisima Recopilación de las leyss de España y, otras tantas 

no tan importantes como las antes indicadas, cuya finalidad 

primordial era la unidad de la legislación española, en el 

aspecto privado y público, sin llegar a consagrar las prerroga

tivas fundamentales del gobernado frente al poder público; 

no obstante ello, exietlan loe llamados PROCESOS FORALES DE 

ARAGO!I, incorporados en el Privilegio General, los cuales 

ei propugnaban la defensa de los derechos del hombre, así 

como la forma de poder hacerlos exigibles ante la autoridad, 

cuando en su perjuicio se cometieran abusos o arbitrariedades. 

Estos procesas se escinden en cuatro fueros de diferentes 

clase: 
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PRIMERO FUERO (MANIFESTACIONES DE PERSONAS).- Consis

tía en librar a la persona detenida por la autoridad ordinaria, 

de cualquier arbitrariedad pudiese cometer en su perjuicio. 

( ••• ) "la acción era intentada por el detenido o por un juez 

incoapotonto, ante la Juoticia 1 para obtener do éste la denomi

nada Vía Privilegiada (libertad por un día), en lugar seguro 

pero si existiere causa suficiente para su reclusión y continuA 

oión del proceso, el detenido era enviado a la cárcel de loe 

manifestados para garantizar su integridad y seguir el proceso 

hasta su resolución definitiva~ ( •••• ) (2) 

SEGUNDO FUERO (JURIS FIRMA).- Este fuero presentaba 

dentro del mismo una subdivisión de clase, .al comprender: 

Juris firma de causales, de agravios temidos, de agravios 

hechos posesorias, ti tul ares y de apelación, por medio de 

las cuales ( ••• ) "el Justicia podía avocnrse al conocimiento 

de cualquier causa incoada ante otro tribunal, a fin de garant! 

zar los efectos de la cadena, de los que recurrían a su asis

tencia". (,,,) (3), 

(2) 

(3) 

Moriega Alonso. lECCIONES DE llMPARO, 1a. Edici6n, Edito
rial Porrúa S.A. Mexico, D.F. ·1975, pág.26. 

l. Vallarta. Ignacio, El JUICIO DE AMPARO Y El 't'RIT OF 
HABEAS CORPUS, 18. Ed. Mexlco, 11181 1 Imprenta Francisco 
Diaz de Leon Pág. 25. 



10 

TERCER FUERO (INVENTARIO).- A través del cual se 

aseguraban los biene muebles y papeles ante el de justicia hasta 

decidir en definitiva la posesión de los mismos. 

CUARTO FUERO (APREHEHSION) .- Este último instrumento 

ss basaba en asegurar los bienes inmuebles de todo acto de 

violencia, entretanto se ventilaba el derecho entre las partes. 

El conocimiento de los fueros antes explicados, se 

encomendaban a un funcionario judicial intutulado JUSTICIA, 

el cual resolvía los asuntos amparando a los peticionarios¡ 

teniendo además como función esencial el ser Juez Medio sobre 

el rey y sus subditos. 

Juzgamos en lo que hace a los dos primeros fueros 

destacados 1 que por la autoridad que interviene y la forma 

de resolver los asuntos que le eran encomendados, se encuentra 

un procedente manifiesto de nuestra máxima institución jurídica 

el amparo. 

IV.- INGLATERRA 

En Inglaterra, se da de una manera más clara la inqui~ 

tud por defender los derechos del hombre, en virtud de los 

sucosos que acontecieron durante su evoluci6n y formación 

hasta lograr( ••• ) •un conjunto normativo de índole consetudin~ 
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rio, completando por resoluciones judiciales de loe Tribunales 

lngleeee, llamado COMMON IAW." (,,,) (4) 1 en el que oe consig

nan doe principios sumamente importante• dentro de la vida 

jurídica social de un Estado, como eon: la seguridad personal 

y ln propiedad, loe cualee se erigieron en derechos individua

les oponiblea al Eetado. Tal conquista vino a consideraree 

en el documento politice jurídico asignado con el nombre de 

CARTA MAGNA, en la que ee inetituyó de manera formal el WRIT 

OF HABEAS CORPUS ( ••• ) "en defensa de la libertad del hombre 1 

contra actoe ilegales tanto de las autoridades como de loe 

particulares" (,,,) (5); obligando de esta forma a la autoridad 

a la preeentación del cuerpo del detenido 1 ante el juez al 

que se interponía este recurso, mientras tanto se dilusidaba 

la legalidad del acto aprehensivo o de la orden del cual emana

ba¡ es por ello y en contrapoeición a lo afirmado por Don 

Ignacio L. Vallarta, consistente: ( ••• ) "El amparo por la 

extensión que tiene en la protección de loe derechos naturales 

del hombre, presenta ein dudas ventajas sobre el habeas corpus" 

( ••• ) (6) ¡ al respecto consideramos que oin lugar a dudas, 

la obra del juriota mexicano Ignacio l .. Vallarta, representa 

(4) 

( 5) 

(6) 

Burgoa Ignacio. El JUICIO DE AMPARO, 26a. ed. Edit. Porrúa 
México 1989, pág • 
V. Castro Juventino. GARAHTIAS Y AMPARO, 6a. ed. México, 
1989. Eu. Porrúa S.A. pág. 38. 
L. Vallarta Ignacio. Op. Cit. Pág.29. 
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un documento juridico de grandes alcances, por la comparación 

realizada, sin embargo, la figura tlel habeas corpus, se enuncia 

por ser un antecedente inmediato y de gran parentesco con 

el amparo, en lo que hace a uno de los sectores del mismo, 

como lo es el penal, más no por ser una institución que se 

haya establecido con la finalidad de salvaguardar en toda 

au extensión loe derechos públicos individuales del ser humano. 

V.- FRANCIA 

En el Estado francés o elemento francés como lo deno

mina Don Juventino V. Castro, en su obra intitulada "Garantias 

y Amparo", fueron aconteciendo diversos sucesos pol!ticos 

sociales, aai ·Como j uridicos, que dieron a la cración de dife

rentes teorías, dóctrinas y corrientes· de ilustres pensadores 

franceses e inclusive extranjeros: que sirvieron de base para 

el nacimiento de principios de gran trascendencia e influencia 

para el mundo, tales como: la democrácia, soberanía el libera

lismo y el individualismo¡ es asi como ee logra el surgimiento 

a la vida jurídica en 1789 del documento denomine.do "LA DECLA

RACIOll DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO", la cual 

instituy6 los derechos individuales de la libertad, propiedad, 

seguridad, audiencia y legalidad, por citar los más importantes 

a los que las autoridades deb:lan respeto y sumisión teórica, 

ya que practimente tal supuesto no se verificó debida a las 
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continuas violaciones cometidas por partde del Estado a estos 

derechos declarados y por tanto, carentes de un medio procesal 

para hacerlos valer en el momento en que fueran transgredidos, 

situación que fuá remediada con la creación del SENADO CONSER

VADOR, obra del jurista francas José Sieyés, quien anteriormen

te había luchado por el establecimiento del JURADO CONSTITU

CIONAL ( ... ) "Instrumento de la moral y político para la defen

sa de los derechos del hombre y de las libertades públicas• 

( ••• ) (?). 

Prosiguiendo, eote Senado Conservador según expresio

nes de au creador debería de ser el freno a los excesos del 

poder y guardián do los derechos de la Nación y, su función 

esencial, sería, estudiar y decidir los asuntos quo sobrevinie

ran por inconstitucionalidad de.leyes y otros actos de autori

dad (privación de la libertad individual privación de la liber

tar de imprenta, etc .•• ) que le fuesen sometidos. 

A mayor abundamiento, la institución in comento repre

sénta un antecedente de nuestro juicio de amparo y más estric

tamsnte del amparo en contra de leyes, a pesar de ser un con

trol constitucional ejercido por órganos políticos; este siste

ma fuá adoptado por nuestra Constitución de 1836, por lo que 

será objeto de estudio en el presente trabajo (8) . 

. (?) Noriega Alfonso Op. Cit. pág.29 
(8) Infrn. Constitución de 1836, pág. 24. 
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Por Último, debemos señalar otroo dos procedimientos 

del amparo, como son el RECURSO DE EXCESO DEL PODER Y El RECUR

SO DE CASACION; el primero de ellos tiene gran semejanza con 

nuestro amparo indirecto en materia administrativa; ya que 

tenia como objetivo verificar la legalidad de los actos de 

loe órganos de la Adminei tración del Estado. En cuanto al 

segundo de loe nombrados, cabe decir, que el órgano ante el 

cual se interpone,_ reviste un carácter judicial supremo en 

la nación francésa, en tanto que se avoca al estudio de las 

sentencias definitivas dictadas en los juicios civiles y pena

les (TRIBUNAL DE CASACION), con motivo de verificar o revisar 

la existencia de errores cometidos dentro de la secuela proce

sal (error in-procedendo) o violaciones realizadas en la propia 

eentencia (error in- Judicando por lo que en caso de darse 

cualquiera de loa aupeetoe deeoritoe, dicho Tribunal deter•ina 

por re-envio que autoridad debía estudiar nueva•ente el asunto, 

debiendo apegarse a lo decretado en loe resolutivos de las 

sentencia dictada por el Tribunal de Casación. De lo anterior 

se colige la iilfluencia que produjó dicha fijura para el esta-

bleci•iento en nuestro sistema en contra de sentencias def1 

nitiva de segunda instancia, por errores cometidos en la 

la mioma resolución o durante el procedimiento. 

Ahora bien, en lo que hace a la naturaleza de la 

Jurisprudencia, podemos argüir, que las sentencias dictadas 

por la Corte de Casación, con motivo de la interposición del 

recurso del mismo nombre, formaban precedentes obligatorios 
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para las autoridades judiciales inferiores, tal y como ahora 

sucede al sentar jurisprudencia la Suprema Corte de Justicia,y 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

VI• - ESTADOS UNIDOS 

En lo que atañe a este pais, en razón do la influen

cia que produjó en él la tradición juridica inglesa; del siste

ma juridico Judicial Revie11 que practica en lo referente a 

ln preservación de los derecha individuales y en gen~ral de

la defensa del orden constitucional, nos es dable argumentar 

que representa el antecedente extranjero que mayor influencia 

ha ejercido sobre los juristas mexicanos, en el ánimo de crear 

el medio que salvaguarde los derechos del hombre. 

Una vez generada la Constitución Americana,se adopta

ron en ella divereoe medios o procedi11ientoe tendiente• a 

garantizar loe derechos individualee uno de eetoe medio• ee 

el WRIT OF HABEAS CORPUS, el cual tenia como objeto, preeervar 

la libertad humana contra detencionee injustificadae provenien

tee de autoridadee administrativae, extendiendo poetriormente 

eu protección, como lo afirmó J .A.C. Grant , contra actos 

de lae autoridadee judicialee, inclueo dentro de loe procedi

mientoe a los que el Jurista mexicano Don Emilio Rabaea ha 

denominado JUICIO CONSTITUCIONAL se dice 1 ( ••• ) "que a través 

de ellos se puede llevar al conocimiento de la Suprema Corte 



16 

de Justicia los casos en que la Constitución se aplique•( ••• ) 

(9) y, estos son: 

1.- WRIT OF CERTIORARI.- la función de éste, consis-

te en cerciorarse de la validez de los procedimientos seguidos 

ante un Tribunal de Justicia, a causa de no haberse cumplido 

las leyes del prcedimiento; recurso que vino a sustituir al 

WRIT FOR ERROR. 

2.- LA APELACION.- Mediante este instrumento jur!di-

co procesal, la autoridad Ad Quem pu•de hacer un examen de 

las cuestiones de hecho y de derecho para su revisión y nueva 

vista. 

J,- WRIT OF QUESTIONS.- Consiste en la revisión 

solicitada por la autoridad A quo para que la autoridad supe

rior fije un criterio legal para resolver un asunto. 

4,- INJUNCTION.- Medio procesal que permita a la 

parte legitima en un procedimiento, solicitar a la autoridad 

que impida y suspenda la ejecución de cualquier acto ilícito 

realizado por un particular o por una autoridad. En materia 

(9) Rabasa Emilio. El ARTICULO 14 Y El JUICIO CONSTITUCIONAL 
2a. Ed., Edit. Porrúa, S.A. México 1955 1 pág. 206, 
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Constitucional de una ley o acto de autoridad, suspendido 

o impidiendo su ejecución. Como se puede advertir este recurso 

guarda gran semejanza con la figura que en el juicio de amparo 

mexicano ae denomina Suspención del Acto Reclamado. 

5.- WRIT OF MANDAMUS.- Orden dicatada por un Tribu

nal dirigida a otro de ínfima categoría, ordenándole la ejecu

ción de un deber impuesto por la ley, ya sea esta la Constitu

ción o una ley ordinaria. 

6.- WRIT OF PROHIBITION.- Es el mandamiento expedido 

por una autoridad superior, dirigida a una autoridad inferior 

en el aentido de que suspenda el procedimiento seguido ante 

ella, para el efecto de decidir la competencia del asunto 

de que se trate; de acu~rdo con este recurso se puede establecer 

cierta equivalencia con el procedimiento que se sigue dentro 

del juicio de amparo, en tratandose de materia competencial. 

7.- QUO WARRANTO.- Ea la orden que expide una auto

ridad superior dirigida a otra inferior, con el objeto de 

impedir que éste último obre sin competencia o que teniéndola 

no exceda en aua facultadea. El Biatema de control de la 

conatitucionalidad que se practica en los Estados Unido.9 es 

de índole jurisdiccional, por vía de excepción. 
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Cabe mencionar, que existen otras instituciones o 

instrumentos procesales de carácter extranjero, que si bien 

es cierto no constituyen un antecedente de nuestro juicio 

de amparo, también lo es, que persiguen las mismas finalidades, 

es decir, la defensa de los derechos del hombre y por tanto, 

de la Constitución, las cuales son: 
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VII.- EL SISTEMA AUSTRIACO. 

El Sistema Austriaco.- Este encomienda a un 6rgano 

jurisdiccional especializado la protección de los derechos 

del hombre consignados en las Cartas Fundamentales; por otro 

lado existe la figura denominada PROKURATURA, institución 

perteneciente a la Unión Sovietica (Comunidad de Estado Indeperr 

dientes), encargada de recibir reclamaciones de los gobernados 

contra actos de autoridad y de organizaciones sociales y, 

cuya finalida estriba en gestionar la reparación de las viola-

cienes cometidas. "Asimismo encontramos a la JURISDICCION 

CONSTITUCIONAI DE IA LIBERTAD, representada por el OMBUDSMAN, 

el cual ejerce una función de fiscalización sobre las autorida

des Administrativas y Tutelares de derechos e intereses legíti

mos de los administradores, rindiendo cuenta r:Íe ello, a los 

Altos Organos de Gobierno" (10) 

Otro instrumento importante de destacar tambien del 

sietema Austriaco ee la JURISDICCION CONSTITUCIONAI ORGANICA, 

que comprende los instrumentoe de reeolución de los conflictos 

o controversias entre los órganos constitucionales de poder, 

as! como la impugnación preventiva de los proyectos de ley 

inconstitucional, mediante el rscurso previo de inconetitucio

nalidad, en virtud del cual se puede impugnar un ley una vez 

que entra en vigencia. (De lo antes narrado, se desprende 

(10) Fix Zamudio, Héctor. IA CONSTITUCION Y SU DEFENSA, 4a.Ed. 
Mexico19R4, Ed. !INAM.-p~g. 69 
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una similitud con la ley de carácter autoaplicativo, del sector 

denominado Amparo contra Leyes). 

B.- AllTECEDENTES "NACIOllALES• 

Tanto en la época prehispánica como en el régimen 

colonial se encuentra ciertos aspectos o vestigios sobre la 

existencia, ya de reglas coneuetudinariae, ya de cuerpo e de 

leyee, que pudieran implicar claroe antecedentes del amparo¡ 

debido a la grandioea labor realizada por ilustres historiado

reo que a manera de ejemplo y de acuerdo a eu importancia, 

me ea oportuno citar: 

"En la época prehiepanica, eegún Ignacio Romero Vargas 

Iturbide, exietió un TRIBUNAL DE PRINCIPALES, aeietido de 

un Coneejo de Guerra, cuya función coneietia en recibir quejae 

e impartir jueticia e obre guerreroa y gobernadoe, juzgado 

con extrema severidad y de conformidad con las normae y conetu~ 

bree de la Ilación¡ eete tribunal ea concedido como un Tribunal 

de Amparo contra actos de loe funcionario•"· (11) 

En la Etapa Colonial, la aeeveración máe sobreealiente 

la aporta el inveetigador Andrés Lira González, al eegrimir 

(11) Burgoa O. Ignacio. Op. Cit. p. 95. 
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la existencia de un AMPARO COLONIA!, que se vinculaba directa 

e indirectamente con el vigente¡ institución que se manifiesta 

en documentos procedentes de la práctica gubernamental y judi

cial de la época y, al que define su descubridor como: la 

institución procesal que tiene por objeto la protección de 

las personas en sus derechos, cuando estos son violados o alterA 

dos por agraviantes que realizaban actos injustos de acuerdo 

con el orden Jurídico existente y contorae al cual una autori

dad protectora, El VIRREY, conociendo dil'ecta o indirect&1ente 

como presidente del a Real Audiencia de México, de la demanda 

del quejoso agraviado, dictando el mandamiento de amparo para 

protegerlo trente a la violación de sus derechos, sin determi

nar en éste la titularidad de los derechos violados y sólo 

con el tin de protegerlos trente a la violación. 

I. CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814 

El presente documento constituye el priaer ordenaaien

to en México con el proposito de organizar política y jurídi

camente a nuestro país; consagraba ciertos derechos tundaaen

talss pero no un procedimiento o medio erice.a para garanti

zarlos. 
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Sin embargo- es interesante manifestar lo establecido 

en el articulo 237 de la mencionada constitución que establece: 

CAPITULO XXI 

De la observancia de este decreto, 

Art. 2J7.- "Entretanto que la representación nacional 

de que se trata el capitulo antecedente no fuere convocado, 

y siendelo no dictare y sancionare la constitución permanente 

de_ la nacion ee observarla inviolablemente el tenor de este 

decreto, y no podra proponerse alteración, adición ni oupresión 

de ninguno de los articulos, en que consiote, esencialmenta, 

la forma de gobierno que prescribe.- CUALQUIER CIUDADANO TENDRA 

DERECHO PARA RECLAMAR IAS INFRACCIONES QUE NOTARE• 

De igual manera encontramos en loe articulos 106, 

27, 128 y 129¡ la intervención del supremo tribunal, en el 

proceso legislativo, como medio de control politico de constit~ 

cionalidad de las leyes. 

II.- CONSTITIJCION FEDERAL DE 1824 

El presente ordenamiento, constituye el segundo docu

mento político-jurídico tendiente a organizar a nuestro país, 

mismo que tuvo como mérito ser el primero en aplicarse y por 
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lo tanto estructurar al México Independiente; pero, que no 

tuvo como principal preocupación al plasmar en ellas los dere

chos del hombre, ya que únicamente contiene algunos 'de estos, 

por lo que al igual que la Constitución de Apaztingan, se 

establecieron derechos declarados, por no crear el medio para 

preservarlos, con la salvedad de haber instituido en su ar

ticulo 137 inc. sexto frac. V, la facultad de cargo de la 

Suprema Corte para conocer de las infracciones cometidas 

a la Constitución y leyes Generales según se prevenga por 

la ley. Es por •ata última cuestión y por la no ~eglamenta

ción de la mi ama, por lo que nunca rué posible llevarla a 

la práctica asimismo, debido a que en esa época el motivo 

principal de controversia era lo protección del sistema federal 

y no el o los medios de hacer efectivos los derechos individua

les de loe gobernados. 

En la referida Carta además, se preveía en los térmi

nos del articulo 113, atribuciones a favor del Consejo de 

Guerra (quien funcionaba durante el receso del Congreso Gene

ral) que conoietia en velar la observancia de la Constitución 

Acta Cona ti tutiva y leyes Generales, lo que representa un 

control constitucional de carácter poli tic o. De igual manera 

en el articulo 116 encontramos que el consejo de gobierno 

de conformidad con la fracc. I del mismo ordenamiento; tenia 

que velar sobre la observancia del acta consti tu ti va y la 

leyes generales formando expedientes sobre cualquier incidente 
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relativo a estos objetos. 

III.- CDNSTITUCION CENTRALISTA DE 1836 {IAS SIETE LEYES CONS

TITUCIONALES). 

Esta constitución se caracterizó por la introducción 

de la primera institución con el objetivo de defender los 

derechos públicoe subjetivos, denominada SUPREMO PODER CONSERVA 

DOR {copia fiel del Senado Conservador Francos, ideac!o por 

José Sieyés), cuyo fin era proteger y defender las leyes; 

constituyendo en un órgano de carácter politice. Ia figura 

en comentario representa el segundo intento por parte de los 

constitucionalistas mexicanos ya que la constitución de 1824 

lo intento aunque nunca se reglamento eregir un medio protector 

de los derechos individuales y por tanto de la Constitución, 

sin embargo, su eficacia fué ralativa, debido a que las necesi

dades de la época, no permitian la posibilidad de aceptar 

el sistema de control constitucional de carácter político, 

razón por la cual la vida de esta institución fué muy efimera. 

IV, VOTO DE JOSE F. RAMIREZ: Emitido en Junio de 1840 en 

ocación a la reforma de la constitución centralista 

de 1836. 

Prominente jurista que en su voto particular, propugn~ 

ba por la división de poderes, razonando que la Suprema Corte 

de Justicia debería de estar dotada de absoluta autonomía 
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e independencia frente a los poderes Ejecutivo y Legislativo, 

por lo que propone que sea la Suprema Corte la que conozca 

de la constitucionalidad de las leyes o actos de las autorida

des, a través del recurso del reclamo. Si tal, idea se hubiese 

llevado ala practica, encontrariamos en el Reglamento legal 

que la hubiese, contenido, un antecedente del juicio de amparo; 

mas desgraciadamente, la implantación de su celebre "voto" 

no paso de ser un mero deseo que no obstante marca una tenden

cia, de establecer un medio de control constitucional. 

V.- CONSTITUCION YUCATECA DE 1840 

El autor del presente documento fué ,el distinguido 

jurisconsulto y pol!tico, Don Manuel Crecencio Rejón,cuya 

obra implicó la implantación en México del Juicio de Amparo; 

por ello, esta norma fundamental representa un gran adelanto 

dentro del régimen jurídico constitucional mexicano. · 

Consagró en forma por demás clara y precisa, los 

derschos fundamentales del hombre ,as! como el medio jurídico 

de tutela de dichos derechos y de defensa de la constituciona

lidad de las leyes (ARTICULO 62). Este medio de defensa se 

tradujo en un control constitucional de Índole jurisdiccional, 

al otorgar a la Suprema Corte de Justici3 del estado yucateco 

la facultad de conocer del juicio de amparo, a. instancia de 

parte agraviada, contra ar.tos de la legislaturas (leyes y 
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Decretos) o contra actos (providenciales) del Gobernador, 

cuando se violaee la Constitución o las leyes, teniendo sus 

resoluciones efectos relativos de la cosa juzgada. (ART

TICULO 53). 

Asimismo, estableció que los jueces de primera instan

cia podían amparar en el goce de sus derechos a los que pidie

ran su protección contra actos de autoridades distintas de 

la judicial, decidiendo breve y sumariamente los asuntos que 

se presentaren por este motivo. (ARTICULO 6J),- Dispusó además 

que las infracciones cometidas por las autoridades judiciales 

serían conocidas por su Superior Jerárquico, el cual remedia

ría el mal que se reclamase y enjuiciaría al conculcador do 

las mencionadas garantías. 

En conclusión', se introducen gracias al distinguido 

juristas, creador de esta Constitución, un sistema de ·control 

constitucional de carácter jurisdiccional a cargo de la Suprema 

Corte de Justicia del Estado de Yucatan, el requisito de instan 

cia de parte agraviada (por vía de acción) y, el principio 

de la relactividad de las sentencias de amparo. 

VI.- PROYECTO DE MINORIA DE 1842 

En el año de 1842, se designó una Comisión para la 

elaboración de un proyecto constitucional, en la que figuraba 

Don Mariano Otero Espinoza de los Monteros y Muñoz ledo; proyec-
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to que una vez realizado fincaba los principios individusli.!!. 

mo Y libertad, al declarar que los derechos del hombre son 

la base y el objeto de las instituciones sociales; por otro 

lado, también se instituyó en el susodicho proyecto un medio 

de control constitucional mixto (politice y jurisdiccional); 

en lo que se refiere al jurisdiccional, se otorgaba coapetencia 

a la Suprema Corte, para concoer a instancia de parte, de 

los actos privativos de garnatías individuales, cometidos 

ya sea por el Poder legislativo o por el Poder Ejecutivo, 

encomendando la suepensión del acto reclamado a los Tribunales 

Superiores de los Estados y, en lo que respecta al politice, 

las legislaturas de los Estados tenía la facultae de decidir 

si era o no inconstitucional una ley reclamada• como tal; son 

estos los lineamientos del proyecto que se trata. 

VII.- BASES ORGANICAS DE 1843 EXPEDIDAS 12 DE JUNIO 

Este cuerpo legal suprimió el desorbitado poder con

osrvador de _la con e ti tución de 18J6, y se colocó al poder 

judicial en el rango de Órgano tutelar del poder constitucional 

ya que sus funciones se reducían a revisar las sentencias 

de cáracter civil y criminal, que pronunciaban los jueces 

inferiores. Estas bases adoptaron el régimen central del 

gobierno. No se adopta ningún medio de control de la constit~ 

cionalidad y solo en el art. 66 Frac. XVII, contiene un indicio 

de control por el organo político. 
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VIII.- ACTA DE REFORMA. DE 1847 

El Acta. de Reforuaa rué promulgado el 18 de Ma;yo de 

1847, con motivo de la inetaurao"íón del sistema federal de 

gobierno¡ E1te ordenamiento cristalizaba lae ideae plasmadas 

por Don Mario Otero en su voto particular, de la liguiente 

manera. 

En au articulo 25 concedía a loa tribunales de la 

f'ederaci6n la tacul tad de amparar a cualquier babi tan te, en 

el ej ercicic ;y ccnservaci6n de loa derecho a que le concede 

esta Conatituci6n y lae Le;yea Conatitucionalea,contra todo 

ataque de loa poderes Legislativo ;y Ejecutivo, ;ya de la Fedara

oi6n ;ya ea loa Estados, lid tándoae dichos tribunales a impar

tir 1u protecoi6n en el caso particular sobre al que versa 

el pro o ea o, ain haoai· ninguna daolaraoi6n general raepacto 

da la le;y o acto que la moti vara. E1 ad ae oonform6 al 

aiatam~ da control oon1tituoional jurisdiccional por via de 

aooi6n. Inclusive introdujo un sistema de control ·constitucio

nal de carácter politioo, on los artículos 22,2.3 ;y 24 da la 

supraoitada acta. Confiando esta control a las legislaturas 

ds los Estados o al Congreso General, según sea al caso¡ plaa

m~do da asta manera ;y de formae definitivae, loe caracteres 

esenciales del Juicio de Amparo. 



Para concluir, respecto al ordenamiento que nos ocupa, 

estimamos conveniente citar el razonamiento esgrimido por 

Don Jesús Reyes Heroles, en cuanto a la influencia directa 

que tuvieron tanto Otero como Rejón, al in e ti tuir el Juicio 

de Amparo en nuestra Nación: ( ... ) "Tanto Otero como Rejón 

debieron en la misma fuente fundamental: TOCQUEVILLE (con 

su obra de Democracia en ·América) y buscaron un instrumento 

que asegurara los derechos individuales". ( ••• ) (12) 

IX.- CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. 

Por lo que respecta a este ordenamiento jurídico 

es menester advertir, que en él se establecen .dos principios 

operantes y adoptados en esa época por el Estado Mexicano, 

denominados Liberal e Indivudualieta; el primero de ellos, 

propugnaba la protección del hombre y, el segundo de los nom

brados, garantizaba en forma íntegra el desarrollo de la acti

vidad individual. 

En lo que toca a loe Derechos Individuales 1 esta 

Constitución, instituyó lo que el actualidad se encuentra 

contemplados e incorporados en nuestra Carta Magna, destacando 

las Garantias de Audiencia y de legalidad (artículos 14 y 16 

(12) Reyes Herolee Jeeús. RECOPILACION, SELECCION, COMENTARIOS 
Y ESTUDIO PRELIMINAR DE MARIANO OTERO, 1a. Ed.,Edit. 
Porrúa, S.A. México, 1967, pág. 80. 



JO 

Constitucionales), consecuentemente crea el sistema para pre

servarlos llamado JUICIO DE AMPARO, en sus artículos 101 y 

102, (suprimiendo la intervención de un jurado vecinal, supre

sión de un articulo ya aprobado por el congreso esto; de 

dido a león Guzmán, prominente personaje el cual se le atribuye 

haber sido el salvador del Juicio de Amparo) al conceder por 

una parte, la atribución a los Tribunales de la Federación, 

consistente en resolver toda controversia que se suscite: 

1 .- Por leyes o actos de la autoridad que violen 

las garantías individuales. 

2.- Por leyes o netos de la autoridad federal que 

vulneren o restringen la soberanía de los Estados y, 

J.- Por leyes o actos de las autoridades estados que 

invadan la esfera de la autoridad federal. 

Y por la otra,eetnbleciendo los principios que confor

man la fisonomía del Juicio de Amparo: instancia de parte 

agravida; la relatividad de la sentencia de amparo; y,sentando 

la reglamentación del multicitado juicio. Todo lo antes expre

sado, fijó la extensión y naturaleza de nuestra máxima institu

ción jurídica; asimismo confirmó de manera definitiva, el 

sistema de ·control constitucional de tipo juriadiccional por 

vía de acción. 
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las leyes que sobrevinieron para reglamentar el proce

dimiento a seguir en el Juicio de Amparo, durante el lapso 

en que tuvo vigencia la Constitución del 1 57, fueron: 

1) ley Orgánica de loe Artículos 101 y 102 de la 

Constitución, expedida en 1861. 

2) ley Orgánica de Amparo de 1869. 

3) ley Orgánica de Amparo de 1882. 

4) Código de Procedimientos Federales de 1897 1 que 

inoluia a la ley Orgánica de Amparo. 

5) Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909. 

X. CONSTITOCION FEDERAl DE 1917 

la presente norma fundamental y eeprema viene a coneti 

tuirse en la Constitución definitiva que hasta nuestros diae 

noe rige, en razón de que introdujeron en ella, loe elementos 

que sirvieron para robustecer lo ya logrado por la Constitución 

del 1 57 1 miemos que de manera breve expondre: 

En esta Conetitución ee suprime el principio individu~ 

lista, al disponer que todo individuo gozará de loe derechos 

individuales (Grantiae Individuales) que el estado concede 
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a sus habitantes¡ consignó las llamadas Garantías Sociales, 

comprendidas en los artículos 27 y 123; reiteró las Garantías 

de Audiencia y de legalidad, y por Último, conforma el sistema 

a través del cual se protege a la Constitución y a las Garan

tías Individuales (control de la constitucionalidad de índole 

jurisdiccional por vía de acción), en los siguientes términos: 

lo dispuesto en el articulo 101 del ordenamiento de 1857, 

lo asienta en su artículo 1 OJ ¡ Reforma el articulo 102 · de 

la Constitución de 1857, estableciendo. sus lineamientos defini

tivos en el articulo 107, haciendo la distinción de que el 

amparo puede proceder en forma directa o uni-inetancial o, 

en forma indirecta o bi-intancfal. 

A partir da que entró en vigencia la Constitución 

de 1917, fueron expedidas unicamente dos leyes reglamentarias 

del Amparo, siendo estas, la lay Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución de Octubre de 1919 y, la ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Méxicanoe, qua sustituyó a la 

primera da las nombradas en enero 1936, y que fuá reformandose, 

hasta quedar en los términos que en la actualidad la caracteri

zan. Lo cual aera objeto de estudio en capitules subsecuentes. 



ch p I Tu Lo s E a·u N Do 

CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES EN EL AMPARO 
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Consideramos y advertimos la necesidad de dar a cono

cer conforme a nuestro criterio, loe conceptos y directrices 

más importantes e indispensables para la mejor comprensión 

del Juicio de Amparo y concretamente de un sector del mismo, 

como lo ea el AMPARO CONTRA LEYES¡ debido a que estos represen

tan la base y fortaleza de nuestra máxima institución jurídica, 

Estos conceptos serán manejados, dirigidos o encamina

dos con apego al propósito o fin que perseguimos con este 

trabajo, esperando con ello, que el lector pueda obtener un 

conocimiento satisfactorio del tema a desarrollar. 

Existen diversas acepciones en cuanto al significado 

de aeta palabra, aportadas por distinguidos tratadistas mexica

nos y extranjeros, que han tratado de unificar su significado 

y alcances, razón por la cual hemos acogido aqu~llae que con

forme a nuestro criterio concuerdan coa el objetivo que se 

desea alcanzar. 

La existencia material de la Constitución, antes 

que nada, depende de la concurrencia de loe elementos indispen

sables e impresciendibles que permiten la formación de un 

Estado, como son: El territorio 1 la pablación y la forma 

de gobierno, que integrados que son, dan lugar a la erección 
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del Estado, el cual para el debido cumplimiento de sus fines 

requiere de la existencia de una Organización Jurídica Social 

que otorgue un adecuado desenvolvimiento de los individuos 

y entes que lo compongan, para que de esta manera las normas 

que se originen y establezcan, rijan la conducta de un Estado 

en general, conduciendolo a su progreso y desarrollo. 

Actualmente, en la mayoría de los Estadca mdernos 

esto se ha logrado, por medio de la instauración de la Norma 

Suprema y Fundamental. 

Sobre el tema en estudio, Don Ignacio Burgoa nos 

permite entender de una manera más clara y sencilla, gracias 

a la claeif'icación que ha realizado respecto a las constitu

ciones, y como se logra la integración de loe aspectos indis

pensables para la existencia de una Constitución justa y conve

niente para cualquier Estado, atentos al criterio que sustenta 

el insigne jurista, las constituciones pueden escindirse de 

la siguiente forma: 

1.- 11 Constitución Real, Ontológica, Social y Deontol6-

gica. - Es aquélla que implica el ser y modo de ser de un 

pueblo en su existencia social con sus cambios y tranef'orma

oionee en el transcurso de la historia, presentando aspectos 

reales, como el económico, político y cultural primordialmente 

(elemento Ontológico), asi como el deseo de mejorar, mantener 
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o cambiar dichos aspectos (Elemento Deontológico), Esta cons

titución ae da en la vida mi ama de un pueblo como condición 

indispensable de su identidad (Constitución Real), así como 

en su propia idealidad (Constitución Ideal), excluyendo toda 

estructuración jurídica!' (13) 

· 2.- "Constitución Juridica-Poaitiva,- Entendiendo 

por ella, a aquel conjunto de norma• jurídicas báaicas y supre

mas, cuyo contenido puedo o no identificarse con la constitu

ción que ae ha definido en primera instancia~ (14) 

La mencionada clasificación, tal y como lo aeñala 

su realizador, en su obra denominada "Derecho Constitucional 

Mexicano•, requiere la coordinación o conjunción de sua dos 

apartado a, esto ea, que los elementos que la conforman se 

identifiquen, ya que lo contrario ocasionarla la ruptura 

del orden social, político y económico eetablecido, es decir, 

cuando el elemento ontológico y deontológico (Constitución 

Real o Ideal) no se encuentra normado debidamente, es supuesto 

antes descrit¡¡ ocurrirá, pero si esto• elementos (materia 

normada) ae coordinan y se conjugan con laa normas jurídica• 

roguladaa por la Conatitución Jurídica-Positiva (Forma Normati-

( 13) 

(14) 

Burgoa O. Ignecio. DERECHO CONSTITUCIONAL, MEXICANO, 
6a. Ed., México, 19R6, ED. Porrúa S.A. Pag J05,.J06 
Ibidem pág, JOB, 
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la Constitución de un Estado, aún más, (,,,) "no sólo es legíti 

ma por las condiciones antes descritas, sino que también es 

legítima aquella que se puede aplicar normalmente y que rija 

sin intervencionee o rupturas definitivas del orden jurídico 

integral que se establece para la vida de un país. n (,.,) 

( 15). 

Independientemente de las caracterieticae culturales, 

sociales, políticas, económicas, etc 1 ., que posea un Estado 

y do las reglas fi,jadas para su coordinación y desarrollo 

(normas jurídicas) aei co""'· de su adaptación o inadaptación, 

-las Cona ti tucionee puerlen ser: 

1.- ESCRITAS.- Que son aquéllas cuyas disposiciones 

o reglas se -encuentran conei¡¡nadae en un texto normativo, 

en forma de articulado, qu.e es precisamente de donde deriva 

su importancia; otorgando la escritura la seguridad y rigidez 

indispensables para la defensa y resguardo de loe derechos 

del hombre. A través de esta clase de constituciones, tendrá 

el gobernado a su alcance, no Únicamente los principios que 

deben de normar su propia conducta y la de los demás, sino 

que también los medios de acción que le permitan procurar 

la defensa y mantenimiento de esos principios, constituyendo 

(15) Rabasa Emilio. Op. Cit. pág.143, 
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por tanto, una garantía para la eoberania popular y para la 

actuación jurídica de los órganos estatales en cuanto a su 

esfera competencial. 

2.- CONSETUDIHARIAS.- Las cuales· eetan rormadae e 

integrada• por un conjunto· de normae baeadas en practicas juri

dicae y eocialee de conetante realización, cuya regulación 

eetriba en la conciencia popular moldeada por aedio de la. 

costumbre y del sspiri tu y actuación de loo juecee. Eete • 

modelo de oonstitucionee han oido llamadae por el ¡>reetigio 

jurieta Don Emilio Rabaea, como ESPOllTANEAS, -¡a que considera 

a la costumbre como el medio por el cual es establece su vigen

cia en un Estado determinado. 

Claramente ee entrevé, que de loe dos tipos de consti

tuciones a que se alude, la diferencia concreta que existe 

entre ambas coneiste en que las conatitucionaa escritas revis

ten un carácter de ma-¡or rigidez reapecto de la inviolabilidad 

d~ sus noraae o dieposicionea, por ello representan, un instru

mento de control del poder público del Estado. 

A au vez, las aonatituaione1 esaritaa pueden dividir•• 

o clasifiaaroe de acuerdo al modo o manera de lograr su refaraa 

en: 

So entiende por este prototipo de 
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norma. superior, a aquéllas que requiere para su forma, de 

un procedimiento especial llevado a cabo por un organo especia-

lizado, conformado por diversas autoridades y, al cual ciertos 

autores denominan poder constituyente permanente. El carácter 

que posee, impide que pueda ser modificada o reformada en 

la misma forma en que se modifican o reforman las leyes oridi

narias o secundarias, esto es, y en relación el Estado Mexica

no, cuando se trato de leyes Federalea o para el Distrito 

Federal, estas van a ser reformada• o creadas por el Congreso 

de la Unión, mientras que si ee trata de Ieyee locales, aetas 

van a eer reformadas por las Iegielaturae de loe Estados. 

Ia calidad que so atribuye a eate tipo de constitu

ciones, tambián ea conocida como "PRINCIPIO DE RIGIDEZ~ CONSTI

TUCIONAI", miamo que ea encuentra consagrado en nuestra Carta 

Magna, en su a.rt!cttlo 135 que dispone: 

"la presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adicione• o reformas lleguen 
a eer parte de la mioma, ea requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de lae doe tercera e partes 
de loa individuos presentes, acuerde las reforma o-
adicionee, y que éetas sean aprobadas por la mayoria 
de laa lee-islaturaa de los Estados. El Congreso, 
de la Union o la Comisión Permanente en su caso, 
harán el computo de los votos de las legislaturae 
r de la declaración de haber sido aprobadas las adi
ciones o reforma•"· 
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Como de la lectura del precepto en comentario, el 

objeto principal que lo constituye ea el vocablo reforma, 

ea oportuno citar que ea lo que entendemos por él; se considera 

y se define a la reforma, como la enmienda, arreglo o correc

ción, así como tambi~n la adición o modificación parcial de 

un todo, ya que si fuere total se estaría hablando de una 

eusti tución o transformación. Por lo anterior 1 no debemos 

considerar al vocablo reforma como al procedimiento qua permite 

transformaciones o sustituciones de los puntos y bases funda

mentales de una Constitución, en primer lugar por no existir 

posibilidad jurídica para realizarlo y, en segundo lugar, 

estaría fuera de toda lógica el que los Poderes encargados 

de realizarlo, la deatruyeaan sin destruirse 11sí mismos; en 

este mismo orden de ideas, verbi gratia, el realizar una trans

formación del régimen gubernamental establecido y amparado 

por una constitución, de democrático a autocrático, produciría 

que el poder que se encargó de esa tarea, negara la fuente 

de su propia existencia, por esto se dice, que la facultad 

de reformar está limitada, debido a que si fuera absoluta, 

ocasionaría un desequilibrio del orden político jurídico exis

tente dentro de un Estado determinado. 

Por otro lado, este principio garantiza la Supremacía 

de las constituciones que lo ostentan, al no permitir que 

éstas sean reformadas de conformidad con loa procedimientos 

que se utilizan por este motivo para las leyes ordinarias 
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0 secundarias, ya que equivaldría a situar a estas Úlminas 

en la misma posición que ocupa la Constitución dentro de la 

piramide legislativa y, por ende, at'ectaria al principio de 

Supremacía Constitucional. 

2.- FIEXIBtES.- En cuan'llo a este tipo de noraa 

superior 1 que en su nombre o característica lleva conligo 

su definición 1 podemos a~güir que, eon aquéllas que pueden 

ser suceptiblos de reformarse .Por el legislador ordinario, 

siguiendo el mismo procedimiento para la creación y alteración 

de la legislación común. 

En el ambito constitucional también nuestra Carta 

Magna recibe el nombro de IEY · FílNDAMENTAI, denominación. esta 

imputada en razón de que por un lado en sus. primeros 29 art ... 

(Parte Dogmática) consagra los derechos de loe gobernados 

y, por el otro, consigna lae facu.ltadee de autodeterminación 

y autolimi taoión de l!' soberania popul'-r 1 fincando ( ... ) •1a1 

bases de calificación organización y funcionamiento del gobier

no Mexicano ••• estableciendo competencias expresao y determina

das como condición obligatoria de la actuación de los organoa 

de gobierno (Parte Organic'a) · n ( ••• ) ( 16). 

(16) Burgoa O. Ignacio, DERECHO CONSTn'UCIONAl MEXICANO¡ 
6a. ed., México 1986, Ed. Porrúa S.A. pág. J2J. 
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Por ultimo con el objeto de consumar lo antes señalado 

consideramos necesario esgrimir la definición pa.rticulor en 

loe siguientes terminas: 

I. DEFINICION DE CONSTITUCION 

Se puede entender por esta a quel conjunto de normas 

juridicas de rango supremo, y fundamental que establecen, 

loe derechos de que gozan los habitantes, dentro del territorio 

nacional,rl¡¡fuildo la vida, del Estado, al consignar ~emáe su 

forma de gobierno su organización del poder, atribuyendoles, 

sus funciones y competencias y limitandolos en beneficio de 

los gobernados. 

II. SUPREHACIA CONSTITUCIONAL 

El principio de Supremacía Conetitucional, por ser 

uno de loe principioe que dan fuerza y vigor a nueetra Consti

tución, eetimamoe oportuno ahondar un poco máe eobre el parti

cular. 

En eu artículo 133, la Conetiución Poli tics de loe 

Estados Unidos Mexicanos or~ena: 
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•Esta Constitución, las leyes del Congreso de la · 
Uni6n que emanen de ella y todos los tratados que 
eotén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aproba 
oi6n del Senado, ser1én. lA !EY SUPREMA de todo la 
Uni6n. Los Jueces de cada estado se areglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de lea 
disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados.• 

Al estar situada la Constitución en el peldaño supe

rior de la legislación de nuestro país, compartiendo su espacio 

Jurídico en las !ayas del Congreso de la Unión y con los Trata

dos Internacionales, claramente se desprende que después de 

dichas normas supremas, toda la demás legislación deberá de 

ser conguente y acorde con la Constitución, leyes del Congreso 

y Tratados Internacionales, ya que de lo contrario se estaría 

en contra del objeto que propugna dicho principio y, una 

norma contraria a la norma n, • , cúspide de todo el orden Jurí-.. 

dico... base de todas las instituciones y el ideario de un 

pueblo... no tiene posibilidad de existencia dentro de ese 

orden jurídico". (17) 

Basandonoe en la obra del iluetre Jorge Carpizo, 

intitulada "Estúdioe Cene ti tucionales", la eupremacia de la 

oonatituoión repreeont11 la unidad de un oistema normativo, 

(17) Carpizo, Jorge ESTUDIOS CONSTITUCIONAIES. 1a, Ed., México 
1980, Ed, UNAM, pág,13, 
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proporciona seguridad a los hombres al tener estos conocimien

tos da que ninguna ley. o acto pueda restringuirse o· violar 

los derechos que la Constitución les concede y, en caso de 

suceder este supuesto, conozcan el medio a travée del cual 

ee repare la violación de sus derecho• (18). 

Asimiemo, del artículo 133 ee deriva la jerarquía 

de la legislación mexicana, la cual ee la eiguiente: 

1.- Conetitución Política de los Eetadas Unidoe 

Hexicanoe. 

2.- Ieyee Conetitucionales y Tratadoe Internaciona-

les. 

3.- leyes Ordinarias o Secundariae, 

4.- Ieyee Reglamentarias. 

5.- Normas Individualee (Sentenciae). 

Diversos autores entre ellos Jorge Carpizo señalan 

además, una jerarquización del orden jurídico mexicano, toman-

( 18) ·:op. Cit. pag. 14. 
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en cuente. el criterio de vigenoi& de le.e normas, de eat& 

forma se aft&den a la jerarc¡uia ple.emada en forma da listado, 

la1 Conetituoionee Loealae de loe Estado y lae ley Municipales, 

coao complemento de la j.erarquía antes aludida. 

En lo que hace al segundo eecafto legislativo, en 

el que se encuentra tanto las te;yee Constituciones 001110 loa 

Tratado• Internaoionalee, podemos esgrimir que ambos rec¡uie

ren para revestir el carácter supremo que lea otorga la Coneti

tuci6n en su artioulo 133 1 de dos condicionee: • ••• c¡ue emanen 

de ella ... ;y c¡ue esten de acuerdo con la misma ... • respectiva-

111ente, auque la realidad jurídica nos indica que la unica 

norma que poaee dicho carácter propia y riguroae.mente es la 

Cona ti tución, Por ello, al estar aituadaa o colocadas en 

el mismo peldafio legislativo, existe incertidumbre ;y dificultad· 

en el momento de exietir conflicto entre ambas, para determinar 

cuál de lae doa debe de preferirse y, por tanto aplicarse; 

para dilucidar concretamente eata cuesti6n, es necesario esta

blecer primero c¡ue nada, que en todos los casos, la aplicación 

esta sujeta, como debe de aer, a la constitucionalidad o inion~ 

tituc.l.tnolidsd . que poseen ;y al ámbito de aplicación en el que 

eurja dicho conflicto¡ si éste se preae~tara a nivel interno 

o nacional y si fuere el caao de que el inconetitucional fuera 

el Tratado Internaciona, deberá de preferiree la aplicación 

de la ley conetitucional, por dos motivos¡ el primero, debido 

a que conforme a lo ordenado on el articulo 15 conatitucional 1 
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el tratado celebrado en tratandoee de extradicción da reos 

políticos, de delincuentes del orden común, que ha;ya tenido 

en el país donde cometieron el delito, la condición de exclavoa 

;y. q11e alteren o violen loa derechos individuales establecidos 

por la Constitución para el hoabre ;y para el ciudadano, deban 

de considerarse como l.maut.ituciocallde4 por no estar de acuerdo 

.con la Corta Magna ;y, además, que por eso sólo hecho deja 

'de oontener el carácter supremo que se atribu;ye¡ ;y, el segundo 

debido a que siendo la le;y constitucional la que preserve 

au naturaleza suprema, a ésta debe de referirse, it:dependien

temente de la obligación que tiene la autoridad de inobeervan-• 

cia el tratado, so pena de que el acto aplicatorio del tratado 

puede ser recurrido mediante el
0 

Juicio de ampar0<. 

Si el conflicto se eueci ta en el orden externo o 

internacional, parecería congruente aplicar el Tr~tado Interna

cional aunque fuese inconeti tucional ;y no a la le;y cona ti tu

cional¡ a pesar de esto, creemos conveniente para evitar cual

quier tipo de responsabilidad en que puediera incurrir el 

Gobierno Mexicano por dejar de aplicar al tratado, que éste 

haga uso de loe ~edice legales establecidos en el orden norma

tivo internacional, con el objeto de lograr que el tratado 

contrario .11 loe mnndamientos constitucionales, sea declarado 

inexistente. Pero si el tratado ;ya rué aprobado por el senado 

;y esta acorde con ln constitcución tendra que observarse. 



46 

Respecto a la segunda parte o final del articulo 

multicitado, que eatablece que loe jueces deberán de estarse 

a loe lieneaminetoe que marca la Conetituci6n, leyes Generales 

y Tratados Internacionales, a pesar de diepoaicionee en contra

rios que existan en las Constituciones y Leyes de loa Estado, 

nos encontramos con una diversidad de criterios vertidos sobre 

el particular, relacionados todos con la copia y adquieici6n 

que se hiz6 de la Conotituci6n de loe Estados Unido a, uno a 

en pro de su práctica en México y otros en contra de au regula

ci6n, en virtud de que loe sistemas de control constitucional 

éregid.oil .. en cada paia son diferentes, coincidiendo en que 

este numeral encuentra mayor apl1caci6n en el pnie vecino, 

Esta controversia será analizada, en un apartado singular 

y posterior en d9Q~P> fijaremos un criterio propio. (19) 

III.- SOBERANIA 

Otro concepto de vital importancia dentro de la vida 

juridica y politica de un estado moderno, ee el relativo a 

la eoberania, el cual vislumbra diatintae posiciones de acuerdo 

a las opiniones sustentadas por distinguidos letrados, por 

lo que por este motivo, adoptamos aquéllas que a nuestro juicio 

·son las correctas para el desarrollo del tema que nos ocupa. 

(19) Infra. El Sistema de Autocontrol de la Constituci6n. 
Pág. 64. 
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Para poder iniciar con el concepto en cuestión, ea 

indispensable establear eua elementos primordiales, miamos 

que serán conducidos de conformidad con loa lineamientos que 

se han seguido durante al transcurso de la historia jurídica 

poli ti ca del citado concepto; la forma en que se realizará 

lo expresado seré. de manera simplificativa a efecto de que 

no reeulte demaeiado prolijo. 

Encontramos que etimológicamente, la palabr~ de .sobe

ranía evoca la idea de euperiodidad jerarquice, ·.és decir, 

que no exiete nada ni nadie por encima de quien la posee, 

otorgándole el derecho de dar ordenes y el deber de subordina~ 

ción de aquéllos quienes las reciben. Partiendo de lo asentado 

podemos decir que el nacimiento del mencionado concepto deviene 

de· las luchas acaecidas durante la edad media, precisamente 

entre aquéllos que deseaban poseer un poder absoluto de mando 

(poder monárquico y poder eclesl.astico), lo que nos lleva 

a inferir, que la soberanía nace o se origina como un concep~o 

de carácter político, resultado de loa cambios qua acontecie

ron durante ese lapso de la historia y que pregonaban una 

nueva realidad social y poli ti ca; conjunta y paralelamente 

empiezan a surgir las ideas y pensamientos de ilustres sabios 

personaj ea; con Bodino, la idea de soberanía se dejaba ver 

como un poder absoluto y perpetuo, superior a cualquier otro, 

pero limitado por el Derecho (leyes Divinas Naturales Y justas 

convenciones y promesas que se hubieren hecho) 1 esto es, y 
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'I en uso del pensamiento de Hugo Grocio, antes del supuesto 

poder absoluto de que investido el Estado, se encontraba el 

Derecho Natural 'I Divino, coincidiendo ambos pensadores en 

que a través de la aoberania, se lograba la unidad dentro 

del· Estado 'I la independencia de loa Poderes Politiaoe exieten-

tea en el mismo. 

Juan Jacobo Rouaaeau, por su parte, argumentaba que 

la aoberania se traducia en la voluntad general ejercida par 

el pueblo, considerando que era éste quien trasmitia el poder 

al Estado, transmiai6n que debería de ser en la medida en 

que fuere necesario para la obtenci6n de loa finee de la comu

nidad palitica, para que la restante quede deapoaitada en 

el pueblo ( 20). 

Posteriormente Jellinek, en respuesta a loa cambias 

ocurridos durante su ópoca, 00110 el aurgimiento del imperialis

mo, del positivismo juridico 'f consecuentemente la declive 

del derecho natural, que dieron la pauto. para que el Estado 

pudiera hacer de la soberanía un poder absoluto y del derecho 

un producto de su propia voluntad, cambia el sentido del oon

cepto plurialudido, concibiéndolo 'fa no como un concepta de 

carácter politico, sino jurídico, que tenia como utilidad 

(20) Cito.do por: Padr6n Calzado Fellciano, Dl!lECllO CONSTITUC!O
llio 2!d. México 1989, F.d. liarlo S.A. pag. 11 • 
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la de ser la medida del poder del Estado y como definici6n, 

la potestad jurídica del Estado de autodeterminarse y autolimi

tarse (21), 

Con las opiniones que se han asentado, podemos indicar 

que son tres las posiciones que durante el devenir histórico 

han hecho de la ooberanía, un término dificil de entender, 

tales como: la soberanía es un poder absoluto que únicamente 

correspondo al Estado; la soberanía pertenece al pueblo (volu~ 

tad general) y, la soberania es la potestad jurídica del Estado 

en esto sentido se expresa el pensador aleman Herman Heller, 

en su obra denominada "la Soberanía", aduciendo además, 
0

pare

cerselo que.eoore el tema han revelado Hans Kelseii, Tómas Hobbs, 

león Dughit 'I Hegel, por citar a los más importantes y que 

redundan en las posiciones ante• plasmadas y, que al arbitrio 

del autor del que nos auxiliamos, se unen o desembocan en 

una sola cuestión, la titularidad de la soberanía, aspecto 

éste que resuelve de la siguiente manera: 

la titularidad de la soberanía puede ser vista bajo 

dos aspectos, como sujeto y portador de la misma; en cuanto 

al sujeto, lleller parte de la subsecuentes aseveraciónes: 

(21) Padrón Calzada. Op. Cit. pág. 119, 



so 

Son dos elementos con los que inicia, el poder y el orden 

social; poder dice ( ... ) •quiere en erecto decir, encontrar 

obediencia por medios adecuados conduce a la autonomía del 

que manda.,, 81 invariablemente una relación entre dos volun

tades• (22) de quien aanda y de quien obedece (Eatado y Pue

blo). El orden social, a su vez, debe ser entendido coa o 

•una determinada aanera de obrar de los hombrea o como un 

sistema de normas • , , (por tanto) ••• la forma necesaria bajo 

la cual ae preaenta aie1pre el poder en un determinado orden 

social ••• (el cual),,, puede nacer, bien de acuerdo& y pro1e1as 

(orden contractual) o da mandamientos (orden de poder).• (23) 

En otrae palabras, dentro de cualquier eociedoi es 

indiapenaable la exiatanoia de un orden 1001al (1iatema de 

normao que determine la manera de condu:irae de loe hombree; 

este orden social o siatema de normas, representado por normas 

jurídicas constitucionales, a las que se tiene que ajustar 

las mandamientos dictados por un orden de poder, o mejorar 

dicho, por el titular del mismo, quien como unidad 

desieoria permanente, universal y efectiva, debe de emitir 

el mandamiento determinandolo con preeición para eu debida 

obediencia; seta determinación precisa, significa que la nornia 

o mandamiento debe de contener una fijación del fin Último 

(22) 

(23) 

Heller, Herman. IA SOBERANIA, 1a. Ed., México 1965, Ed. 
INAJ.f, píg, n ~. 
Ibidem pág. 113. 
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que persigue, atendiendo asimismo, al grado de educación de 

lae peraonae comprendidae en la norma. Esto ea, la determina

ción preciea debe de aJuetarse a lo prescrito por el derecho, 

primero, para lograr la obediencia del mandamiento y, segundo 

porque constituye una facultad soberana en que esos t4rminos 

se debe de ejercer. 

la facultad a que hacemos referencia ea atribuible 

unicamente a una clase de sujeto, a aquél que se oetente con 

voluntad real, como autoridad indepediente, capaz d.e expedir 

las normas jurídicas, 1 que no mantengan una relación de subor-

dinación con ninguna otra unidad pol.itico-docieoria superior¡ 

eote tipo de ente precisamente ea el Eetado. Por ello, en 

otra de aue obras "Teoría del Estado", Herman Heller expresa: 

(,,,) "El poder del Estado es soberano ••• es inmanente sobre 

si mismo (por lo que) ••• dentro de su territorio, eo poder 

supremo, exclusivo, irresistible 1 sustantivo ••• creador supre

mo de las normas (mandamientoa)"(24) 

Con lo anterior ha quedado precisado que el SUJETO 

de la soberanía se el Estado; ahora 1 en lo que concierne 

al eegundo aspecto de la titularidad de la eoberania (PORTADOR) 

el letrado manifiesta: ( ••• ) "la expresión eoberania del pueblo 

(24) Heller Horman. TEORIA DEL ESTADO, 9a. Ed., México, 1992, 
Ed, Fondo do Cultura Econó•ica, pág :--2°65. 
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no se refiere, en cambio al sujeto sino al portador de la 

soberania, "(,,,) (25) ya que es el pueblo mismo quien determi· 

na la voluntad del Estado, hecho este que acontece en todas 

las formas estatales, y sólo en la Democrácia llega a ser 

el factor juridico determinante, en virtud de que en este 

tipo de forma de gobierno, el pueblo es quien decide. Ademáa, 

soporta sus consideraciones advirtiendo que el hecho de que 

el pueblo sea portador de la aoberania, conaituye una realidad 

politica, ya que representa un principio polémico de la división 

politicas del poder, por la importancia práctica que tiene 

en la organización democrática del Estado de Derecho, al limit.ar 

efectivamente al poder político mediante la división de poderes 

y garantias de los derechos fundamentales, consagrados en 

preceptos constitucionales, asegurando asi a todos los miembros 

o gobernados del pueble ó del Estado. 

En este mismo orden de ideas 1 Don Emilio Rabasa 

estima que la soberania es aquélla que pertenece única y exclu

sivamente al pueblo o comunidad integrada de un Estado 1 por 

lo que debe de ser respetada por éste, debido a que es el 

propio pueblo quien crea y adopta su forma de gobierno, establ~ 

ce los órganos o poderes que tendran el mando de nuestro gobie~ 

no y los limita por medio de los derechos inherentes al ser 

(25) Ibidem plÍ¡¡. 265. 
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humano, fijando por último su ámbito competencial al que se 

debe sujetar cada uno de ellos y, por lo mismo, es el pueblo 

el único que puede disponer en general de un cambio en la 

forma de su gobierno; quedando sólamente en el Estado la direc

ción del pueblo, en razón a que éste esta imposibilitado para 

hacerlo, por la manera amorfa en que esta integrado. 

Reiterando la influencia del derecho en la organiza

ción del Estado, Mario de la Cueva apunta que ésta es la medida 

y el límite de la soberanía, la cual viene a ser producto 

de la vida humana normativizada (26). 

Acordes a los argumentos de Herman Heller, Emilio 

Rabo.ea y Mario de· la Cueva, inquirimos la improtancia de la 

soberanía popular y por supuesto a incluirnos sobre lo correcto 

de su apreciación, ya que de acuerdo con nuestra Máxima Norma 

Jurídica, la soberanía reside en el pueblo, quien la posee 

originalmente sin delegarla ni perderla, siempre será el titular 

(PORTADOR). de ella; lo dicho se rebustece con el criterio 

de Don José Maria y Velazco, quien sustenta que (,,) "La 

soberanía es la potestad suprema que nace de la propiedad 

que el hombre y el pueblo tiene de si mismo de su libertad 

(26) De la CuevaJ Mario, CRISIS DEl PENSAMIENTO JURIDICO, 
la. Ed., Mexico Academia Jurídica. Ilustre y Nacional. 
Colegio de Abogados. Sección Derecho Constitucional, 
Ciclo de Conferencias 1946-1969. LA CRISIS DE LA SOBERA
NIA, Impresora Barrie, pág. 62. 



54 

y de su derecho.,, el pueblo.,, encarga el ejercicio de algunas 

facultades y atribuciones de su soberanía a quellos funciona

rios públicos que establee, pero conservando siempre la sobera

nía, de manera que esta reside constantemente en el pueblo", 

(27). 

Dentro de la Constitución Política Méxicana, éste 

concepto se encuentra regulado por el artículo 39, que a la 

letra dice1 

"la Soberanía Nacional reside esencial y originaria
mente en el pueblo, Todo Poder Público dimana del 
pueblo y se instituye para oeneficio de éste. El 
pueblo tienen en todo tiempo el inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

De acuerdo con lo expresado en este concepto, el senti

do otorgado desde la Constitución del 157 al concepto supracit~ 

do, lo rué y lo es, por influencia del pensamiento político 

jurídico de Sisyéa, el do una SOBERANIA NACIONAI O DEI PUEBIO, 

tal y como aparece en el citado numeral, estableciendo asimismo 

las características fundamentales que posee la soberanía, 

como eon: ES ESENCIAI (,,,) "porque en todo tiempo el pueblo 

ea soberano 1 nunca delega sus soberanías 1 si no que nombra 

a sus representantes., ,ORIOillARIA (porque reside en el pueblo 

(27) Cutillo 'I Vslazoo Josa Maria. APUllTAHI,NTOS P~RA 
El ESTUDIO DEL DERkCHO COHSTITUClONAI MEX CANO ,a, 
Ed, Mbico 1981 1 Ed, Imprenta de Gobierno, P.ig.101. 
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y,) ••• jamas ha dejado de residir en el pueblo"( ••• ) (28), 

ni dejara de residir porque también en IMPRESCRIPTIBLE; adeaáe 

la soberanía es INAllEHABlE, porque no puede oer enajenada 

bajo ninguna causa, motivo o razón y, finalmnete, se !.!!!!IYil!l

BLE, debido a que no puede ser objeto de repartición, ni mucho 

menos producto do una división, en razón de que por este sólo 

hecho ae consideraría como enajenación. 

Continu11nd.o con el orden normativo constitucional 

el articulo 40, dispone que el pueblo en ejercicio de eu eober~ 

nía adopta la forma de gobierno que doaea riga eobre su terri

torio; esta forma de gobierno ea la de constituirse en una 

República, Representativa, Democrática y Federal compuesta 

de Estados libree y Soberanos en todo lo concerniente a eu 

régimen interior; pero unidoe en una federación según loe 

principios de esta ley Fundamental; de esta forma, el pueblo 

nombra a loa órganos que tendrán a au cargo la dirección del 

Gobierno Mexicano, para lo cual en el articulo siguiente la 

la comenta y organiza a dicho gobierno mediante el estableci

miento de los Poderee de la Unión, a quienee otorga funcionee 

y atribucionee propiae y exclusivas, delineando su ámbito 

competencial entre loe Poderes de loe estados y loe de la 

(28) Carpizo Jorge. Op. Cit. pág. 24. 
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Uni6n. 

Aei tenemos que dentro de los subsecuentes articules 

constitucionales que conforman la parte orgánica de nuestra 

Ley Suprema y Fundamental, se encuentran plasmadas las ruoiones 

y atribuciones que les corresponde a los Poderes de la Unión 

y a los poderes de cada Estado; estos poderes concretamente 

se encuentran asentados en el articulo 49 constitucional, 

el cual establece otro de los principios ter &les de la Norma 

Superior, que es el de la DIVISION DE PODERES, manifestando 

la existencia de tres, EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDI

Q!Al; este principio unido y enlazado con el que se trata 

representan la base trascendental en que se sostiene la estruc

tura y organización juridica-politica del Estado Mexicano; 

motivo por el cual, eo menester argüir, que para que exista 

una debida actuación, funcionamiento y por tanto un eficiente 

ejercicio de la soberanía popular, es necesario que exista 
entre loo Poderes de la Uni6n la respectiva coordinación y 

complementación de sus funciones, que se armonice sus movimien

tos y que se impida el abuso del poder que les es otorgado, 

para que de esta manera exista un verdadero y real equilibrio 

entre ellos, 

Finalmente, fijaremos dos de las definiciones que 

a nuestro parecer corroborán lo antee manifestado y que se 

adecua a loe elementoe y caracteríeticae de la eoberania: 
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SOBERANIA.- ( ... ) "Es la plenitud lograda por la 

voluntad política del pueblo para determinarse y para manifes

tarse, de euerte que esta comprendida en ella la autolimitaci6n 

o la sujeción de determinadas normae, eetablecidas como condi

ción para eu validez, y aei, lae formas jurídicas adquieren 

importancia y jerarquía de condiciones impuestae a la eoberanía 

por autodeterminación y autolimitación. Del cumplimiento 

de esa e condiciones depende la legitimidad y validez de la 

voluntad política ••• es decir, exioten dos tipos de soberanía 

la popular y la j uridica ••• la primera e eta subordtnada a la 

segunda para manifestarse válida y legitimamente". (,,.) (29). 

SOBERANIA. - (,.) 11 Significa la medida del poder del 

Estado y a e define como la facultad de autodeterminación y 

autolimitación... la soberanía ea la potestad jurídica del 

Estado•( ••• ) (30). 

(29) 

(30) 

Enciclopedia Jurídica Omeba. )a. Ed. Ed. Btbliográtioa 
Argentina 1979 1 Tomo III, pág. 1058. 
De la Cueva Mario. Op. Cit. pág.85. 
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B.- CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

El tema del control de la constitucionalidad, es 

y ha sido sumamente complejo de abordar, dádo la diversidad 

de instrumentos que lo integran, así como de opiniones vertidas 

al respecto por prominentes jurisconsultos, tanto que doctrinal 

mente se han dado una serie de corrientes y tendencias¡ 

todo ello producto de la lucha constante de loa hombrea para 

defender aua derechos fundamentales consagrados en las Consti

tuciones o N ormaa Jud.dioas Supremas, frente a ea e órgano 

de poder creado por h mi3mo y que es el ente denominado E atado 

Para poder hablar de dicho control o defensa constitu

cional, como algunos autores le llaman, ea · indiepenaable que 

exista un ordenamiento juridioo escrito, en ol que se encuen

tren plasmados loa preceptoo o normas que contengan a loa 

derechos individuales, para que de esta manera exista una 

plena seguridad juridica para el gobernado, del concocimiento 

y determinación de loa actos que sean violatorioa de sus dere

chos, aai como del órgano o poder encargado de deaempef\ar 

la función protectora de loa derechos del hombre; las normas 

a que haoemoa alusión son aqu61laa que ae encuentran consigna

das en la Constitución y que se diferencian de las restantes 

que conforman un sistema u orden juridico, en razón del órgano 

o poder qua las expidió, que en la especie ·ea el PODER CONSTI-
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TUYENTE,esto es por una parte y, por la otra por el proceso 

que se sigue para lograr su reforma y, por ser el fundamento 

de válidez en que se tiene que apoyar cualquier ordenamiento 

jurídico y, por lo tanto, cualquier acto de autoridad, 

Prestigiados juristae constitucionalistas como 

Bauriou, aduce al respecto que la materia jurídica requiere 

estar protegida así como reconocida, para que de esta forma 

pueda sor garantizada contra posibles atentados, ya provenien

tes de una autoridad ya de un particular.(31) 

Jellinek, establecía que en el Derecho Público de 

baria · de existir protección para loa derechos del hombre, 

con el objeto de previnir cualquier violación que ae pudiera 

cometer contra los mismos. (32) 

Considerando loa tratadistas antes mencionados, en que el medio 

de resguardo y salvaguardia de estos derechos, se obtenía 

a través de las Garantías sobre las cuales ha existido y existe 

una errónea concepción, toda vez que se considera, verbi gra-

tia, que el derecho a la libertad es un derecho humano funda

mental que va a ser protegido precisamente mediante una garan-

(31) 
(32) 

Citado por: Padrón Calzada Op. Cit. pár. 140 
Citado por: Da la Serna Martínez Juan A. DERECIJO COllSTI'l!!OIOBAL 
~ 1era. Ed. México. 198). Ed. Porrua S.A. pag. 51 
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tia individual, que a fin de cuentas es el inetrumento de 

defensa y protección que le asiste al gobernado. 

Citado el primer instrumento de defensa y protección 

del ordenamiento constitucional y consecuentemente de loe 

derechos del ser humano, cabe señalar al segundo de ellos, 

cuya teología es la misma, este instrumento es la DIVISION 

DE PODERES, cuyo verdadero e ep!ritu• precisa una autentica 

y legitima re¡>U'tielÓn de funciones, sin que exista la más 

minima posibilidad de que la función defensora de la Constitu

ción y de loe derechos, aes realizada por un poder u Órgano 

que no esté facultado por ello. El último de loe instrumentos 

que concuerda con nuestro criterio, es el desatacado por Don 

Juventino V. Castro, que se denomina factor socio-cultural, 

el cual se centra en el respeto voluntario que se tiene que 

dar al o~den establecido. (33) 

En lo que hace a los medios jurídico-procesales que 

con este motivo o fi~ control constitucional, han existido 

y existen en diferente a paises, podamos indicar que éstos 

tiene su origen en las ideas e ineti tucionee creadas en aque

llos Estados que h ietóricamente han demostrado un mayor de ea-

(33) V. Castro, Juventino. Op. Cit. pág. 277. 



rrollo juridico y que, por lo mismo, han servido de base para 

la creación de otros medios de control, con una simple adapta

ción a las condiciones políticas, eooialee y econ6m1cas del 

Estado que loe hace suyos, aunque en ooaeionee resulten inefi

caces¡ pero que, sin lugar a dude.a, han originado un mutuo 

enriquecimiento de loe eitemae juridicos dados, fortaleciendo 

ese fin último de todo Estado, el bienestar social. 

Dentro de un marco ejemplificativo y tomado en consi

deración aquellas instituciones que fueron citadas en el 

Capitulo Primero de esto trabajo, como medios jurídicos tendien 

tes a proteger los derecho e del hombre, noe concretamos a 

señalar como complementación, la clasificación vertida por 

l!éctor Fix , respecto a loe •edios jur!dioos pro-

oeeales que han existido durante el transcurso de la historia 

jurídica del tema que nos ocupa; el citado jurista mexicano 

establece que estos medios pueden escindirse en Cinco Sectores: 

1.- Ordenamientos Angloamericanos.- "En loe cuales 

ea comprende al ™-i Corpus y el Juicial Review". 

2.- Ordenamientoe Iberoemericanoe.- En loa que 

cita a la acción popular de inconetitucionalidad y al juicio 

de Amparo. 
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3,- Sistema Austríaco-Europeo,- Engloba de a&nera 

¡eneral la tutela d• loa derecho• del hombre, en 101 Recursos 

Con1titucionales y a la Instancia Judicial. 

4·- Instituciones Sociales.- Con1i¡nando 101 proce

di•ientoa de "Protesta y Rsco1endaoi6n•, con una activa inter

venc16n del Proouratura. 

5 .- Jurisdl cci6n CqnstUuoional de la libertad ' ;y 

Jur1!dicci6n Con1tituoional Ordpioa.- Dentro de la pri•era 

de las nombradu Bllilalams a la inati tuc16n denoainada Ombudaman 

y, por lo que hace a la segunda, a una serie de in1trumsntos 

que resuelven los oontlioioa o controversias surgidas entre 

101 6rganos de poder. Asimismo comprende al reour10 previo 

del inoonstituoionalidad (34), 

Después de haber preciaado cual •• el objeto, finali

dad y la materia del control o detenaa cona ti tucionlll, cabe 

advertir loa tipos que de dicho control exiaten y que se cono

cen por la mayoria de loe juriatas oonatitucionalee: 

(34) Fix Zamudio, Hector. Op. Cit. pág. 60-76. 



I. Control Constitucional por Organo Político.

Este tipo de control consiste, en preservar la Ley Fundamental 

o Constitución a través de la intervención de un órgano distinto 

de aquellos en quienes se depositan los tres poderes del Estado, 

o bien, se confia a alguno de estos, 

específicamente jurisdiccionales o 

cuyas funciones no sean 

judiciales; la petición 

de la constitucionalidad corresponde realizarla a un órgano 

estatal o grupo de funcionarios públicos, con el fin de que 

el órgano de control declare la oposición de un acto de autori-

dad o de una ley no se 

las declaraciones sobre 

ventila ningún juicio con-ttncioso y, 

inconstitucionalidad tienen efectos 

erga omnes, es decir, absolutos o generales. 

II. Control Consti~ucional por Organo Jurieprudencial 

.- Es aquél en donde la protección constitucional se confiere 

a un órgano judicial, con facultades expresas para impartirla 

o bien, 

cualquier 

se puede ejercer por las autoridades Judiciales de 

índole en obervancia del principio de supremacía 

constitucional. Esta clase de control puede llevarse a cabo 

de dos formas, por vía de excepci6n y por via de acc16n; dentro 

del control por vis de excepción existe el llamado auto-control 

de la constitucionalidad. 
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I!I .- EL SISTEMA DE AUTOCONTROL, DE LA CONSTITUCION 

De la claeiticación'· 11><ietente respecto 11 loe eietemae 

de defene11 que han existido y que existen, encontramos que 

el sistema de autocontrol es una variable del control constitu

cional por via de excepción cuya práctica re11l se lleva a 

cabo en loe Eetadoe Unidoe de !lorteamerica, El punto relevan

te del sistema en eetudio ee centra, en que cualquier tipo 

de autoridad judicial puede declarar la inconetitucionalidad 

de una ley coo a¡:ego siempre a las estipulaciones contenidas 

en la norma juridica superior, mientras que el sistema de 

control por v!a de excepción ea llevado acabo a través de 

un procedimiento ordin•l'io 1 en el cual la parte interesada 

a manera de excepción, argumenta que la ley que ee pretende 

aplicar al caso particular es inconstitucional, por ser oontraM 

ria a loe mandamientos eupromoe. 

Eete sistema de autoconrol se encuentra establecido 

en la Constitución Norteamericana en eu articulo VI Fracción 

II, que dispone: 

"Esta Conetitución, las leyes de la Federación que 
en virtud de ella se sancionaren y todos loe tratados 
celebrados y que se celebren por la autoridad de 
loe Estados Unidos, serán la ley suprema de la tierra. 
Loe Jueces de cada Estado estarán sujetos a ella 
sin que obsten las coneti tucionee o leyes de loe 
Estados," 
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El numeral transcrito, fué adquirido por nuestro 

constitucionalistas y considerado por primera vez en la Cons

ti tuci6n de 1857 en su articulo 26; y, rei tarado en forma 

definitiva en la Constituci6n de 1917 en eu artículo 1.3.3, 

tal y como en la actualidad permanece; en seguida nos permiti

mos transcribir la parte conducente: 

"· •• Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
constituci6n, leyes y tratados, a pesar de las dispo
siciones en contrarioq. uspueda haber en las Constitu
ciones o Leyes de los Estados.• 

Al ser la Consti tuci6n, leyes del Congreso de la 

Uni6n y Tratados Internacionales, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobacÍ6n del Senado, 

LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNION, por ende, una norma de cual

quier, índole dependerá para ser válida s6lo (, •• ) "de su con

formidad con otra superior (Const1tuci6n) y preestablecida, 

por lo que la concatenaci6n de lao normas integrantes del 

sistema, forman um .. pirámide, dimanando cada una su validez 

de otra anterior, hasta desembocar en la Const1tuoi6n Primera, 

fuente común de validez de todas.• (,,,) (35) 

(35) Salcedo J. Alberto. EL AUTOCONTROL DE LA CONSTITUCIONA
LIDAD, ARTICULO de la Revista Mexicana de Derecho Publi- ' 
~Tomo I, No. 4, México, Abril-Junio de 194'1 1 
pág. 412, 
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De lo anterior es de donde precisamente encontramos 

la base fundamental del prioipio de supremacia constitucional 

y de donde advertimos ligada la situaci6n del autocontrol 

de la constitucionalidad, al proveer que loe jueces de cada 

Estado arreglarán a dicha Conetitución leyes y Tratados, a 

pesar de una disposción en contrario en la Constitución o 

;Leyes de loe Eetadai ; de lo que se desprende que el juez al 

tener conocimiento por motivo de un jucio, de una ley anticons

titucional o de alguna de loe norma tivoe que la integren, 

debe constreftiree a aplicar o mejorar dicho, preferir a la 

Norma Suprema y Fundamental, ee decir, a aquella que ee encuen

tra colocada por encima de la ley controvertora y de esta 

forma decidir el asunto sujeto a su conocimiento, Se ordena 

además, que con esta disposici6n loe jueces sea cual eea su 

categoria, deberá adecuar sus reeolucionee o sentencias a 

los manda~ientoe del Código Fundamental, 

Respecto a la parte final del articulo 133, a la 

que hemos hecho referencia, se han establecido divereas y 

diferentes apreciaciones, sobre la manera en que se lleva 

a la práctica, en razón de que, unos consideran que éste no 

deb!o de haberse comprendido en la Constitución y, menos aún, 

haber sido plasmado en la Constitución que noe rige y organiza 

juridica y socialmente; todo osto,en la inteligencia dü que es 

una copia identica del articulo de la Carta Americana, cuyo -

i 
• ¡ 

! 
1 
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sistema jurídico dieta mucho de eer en lo particular semejante 

al practicado en nuestro país, ya que tiene diferentes aplica

ción y efectos distintos y, como consecuencia de loe eieteaaa 

de control constitucional ejercidos; por vía de excepción 

en loe Estados Unidoa y por vía de acción en México; aduciendo 

que por las características que reviste el ejercido en loe 

Estados Unidos hace que en el Estado Mexicano tenga plena 

ineficacia. 

En lo que hace a las opiniones contrarias a ~'s eagri

aidas 1 establecen que independientemente de la forma en que 

ee lleve a la práctica en el pa!e vecino, el citado numeral 

en nuestra Nación es igualmente necesario, por la simple y 

sencilla razón de que debe de existir una jerarquizaoi6n do 

leyes dentro de un sistema u orden jurídico, que implique 

respeto a la norma que ee encuentre ubicada en el peldallo 

superior de dicha jerarquizaoión, sin lugar a dar oportunidad 

de que otra ley de categoria inferior la contradiga y por 

lo tanto, la violo; motivo por el cual los jueces deben de 

atender aeta regla obligatoria en la práctica, oifiiendose 

anteo qua nada a la Ley Superior, en tantoq ue la ley de que 

ee trate la contravenga. 

Lo consignado en el párrafo que antecede, encuentra 

justificación y sustento en lae consideraciones vertidas por 

Don Antonio Martínez Baez, en el sentido de que del eupradicho 
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articulo, se debe de hacer efectiva la supremacia legislativa 

indicada sn ~l, por lo que el cumplimiento corresponde a los 

jueces locales, ya que est&n obligados a verificar el contras

te de las leyes y a dar la preferencia a la que corresponda 

al orden superior, para lo cual tiene que hacer un juicio 

valorativo sobre la ley del Congreso Federal, de ese juicio 

resultara como consecuencia la estimación de que la norma 

federal os superior a la del derecho local; por lo tanto negar 

al juez local la competencia para hacer dicha valoración, 

equivaldria a ir en contra del principio del articulo 133. 

(36) 

En cuanto a la conducta valorativa que debe asumir 

un juez de cualquier categoria respecto de las leyes, conside

ramos que éstos no deben de adoptar una posición m11diente 

la cual puedan declarar expresamente la inconstitucionalidad 

respecto de las mismas, sino que su conducta solamente debe 

de reflejar una abstención, al dejar de aplicar la disposición 

legal inferior que se oponga a la Constitución; por ello se 

dioe, que el juez realiza un acto de voluntad selectivo y, 

por tanto, obligatorio, al prevenir este imperativo la misma 

Ley Fundamental y Suprema. 

Martínez Baez, Antonio. EL INDEBIDO MONOPOLIO DEL PODER 
JUDICIAL, PARA CONOCER DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LAS LEYES. Articulo de la Revista Nacional de Jurispru
dencia, Tomo IV, No. 15, México, Julio-Septiembre 1975, 
pág. 246. 
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Por otro lado y a mayor abundamiento, quienes opinan 

que lo ordenado por la Constitución en su precepto 133 ea 

incorrecto, al argumentar que la misma Norma Suprema bae;ndo1e 

en su artículo 103, otorga al Poder Judicial Federal la exolu

sividad para conocer y juzgar de lae leyes a travée del Juicio 

de Amparo en contra de leyee, ya eean autoaplicativae o hete

roaplicativas; consideración ésta que a nuestro parecer no 

es lo demaeiado sólida,· ya que si bien es cierto, el artículo 

103 eatablece expresamente la facultad de los Tribunales de 

la Federación para conocer del juicio de amparo y concretamente 

de uno de loe sectores del mismo (Amparo contra Leyes), quienes 

con basta competencia y atribuciones pueden al reeolvor el 

litigio constitucional, hacer declaraciones aunque particula

res, en observancia del principio do la relatividad de laa 

sentencias, resolviendo sobre la constitucionalidad o inconati

tucio.nalidad del dispositivo legal de que se trate, también 

lo es, que en base a la facultad y obligación impuesta por 

nuestra Carta Magna a loa jueces de cada Estado, éstos deben 

de realizar el juicio valorativo y selectivo de que antes 

hablamos, sin hacer por no tener facultades, declaraciones 

expresas sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 

de las leyes, pero sí abstenerse de aplicar la norma que produc

to do su exaaen considere inconstitucional, para que de esta 

manera, la resolución emitida por ellos en el procedimiento 

en el que se dejó de aplicar la ley inconstitucional, en caso 

de que pare perjuicio a alguna de las partas, tengan la posibi-
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lidad de atacarla haciendo uso de los medios o recursos legales 

ordenados en los c6digos procedimentales y, en caso de que 

por ese supuesto, se violaren alguno o algunos de sus derechos 

fundamentales, cumpliendo con el principio de definitividad 

del amparo, podrán hacer uso del mismo, por medio de la revi

ei6n que, en amparo directo, se efectúe ante el Tribunal Colegiado 

correspondiente, luego entonces, el 6rgano facultado para 

ello puede en. forma definitiva verificar si la ley o dispoa1-

ci6n dejada de aplicar es o no inconstitucional. 

De acuerdo con lo anterior 1 podemos decir que el 

examen propia.mente de la validez de las leyes, existe y debe 

de ser realiza.do por todo funcionario judicial que tenga como 

fa.cultade,3 intrl.neeoaa la.e de resolver a. través de una senten

cia el aounto o negocio juridico puesto a su conocimiento, 

conetriñendose a la obligaoi6n impuesta en el articulo 133 

oonetituoiona.l, respetando el principio en él contenido y 

que protege a. nuestros derechos y, apagándose con toda diligen

cia a guardar la oonstituoi6n y a las leyes que de ella emanen 

en virtud de la. aeevera.ci6n que realiza al inicio del desempeño 

de su cargo (articulo 128 de la Constituci6n). 

Hasta. ahora, se han expresado respecto a este sistema 

de control coneideracionee que estriban, como oo podrán perca• 

tar, en las leyes en sentido amplio que eon inconsti tuoionalee 

y, en una controvertida. pregunta ¿pueden los jueces ordinarios 
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hacer declaraciones de inoonstitucionalidad de una ley objeto 

de un litigio ordinario?, la respuesta como ya ha sido manifes

tado, es tajante, no pueden realizar dichas declaraciones¡ 

pero, lo que si pueden es apegarse a loa normativos conatitu

oionalea, dejando a un lado la ley ~ue a su arbitrio contraven

ga a éstos, ya que la Única manera de combatir las leyes en 

México ea a través del Juicio de Aaparo proaovido ante la 

Autoridad Federal. 

IV,- EL SISTEMA DE COBTROL DE LA COBSTITUCIOllALIDAD POR 

ORGANO JURISDICCIONAL EN MEXICO. 

Este tipo de control ea el que nos interesa, debido 

a que correspondo al practicado en el Estado Hexioano; conaia-

tanto en un verdadero procedimiento judicial en el cual el 

afectado (via de acción). por el acto violatorio al orden 

constitucional, tiene como meta la declaración de inconatitu

cionalidad por parte de la autoridad judicial, que sea distin

ta a la responsable y, que en nuestro derecho es la Faderal. 

De acuerdo a lo que impera nuestra Constitución Polí

tica en eu norma número 94, el ejercicio del Poder Judicial 

de la Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia, 

en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados 

de Distrito, órganos judiciales de la Federación, de contormi-

dad con las bases que establece la misma Norma Suprema. 
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De loe numerales correepondientee de lae leyes antes 

aducidas, se desprende que quienes tendrá e su cargo elsistema 

de control fincado en el articulo 103 conatitucionel en sus 

tres fracciones, serán Los Juzgados de Distrito, Los Tribunales 

Colegiados de Circuito y La Suprema Corte de. Justicie de le 

Nación; quienes conocerán de manera general, del amparo indi

recto, amparo directo y del recursos de revisión respectiva

mente; por ello, se puede precisar que estos son los Órganos 

jurisdiccionales cocpetentss para ejercer el control de le 

constitucionalidad en México. 

Este tipo de sistema de control (jurisdiccional por 

via de acción), ea el que mejores resultados ha dado, princi

palmente por que es imputado o depositado en uno de los tres 

poderes de Estado, previniendo los problemas juridicos y poli

tices que puedan surgir con motivo de que esta funoión sea 

prestada bien por un podar especial diferente o bien por uno 

de ellos, que no ejerza eepecificamsnte la función judicial, 

como lo pueden eer el Ejecutivo o el Legislativo. 

A nueetro particular comprender, al sistema de defen

sa constitucional y consecuentemente de los derechos, bases 

y principios estipulados y contemplados en le Norma Cúspide 

de la Legislación Mexicana, requiere pare su eficiente desempe

fto basarse en dos cuestiones fundamentales: 



73 

J) En el principio do la divisi6n do poderes, susten

to de la organización política de cualquier Estado de Derecho, 

en donde oxiota flexibilidad y una verdadera coordinación 

de funciones, auxiliandoeo entre loe treo podoroo (Ejecutivo, 

Leglelativo Y. Judicial.) con el objeto de lograr el fin últiao 

de todo Estado, el bieneatar social y, el respeto a la aobera

nia que leo da origen. 

En lo que se refiere a nuestro país, oreamos necesa

rio que este principio sea visto de modo tal, que todo conflic

to o cont:roveroia de la Índole, importancia y H te ria de que 

se trato, doba ser reouolto por loo poderes que tengan inje

rencia en el problema, con la mejor diopooi,ción, evitando 

que cualquier de elloo so sienta agradido en aua funciones, 

sustituido y hacho a un lado en el ejorcicio de eua funcione• 

que constitucionalmente ae la confieren • 

. 2) En una garantía jurídica, ya qua aeta as la que 

verdaderamente permite la defanea constitucional; nos llevaría 

a brindar una mayor protecci6n al objeto do defensa (Conetitu

ci6n y derechos individual e e), aeguridad al desarrollo polí

tico Jurídico de un Estado y la certeza para loa gobernado• 

de que al hacer valor eue derechos, éstos sean protegido• 

y respetados por todo ente público de poder; indicando con 

exactitud la acción procesal de qua debe y puede hacer uso 

el gobernado cuando se transgredan aue derechos públicos aubJe-
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tivoa, el poder u 6rgano ante el oual pueden ejercitar dicha 

aooi6n, loe procedimientoe por medio de los oualea se ventilan 

1 resuelven los contlictoa constituoionales 1 aai como la forma 

de obligar a las autoridades contraventoras a respetar sus 

derechos y a reatableoer la aituaoi6n en la que ae encontraban 

haata antea de la violación. 

Por otro lado, el amparo no ea el único Helio para 

poder defender a la constitución, ya que hte propia1t11te 

se limita a salvaguardar los derechos individuales tal y como 

lo indica la primera tracción del articulo 103 1 aei•iB•o lu 

reatan tea, que aunc¡ue a la invaa16n de aoberan!as ¡ra de la 

l"ederaoión, ya de loa Eatadoa, derivan de la petición del 

gobernado alegando la violación de alguno de sus dereohos 

f'undamentalea individuales, por ello se dice, que edem'a del 

amparo existen 1 

.1) El Juicio Pol:!.tico o de Responsabilidad.- Que 

se etectua en base a lo preoepLuado por loa articuloe 109 1 

110 .. Y 111 constitucionales, &tendiendo a lo dispuesto por 

la Le¡r de Responsabilidades de loe Servidores Públicos. De 

este procedimiento conoce y decide el Congreso de la Uni6n. 

2) El Juicio Constitucional.- Independiente del 

que ee sigue en el amparo; del que conoce la Suprema Corte 

do Juetioia de la Naoi6n, cuando se •uaoiten oontrovereiae 
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entre dos o más Estados, entre los poderes de un mismo Estado. 

entre la Federación y uno o más Estado a y, aquéllos en que 

la Federación sea parte, en loe casos establecidos por la ley, 

sobre la constitucionalidad de sus actos. Esto es con rundamen-

to en el numeral 105 de la Constitución Política Mexicana. 

3) El procedimiento establecido en el articulo 97 

párrafos segundo y tercero, es el Último medio de defensa y 

de protección a la Constitución; según el cual la Suprema Corte 

de Justicia de la l1aci.Sn podrá averiguar a trave1 de un juez 

o magistrado federal; de algún hecho o hechos que constituyan 

una grave violación del voto público. la investigación realiza

da será remitida a la autoridad conducente y· competente, la 

que deberá resolver sobre la mioma. Esto de conformidad con 

el párrafo tercero del mencionado artículo. (37) 

El segundo parrara; a diferencia del voto público 

aqui si se encuentra en eu terreno la Suprema Corte ya que 

su mision caracterietica consiste en velar por las garantias 

de la persona que consagra la Constitución. Nada más que 

debe de existir una diferencia entre la protección organizada 

a través del juicio de amparo y la que instituyo el artículo 

97 en su segundo párrafo, parte final, pues de otro modo esta 

(37) V. Castro, Juventino. GARANTIAS Y AMPARO, 6a. Ed. 
México 1989. Ed. Porrúa, S.A., pág. 278. 
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esta seria mera repetici6n de aquélla. En un caso el titular 

de la acoi6n es el individuo perjudicado y su pretensi6n requie

re de una sentencia judicial¡ en el otro caso la Corte actua 

de oficio o a eolici tud de los poderes públicos que enuncia 

el precepto y su aoti vid ad no culmina en una sentencia sino 

en una simple averiguaci6n. (38) 

A pesar de la existencia de los medioe antes aducidos, 

creemos que el instrumento más etico.z que con este prop6aito 

ha sido creado, en el JUICIO DE AMPARO •. 

Al Juicio de Amparo corresponde la titula Jurídica 

de los derechos individuales y de los de carácter social (agra

rio y laboral), asimismo la garantia de audianoia y de legalidad 

y, en general tutela todo el ordenamiento jurídico superior. 

Dentro del juicio de amparo, ee crea la relaci6n jurídica proce

sal cuyo sujeto de la misma son las partea que en el pueden 

intervenir, es decir, el quejoso o agraviado; la autoridad 

6 autoridades responeables del acto reclamado¡ el tercero inte

resado si lo hay, el Ministerio Público Federal, así como el 

organismo de control (Tribunales de la Federación), quien con~ 

cerá de la petición de inconati tucionalidad de acuerdo y de 

conformidad con la distribuoi6n de oomptencia, por materia 

y por territorio establecida en la Ley Orgánica del Poder Judi-

(38) Tena Ramirez Felipe Op. Cit. pág. 556, 
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oial de la Federación. 

Finalmente, consideramos que al ser el amparo uno 

de ·los instrumentos más importantes de protección constitucional 

podría tener aún más titulas de alabanza, ser digno de imita

ción haciendo uso de todo el vigor y la fuerza necesaria, para 

que con apoyo en loe mandamientoe de la constitución como expre

ción de la soberanía popular, el sector de mayor crédito y 

relevancia el amparo contra leyes, puede tener un manejo y 

rosoluoión acorde e a los intereses y bienestar d~l pueblo, 

mediante una práctica más congruente, que permita eliminar 

hábitoe tradicionalistas y costumbristas del sistema jurídico 

constituoional, como apego a la justicia y a la equidad. 

Al ser el amparo catra leyes, uno de los sectores 

más oomplejoe de tratar y resolver, lo juoto seria que preciea

mente su trámite y reeolución final dada por la Suprema Corte 

de Justicia, adquiriera el valor euficiente para que a través 

de procedentes, fije Jurisprudencia que obliguen por un lado, 

a las autoridades judiciales inferiores y, por el otro, auxilien 

a las autoridades legislativas en su tarea de normas las conduc

tas de los hombree en sociedad. Que sea la jurispruedencia, 

inspiración de confianza, sensatez y perseverancia de sus crite-
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rio1, tomado• en cuenta por la autoridad legislativa Federal 

o Estatal, cuando declare la inconstitucionalidad de una ley 

cuyo1 etectos asan generales; todo esto en pro de la soberanía 

popular, 

-;,"'·· 



CAPITULO TERCERO 

EL SISTEMA DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LAS LEYES EN MEXICO 



E'SfA TES!.~ 
SALJ,1 /Jr. l ~ NO /lfflt 

~ A B!8Lto1¡t4 
A.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 

Loa principios o postulados básicos del juicio o 

acci6n de amparo se encuentrancontenidoa en el articulo 107 

de la Constituci6n vi gante, que propiamente ea el precepto 

constitucional reglamentario del articulo 103, que consigna 

loa caeos generales de procedencia. 

La consagraci6n de loo principios generales y funda

mentales del juicio de amparo en las disposiciones conátitucio

nales involucradas en el articulo 107 es una novedad introdu-

cida en nuestro régimen juridico por la Constituci6n de 17, 

lo cual implica una enorme ventaja y una grari conveniencia, 

toda vez que quedan pcrese hecho, fuera de la actividad legis

lativa del poder ordinario respectivo, para mayor seguridad 

de nuestra instituci6n controladora, la cual, de lo contrario, 

se varia en la posibilidad de ser constantemente alterada 

como acaecia durante la vigencia de la Constituci6n de 57, 

que omitió incluir dentro de su articulado los postulados 

substanciales y peculiares del juicio de amparo, ya que s6lo 

se concretó a enunciar dos de eua principios en el articulo 

102. 

Es, pues, a todae luces plausible la innovaci6n prac

ticada por el Constituyente de 17, por conducto de la cual 

afianz6 y reafirm6 el juicio de amparo al establecer constitu-
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cionalmente no a6lo au procedencia general, sino eua principios 

tun4amentalea, re~lamentadoa y pormenorizados por la Ley Orgá-

nioa correspondiente. Podemos, por ende, cono luir que ai 

la Conatituci6n de 1917 en su articulo 123 consagr6 diversas 

garantiae sociales para la clase econ6micamente débil, cual 

ea la trabajadora, intangibles por las autoridades ordinarias 

oreadas, federales o locales, de la misma manera conaolid6 

el juicio de amparo, cuyos principios y postulados, institui

dos por el articulo 107 1 permanecen también al margen de la 

actividad legislativa ordinaria, pa~ntizándoee en ello la 

tendencia politico-aocial de nuestra Ley Suprema, coneiatente 

en preservar arm6nioa y oompatiblemente por medio de dicha 

seguridad jurídica, loe derechos da loe grupos mayoritarios 

de la aooiedad y las garantiae de loo gobernados. 

I. PRINCIPIO DE LA INICIATIVA O INSTANCIA DE PARTE 

En la fraooi6n I del articulo 107 constitucional, 

an relaci6n con el articulo 40 de la Ley de Amparo 1 deaoubri

moa un principio bé.aico de nuestro juicio de garantiaa, que 

ea el de la iniciativa o instancia de la parte afectada. 

"El juicio de amparo - establece dicha fracci6n -

ae seguiré. siempre a instancia de la parte agraviada", 

Este principio fundamental ea no e6lo una de las 
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piedrao angulares sobre las que descansa nuestra inetituci6n 

de control, Bino una de lae ventajas y conveniencias del siste

ma. En efecto, al tratar de delimitar la diferencia especifica 

del juicio de amparo, expusimos que una de las peculiaridades 

del régimen de control por 6rgano jurisdiccional consietia 

precisamente en la circunstancia de que este nunca procede 

oficiosamente, ea decir, ein que haya un interesado legitimo 

en provocar BU actividad tuteladora, sino que siempre se reque

ría la instancia de parte. Piles bien, este principio, conte

nido expresamente en la disposici6n constitucional que•comenta

mos, es de una gran utilidad para la vida y el éxito de nuestra 

instituci6n, pues dada la manera como funciona, esto es, siem

pre y ouando exista la iniciativa del afectad.o por un acto 

autoritario en los casos especificados por el articulo 103 

de la Constituci6n, nunca se provoca el desequilibrio entre 

los diversos poderes del Estado, ya que no son éetoe loe que 

impugnan la actuaci6n de loe demáa, como sucede generalmente 

en loe regímenes de control por 6rgano politice, sino todo 

sujeto que ee encuentre en la situaci6n de gobernado, compren

diéndose dentro de aeta idea a lae personas fieioas (indivi

duos), a lae personas morales de derecho privado y social 

(sindicatos, comunidades agrarias), a los organismos descentra

lizados y empresas de participaci6n estatal y, exc~pcionalmen

te, a las entidades morales de derecho público u ofioiales, 

en este Último caso, cuando el agravio que produce el acto 

de autoridad afecta sus intereses patrimonialeB, Begún lo 
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dispone el articulo 9g de la Ley de Amparo • 

El principio de que tratamos está corroborado por 

la jurisprudencia de la Suprema Corte en los aiguientea tér

minos: El juicio de amparo •se iniciará aiempre a petici6n 

de la parte agraviada, y no puede reconocerse tal carácter 

a aquel a quien en nada perjudique el neto que se reclama• 

(39). 

II. PRillCIPIOS DE LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO 

IMPLICACION DE "AGRAVIO" 

Es té implica la causación de un daño 1 es decir, de 

un menoscabo patrimonial o no patrimonial, o de un perjui

cio, no considerado como la privación de una garantía lícita. 

La presencia del daño o del perjuicio cona ti tuya 1 

pues, el elemento material del agravio, por así decirlo. 

Ahora bien, pero no basta que exieta dicho elemento para que 

haya un agravio deede el punto de vieta jurídico, eino que 

es menester que sea causado o producido en del:ermlrada forma. 

En efecto, ea necesario que el daño o el perjuicio sean ocasio-

(39) Semanario Judicial de la Federación Tomo XCVII teeis 
número 92 pág. 208. 
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nadas por una autoridad al violar una garantía individual, 

o al invadir las esferas de competencia federal o local, en 

sus correspondientes casos, esto es, que se realice alguna 

de las hipótesis previstas en las tres fracciones del articulo 

103 constitucional, Así, pues, el otro factor que concurre 

en la integración del concepto de "agravio•, desde el punto 

de vista del juicio de amparo, 1 al que denominaremoe elemento 

jurídico, consiste en la forma, ocasión o manera bajo las 

cuales la autoridad estatal causa el daño o el perjuicio, 

o sea, mediante la violación a las garantías individuales 

(fracción I dol artículo 103) o por conducto de la extralimi

tación, o mejor dicho, de la interferencia de competencias 

federales 1 locales (fracciones II 1 III del. articulo 103, 

respectivamente), 

Consiguientemente 1 el concepto de agravio empleado 

en la fracción I dol articulo 107 constitucional, equivale 

a la causación 'a un daño o un perjuicio realizado por cual

quier autoridad estatal, en las hipótesis previstas por el 

articulo 103 de la Constitución. 

Ahora bien, el agravio, para que pueda ser causa 

generadora del juicio de amparo, necesita ser personal, es 

decir,q ue recaiga precisamente en una persona determinada, 

bien sea física o moral. Por ende, todos aquellos daños o 

perjuicios en que puede manifestarse el agravio, que no afee-
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ten a una persona concrétamente éepecificada, no puede reputa~ 

se como agravios desde el punto de vista constitucional, no 

originando, por tanto, la procedencia del amparo. 

Además de personal la determinación del agravio,

debe ser directo, de realiación preeente, pasada o inminente

mente futura, de realización aquellas posibilidades o eventual! 

dadee en el sentido de que cualquier autoridad estatal cause 

a una persona determinada un daño o un perjuicio, sin que 

la producción de éste sea inminente del concepto a suceder, 

no puede reputarse como integrantes del concepto de agravio, 

tal como lo hemos expuesto, para hacer procedente el juicio 

de amparo. Por esta razón, loe llamados "derechos reflejos•, 

o sea. aquellos que no engendran para el hombre ningún prove

cho inmediato, no puede ser objeto o materia de afectación 

por un acto autoritario generador del amparo. 

III, PRINCIPIO DE IA PROSECUCION JUDICIAI DEI AMPARO 

Otro principio del juicio de amparo que encontramos 

en la parte enunciativa del articulo 107 constitucional, conte

nido asimismo en la Constitución de 57 en su articulo 102, 

coneiete en que aquél se tramita por medio de •procedimientos 

y formas de orden jurídico". Ahora bien, ¿qué significa esta 

expresión? Desde luego implica que el juicio de amparo se 

revela, en cuanto a su substancia, en un verdadero proceso 

judicial, es el cual se observan las "formas jurídicae" preces!!. 
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les, esto es, demanda,. contestación, audiencia de pruebas, 

alegatos y sentencia. Al establecer el artículo 107 constitu

cional que el juicio de amparo se seguirá conforme a un proce

dimiento que se ajuste a las for•as de Derecho Procesal, implí

citamente presupone que en su traaitación se suscita un verda

dero debate o controversia entablados entre el promotor del 

amparo y la autoridad responsable, como partes principales 

del juicio, en el que cada cual defiende sus respectivas pre

tensiones. 

IV, PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

Este principio se inspira en la fórmula creada por 

Don Mariano Otero en el Acta de Refor11111 de 1847 1 que en su 

art. 25 decia lo siguie11te: "La sentencia será tal siempre 

que sólo se ocupe de individuos particulares limitándose a 

ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que 

verse la queja sin hacer una declaración general respecto 

de la ley o acto que la motivare; una sentencia de a11paro 

no puede derogar una ley. 

Por la importancia que tiene este principio se ha 

preferido, dedicarle un capitulo aparte (40), 

(40) INFR\.- El Principio de la Relatividad de las sentencias 
en el juicio de Amparo, pág. 140. 
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V, PRINCIPIO DE LA DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO 

Otro principio fundamental, propio de nuestro medio 

de control, es el llamado de la definitividad del juicio de 

amparo. La Constitución de 1917 lo consagra en las fracciones 

III y IV del artículo 107, revistiéndolo, por ende, de todas 

aquellas modalidades jurídicas inherentes a la naturaleza 

de un precepto de la Ley Fundamental, cuales son, principal

mente, la supremacía respecto de las leyes secundarias y la 

rigidez frente a la actuación del Poder Legislativo ordinario. 

De esta suerte, el principio de definitividad del juicio de 

amparo se incorporó al texto constitucional como parte integran 

te del articulado de la Ley Suprema, tornándose intangible 

e inafectable por la legislación secundaria, la cual, por 

tal motivo, no puede vulnerarlo, circunstancia que implica 

una mayor estabilidad y sólidez jurídicas para nuestra insti

tución controladora. 

A diferencia de la Constitución vigente, la de 57 

no contenía tal postulado, en vista de lo cual su estableci

miento fue objeto de algunas leyes orgánicas de amparo, inte

grantes de la legislación secundaria en general, pues no todas 

las que rigieron en México lo consagraron, como por ejemplo, 

la de 1861 y la de 1869. 

La ley orgánica o reglamentaria de los artículos 
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101 ·y 102 de la Coneti tuci6n de 57, inserta en el C6digo de 

Procedimientos Federales de 1897, no s6lo no instituy6 el 

principio de que tratamos, sino que propiamente implant6 la 

idea contraria. En efecto, al señalar dicho ordenamiento 

cuáles actos se estiman como consentidos, y por ende, respecto 

de los cuales no procede el amparo, previenen en el articulo 

799, fracción V, últlnn parte, que: 11 No se reputará consentido 

un acto por el solo hecho de no interponerse contra él un 

recurso procedente•. Esta declaraci6n legal propiamente consi

dera al juicio de amparo como un recureo ordinario eh sentido 

estricto paro. impugnar cualquier acto de autoridad, ya que 

no exigia, para ouprocedencia que se agotaran todoo los medios 

comunee tendientes a atacarlo, desvirtuando aei áu naturaleza. 

Esta disposición, no obstante, no instituyé el princi

pio de la definitividad del amparo, como podría deducirse 

de su simple lectura, pues lo único que previene es la exclu

sión entre éste y cualquier recurso ordinario, más no la oblig! 

bión del quejoso de agotar todos los medios comunes de impugna

ción del acto reclamado (lato sensu) antes de solicitar el con

trol constitucional. En efecto,tal prevención legal sólo indi

ca que el juicio de sn¡nro no pcxrá promoverse mientras estuv~e

ra pendientes un recurso ordinario entablado contra el acto-

reclamado, esto es, únicamente considera que el ejercicio 

de uno exlcuye al otro, estableciendo tácitamente un principio 

de opción entre ambos, contrario y opuesto al de definitividad, 
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El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, 

que.contenía una reglamentación especial del juicio de amparo, 

ya consagra expresamente el principio de definitividad de 

que tratamos, pero sólo referido, en primer lugar, a la mate

ria civil, según se desprende del articulo 662, y, en segundo 

término, a loe asuntos ventilados en los tribunales ordinarios, 

al establecer el articulo 702, fracción VIII, que "el interesa

do podrá intentar el juicio de amparo únicamente contra la 

resolución que se dicte en el recurso que esté pendiente•. 

Sin embargo, podemos decir que el principio de defini ti vidad 

no opera integramente en el juicio de amparo bajo el siateaa 

de Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908, pues 

se contrae a la materia civil y judicial en general, en este 

último caso cuando H dicte la resolución reepecti va en el 

recurso ordinario que esté pendiente, Además, en la primera 

hipótesis todavía se encuentra considerablemente restringido, 

pues el ejercicio previo y necesario de los recursos civiles 

ordinarios sólo se refiere a aquellos que tienden a "revocar" 

el acto impugnado, par lo que, a contrario eeneu, el amparo 

podría promoverse antes de interponer los que tenían un objeto 

distinto del do la revocación, o sea verbigracia, el consis

tente en modificar el proveido judicial correspondiente. 

La Ley de Amparo de 1919 ya consagra el principio 

que estudiamos, aunque no en forma tan clara y precisa como 

lo hace la vigente, puesto oue propiamente lo refiere sólo 
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al amparo en materia judicial, sin aludir a la materia adminis

trativa, como de desprende 'de las disposiciones contenidas 

en las fracciones V, inciso nen y VII los articulo 43 y 93, 

El principio de la definitividad del juicio de amparo 

supone el agotamiento o ejercicio previo y necesario de todos 

loa recursos que la ley que rige el acto reclamado establece 

para atacarlo, bien sea para modi!icárlo, confirmárlo o revoca~ 

lo de tal suerte que, existiendo dicho medio ordinario de 

iepugnación, sin que 

ea improcedente. El 

lo interponga ol quejoso, el amaparo 

principio menionado se fundamenta en 

la •nal,uraleza misma del amparo. En efecto éste es un medio 

extraordinario, auigénorie, cómo ya lo han hecho notar la Supr~ 

ma Corte, de invalidar loe actos de las autoridades, en las 

distintas hip6tesis de su procedencia, lo cual significa que 

sólo prospera en casos excepcionales, cuando ya se hayan reco

rrido todas las intanciaa jurisdiccionales y co•petenciaa, 

poBiblea a virtud del ejercicio de loa recursos ordinarios. 

Por consiguiente, si existiera la posibilidad de entablar 

simult,nea o potestativamente un recurso ordinarios y el juicio 

de amparo para impugnar un acto de autoridad, con evidencia 

de desnaturalizaría la índole jurídica del segundo, al consi

derarlo como un medio común de defensa. Si el amparo ea el 

arma jurídica suprema de que dispone la persona para proteger 

sus derechos fundamentales contra la actuaci6n inconstitucional 

e ilegal de las autoridades del Estado, si su ejercicio provoca 
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la realización de lae máe al tae funciones jurisdiccionales 

desplegadas por loe tribunales federales, ee lógico que,antee 

de intentarlo, eo agoten por el interesado todos aquello e 

medios comunes u ordinarios de invalidación del acto reclamado 

que sólo ee ataca directamente, en su origen, en sí mismo, 

por nuestra institución controladora, cuando la legislación 

que lo norma no brinda al afectado ningún medio legal de repa

ración. 

El principio de definitividad ee consagra en el arti

culo 107 constitucional, tanto en materia juridica genérica, 

como en materia administrativa. 

De acuerdo con lo anteriormente expresado, el princi

pio de definitividad del juicio de amparo implica la obligación 

del agraviado consistente en agotar, previamente a la interpo

sición de la acción constitucional, loe recursos ordinarios 

(lato eeneu) tendientes a revocar o modificar loe actos lesivos 

Ahora bien, tales recursos, cuya acta de promoción hace impro

cedentes el juicio de garantías, debe tener una existencia 

legal, ee decir, deben estar previstos en la ley normativa 

del acto o de loe actea que ee impugnen. Por ende aun cuando 

haya constumbre, como en muchos caeoe de impugnar un acto 

por algún medio no eetablecido legalmente, el hecho 

de que el agraviado no intente éete, no ea Óbice 
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para que ejercite la acci6n constitucional contra la conductora 

autoritaria lesiva. 

Por otra parte, para que tenga obligaci6n el quejoso 

de agotar previamente al ejercicio de la acci6n constitucional 

un recurso ordinario, legalmente existente, con el objeto de 

impugnar el acto que lo agravie, debe existir entre éste y 

aquél una re1aci6n directa de idoneidad, es decir, que el 

medio común de defensa esté previsto por la ley rectora del 

. acto en forma expresa para combatir a éste y no que .po·r analo

gía se constidere a dicho recurso como precedente para tal 

efecto. 

Además, el recurso ordinario, cuyo ejercicio previo 

al amparo deba ser un requisito que el agraviado satisfaga 

antes de acudir a la Justicia Federal, debe tener lugar legal

mente dentró del procedimiento judicial del cual emane el 

acto impugnado, por lo que, cuando los daños y perjuicios 

que se causen s una persona puedan ser reparados por algún 

otro medio jurídico que importe una acci6n diversa de la que 

dio motivo a dicho procedimiento, el juicio constitucional 

procede aunque no ee hubiere esgrimido con antelaci6n tal 

defensa. 
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1 • -EXCEPCIONES AL PRillCIPIO DE DEFINITIVIDAD 

Dicho principio no es absoluto, o sea, no opera en 

todos loa casos ni en todas las materias, pues su aplicaci6n 

'/ eficacia tienen excepciones importantes consignadas tanto 

legal, como Jurisprudencialmente. 

2.-COHFORME AL SENTIDO DE AFECTACION DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

Si los actos reclamados oonsisten en la deportaci6n 

o destierro, o . cualquiera de los prohibidos por el articulo 

22 constitucional, o importen peligro de privaci6n ds la vida, 

el agraviado no está obligado a agotar previamente al amparo 

ningún recurso o medio de defensa legal ordinario. Esta sxcsp

ció11 al principio de definitividad se consigna en el articulo 

73, fracci6n XIII, párrafo 20, de la Ley de Amparo. 

J,-EH MATERIA JUDICIAL PERAL 

Tratándose del auto de formal prisión, no hay necesi

dad de agotar ningún recurso legal ordinario contra él, antes 

de acudir al amparo, sino que dicho proveido puede impugnarse 

directamente en la v!a constitucional. 

Sin embargo, si el quejoso ha interpuesto contra 

el. auto de formal prisión el recurso ordinario de apelación 
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que establezca la ley adjetiva penal correspondiente, la acción 

de amparo es improcedente, según lo ha sostenido la Suprema 

Corte en su jurisprudencia (41). 

Ahora bien, ei el quejoso apeló .el auto de. formal 

prisión y posteriormente se desiste de este recurso ordinario, 

el amparo que hubiere promovido contra el citado proveido, 

recobra su procedencia, ya que dicho desistimiento sólo importa 

la remoción del obstáculo legal que haria improcedente el 

juicio de garantiaa, cual es la pendencia en la resolución 

del citado recurso. 

El fundamento juridico para estimar que contra un 

auto de formal prisión no existe la necesidad de agotar previa

mente al amparo 'ningún recurso legal ordinario, consiste en 

estimar que dicho proveido puede ser directamente violatorio 

del articulo 19 constitucional, independientemente de quo 

también pueda contravenir normas legales secundarias. 

4, Tampoco opera el principio de definitividad del jui

cio de amparo cuando el acto reclamado viole las garantiae 

que otorg~n loe articuloe 16 1 19 y 20 constitucionales como 

sucede, verbigracia, tratándose de órdenes de apreheeión, 

(41) Semanario Judicial de la Federación Tomo CXVIII tesis 
158 correspondiente a la tesis de la compilación 1917-
1965 primera sala en Mat. Penal. 



Es decir, no deben agotarse loa recursos ordi-

narioa cuando el quejoso haya quedado en un completo estado 

indefensión dentro del juicio en que no haya sido legalmente 

emplazado, es decir, que por el desconocimiento de éste no 

haya podido tener ninguna intervención en el procedimiento. 

Por consiguiente, si se apersona en dicho juicio de tal modo 

que se encuentre en posibilidad legal de interponer algún 

recurso o medio de defensa en que pueda impugnar la ilegalidad 

del emplazamiento, no procede el amparo. 

5 .-E!I MATERIA ADMINISTRATIVA 

Cuando la reconsideración administrativa no está 

expresamente establecida por la ley del acto, no puede tener 

por efecto interrumpir el término para pedir amparo y puede 

deoecharse de plano. 

Conforme a esto cuando dicho medio de defensa no 

está consignado legalmente, sino de hecho suela interponerse, 

el amparo ea procedente contra el acto materia de la reconside

ración, sin entablar previamente éata. 

Sin embargo, se establece, que cuando dicha reconaide

ración eo interpuesta dentro de loa quince días siguientes 

a la notificación del acuerdo y es admitida y substanciada, 

debe conceptuarse que el término para interponer el amparo 

ha de contarse desde la fecha de la notificación de la resolu-
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ci6n que recaiga a tal reconaideraci6n, puos hasta entonce e 

tiene el acto el carácter de definlti vo para los efectos de 

la tracci6n IX del articulo 107 de la Constitución Federal 

(que corresponde a la fracción IV del art. 107 constitucional 

vigente), to~a vez que hubo posibilidad de revocarlo o refor

marlo • 

Como se ve, oe otorgará a loe gobernados la posibilidad 

de impugnar cualquier acto de las autoridades administrativas 

no obstante que contra él hayan interpuesto un medio db defensa 

que no consigne la ley, como es la reconsideraci6n, posibilidad 

que se establece al atacar la resolución que a dicho medio 

recaiga. 

Otra salvedad en materia administrativa respecto 

del principio de defini tividad del juicio de amparo, consiate 

en que, cuando el acto autoritario sea susceptible de impugnar

se por dos o más recursos cuyo ejercicio se oeleccione por 

el agraviado, no ea necesario que se agoten ambos antes de 

entablar la acci6n constitucional. 

Hemos afirmado reiteradamente, que la obligaoión 

del agraviado para promover les recursos o medios de de!~nea 

legales contra el acto de autoridad que lo afecte, antes de 

interponer el amparo, o6lo es operante cuando aquéllos se 

instituyan en el ordenamiento qua debe regir dicho acto. 
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Ahora bien 1 si en el mandamien'to escrito en que ee contenga 

el acto reclamado no ee dictan loo fundamentos legales o regla

mentarios en que ee base, el agraviado no está obligado a 

interponer, previamente el amparo, ningún recurso o medio 

de defensa, aunque en realidad eeté previsto legalmente. 

Esta salvedad, al principio de definitividad del juicio de 

amparo ee justifica plenamente 1 ya que 1 ante la ausencia de 

todo fundamento legal o reglamentario 1 el agraviado no eet' 

en condiciones de saber qué ordenamiento norma el acto de 

autoridad, ni por ende, qué recursos o medios de defensa lega

les tiene a su disposici6n para combatirlo. 

La citada excepción al principio de definitividad 

deriva 16gicamente de la obligaci6n que tienen todas lae auto

ridades del pa!e 1 incluyendo a las administrativas, de fundar 

y motivar legalmente eus actos en observancia a la garantia 

de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución, 

invocando en el mandamiento escrito loe preceptos normativos 

que lee sirvan de apoyo y exponiendo las razones de aplicabili

dad de &atoe al caso concreto donde tales actos vayan a operar. 

La desobediencia a este imperativo constitucional, como reite

radamente lo ha sostenido la Suprema Corte, coloca al gober

nado en un estado de indefensión, en el sentido de no saber 

en qu& ley se funda la autoridad para afectarlo ni qu& recurso 

o medio de defensa jurídica pueda hacer valer contra el acto 

de afectación correspondiente, por lo que la preservación 
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6. Otra excepción al principio de definitividad respe~ 

to de loe juicios de amparo que versen sobre materia adminie

tra tiva, la instituye el propio articulo 107 constitucional 

en su fracción IV, y consiste en que ol agraviado no está 

obligado a entablar ningún recurso, juicio o medio de defensa 

legalmente establecido contra el acto de autoridad agraviante, 

&i con motivo de su interposición, la ley que lo rija exige 

mayores requisitos que los previstos en la Ley de Amparo para 

otorgar la suspensión, o, por mayoría de razón, si dicho recur

so, juicio o medio de defensa legal no suspende loe efectos 

del acto impugnable. 

Debemos enfatizar que la salvedad de que tratamos 

sólo opera cuando los actos administrativos que se impugnen 

sean suceptibles de euspenderse, es decir, que no sean nega

tivos ni, por ende, ejecutables, puee únicamente en este supue! 

to se da la condición sobre la que tal salvedad se sustenta. 

De esta consideración se infiere que los recursos legales 

ordinarios o medios de defensa legal que existan contra actos 

de carácter positivo, si deben promoverse antes del ejercicio 

de la acción de amparo en obsequio al principio de definitivi

dad. 

También en amparo sobre 'ateria administrativa 
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existe la salvedad de que cuando los actos emanados de algún 

procedimiento afectan a terceros extraños a él, éstos no tienen 

la obligación de interponer ningún recurso ordinario, sino 

que pueden impugnarlos directamente en amparo, 

Cuando se impugnen actos de autoridad por las viola

ciones directas a inmediatas que cometan contra las garantías 

constitucionales del gobernado, o sea, sin que su inconstitu

cionalidad dependa de la infracción a leyes o normas jurídicas 

secundarias, os decir, de la contravención de la garantía 

de legalidad por aplicación indebida da éstas, el agraviado 

no tiene la obligación de agotar ningún recurso o medio de 

defensa legal contra tales actos, sino que puede atacar &atoa 

mediante la acción amparo. 

7, .EH AMPARO CONTRA LEYES 

En relación con el amparo contra leyes, sea que ésta 

se impugnen como auto-aplicativas o a través de un acto concre

to y específico de aplicación, no rige de modo absoluto el 

principio de dsfinl.tividad. En otras palabras, si el acto 

reclamado lo constituye una ley o un reglamento en sí mismos 

consideradoe 1 el agraviado no sólo no está constreñido a ago

tar ningún recurso, juicio o medio de defensa legal que se 

establezca para a tacar cualquier acto de autoridad en que 

se apliquen, sino ningún otro conducto ordinario de impugna-
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ción, pudiendo ocurrir directamente al amparo. 

8.-TRATAHDOSE DE TERCEROS EXTRAROS A UH JUICIO O PROCEDIMIENTO 

Otra excepción al principio de definitividad del 

amparo estriba en la hipótesis de que el acto reclamado afecte 

a terceros extraños al Juicio o procedimiento del que éste 

emana, de tal manera que dichos terceros pueden entablar la 

acción constitucional sin agotar previamente los medios ordi

narios de i"pugnación, según lo establece la fracción XIII 

del articulo 73 de la Ley de Amparo, al disponer: 

"El juicio de amparo es improcedente 1 XIII: Contra 

las resoluciones judiciales respecto de las cuales conceda 

la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedi

miento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas 

o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiere 

hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción IX del 

articulo 107 constitucional dispone para los terceros extraños• 

(es decir, que éstos pueden ocurrir directamente al Juez de 

Distrito ejercitando la acción de amparo contra actos en el 

juicio que los afecte ), 
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VI. EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO Y LA FACULTAD DE SUPLIR 

LA QUEJA DEFICIENTE. 

1.EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

Este principio no rige la procedencia del aaparo, 

a diferencia de los anteriores que hemos estudiado, sino 

que impone una norma de conducta al 6rgano de control, consis

tente en que, en los fallos que aborden la cuesti6n constitu

cional planteada en un. juicio de garantías,· s6lo debe analizar 

los conceptos de violaci6n expuestos en la demanda respectiva, 

sin formular consideraciones <le inconstitucionalidad de los 

actos reclamados que no ee relacionen con dichos conceptos. 

Como se ve, a virtud del p1•incipio de estricto dere

cho, el juzgador de amparo no tiene libertad para apreciar 

todos los posibles aspectos inconstitucionales del acto recla

mado, sino que está constreñido a ponderar Únicamente aquellos 

que se traten en la demanda de garantías a titulo de conceptos 

de violaci6n, miemos que implican limitaciones insuperables 

a la voluntad de judicial decieoria. 

En su faceta opuesta 1 el citado principio equivale 

a la imposibilidad de que el juzgador de amparo supla las 

deficiencias de la demanda respectiva, colme las omisiones 
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en que haya incurrida el quejoso en la parte impugnativa de 

los actos reclamados, o de que lo sus ti tuya en la estime.ci6n 

de dichos actas desde el punto de vista constitucional. 

El principia de estricto derecho opera en amparos 

sobre materia civil, en los que se prohibe a los órganos de 

control - Jueces de Distrito, Tribunales Colegiadas da Circuito 

y Suprema Corte - suplir la deficiencia de la queja, salva 

los casas de suplencia a que después aludiremos. 

Tratándose de Juicios de ampara administrativas y 

laborales, el citado principia rige parcialmente, pues en 

relación can los primeros, el Juzgador carece rle la facultad 

de suplencia en el caea en que los actas reclamados na •e 

funden sn leyes declaradas inconstitucionales par la Jurispru

dencia de la Suprema Corte a las quejosos no sean menares 

·de edad a incapacitadas; y en cuanto a los segundos, debe 

apreciar únicamente los conceptas de violación expresados 

en la demanda de garantías, si el quejoso es el patrona. 

Respecto de las amparos en materia penal, el princi

pia de estricto derecha no es observable por los órganos de 

control, quienes discrecionalmente pueden suplir la deficien

cia de la queja (demanda), 
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En loa juicios de amparo quo versen sobre materia 

agraria, en loa qua la parte quejoso sea un núcleo de pobla

ción, un ejido, un comunero o ejidatario 1 los Órganos de con

trol tienen la obligación de suplir la queja deficiente, por 

lo que en dicha materia y en beneficio do los citados sujetos 

procesales, no rige el principio de estricto derecho. Este, 

en cambio, si es observable en materia agraria cuando los 

promotores del amparo no sean los sujetos aludidos. 

El consabido principio 1 en los casos generales en 

que opera, no sólo rige para las sentencias de amparo que 

en primera o Única instancia se dictan (amparos directos 

o uni-instanciales e :lnrectos o bi-instancisles, respectiva

mente), sino también actúa respecto a las sentencias constitu

cionales de segunda instancia, en el sontido de obligar a 

los Órganos de control que las pronuncian (Suprema Corte y 

Tribunales Colegiados do Circuito en ous correspondientes 

casoo) al analizar Únicamente los agravios que oe hayan hecho 

valer en el recurso de reviaión contra el fallo de primera 

instancia. Por tanto, conforme al principio de estricto dere

cho en la revisión, las sentencias constitucionales que dictan 

los jueces de Distrito deben confirmarse por los órganos judi

ciales de alzada, si loo fundamentos en que descansan sus 

proposiciones resolutivas no fueron materia de ningún agravio 

formulado por el recurrente. 
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2, LA FACULTAD DE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE 

Según hemoe afirmado 1 dicha facultad propiamente 

constituye una salvedad al principio de estricto derecho, 

conforme a la cual el juzgador de amparo tiene la potestad 

jurídica de no atacar tal principio en las eentenciae conetitu

cionalee que pronuncia, Por tanto, suplir la deficiencia de 

la queja implica no ceñiree únicamente a los concepto• de viola

ción expuestos en la demanda de amparo, sino que, para conocer 

al quejoso la protección federal, el órgano de control puede 

hacer valer oficiosamente cualquier aspecto inconstitucional 

de loe actea reclamados. 

El concepto "queja", que importa la materia sobre 

la que ea ejerce la mencionada facultad, equivale al de "deman

da de amparo", de donde ee corrige obviamente que "suplir la 

deficiencia de la queja" entraña 

la demanda de garantías". 

"suplir la deficiencia de 

la idea de "deficiencias" tiene doe aceptaciones: 

la de falta o carencia de algo y la de imperfección. Por ende, 

suplir una deficiencú ea integrar lo que falta, remediar una 

carencia o subsanar uni. imperfección, es decir, completar o 

perfeccionar lo que está imcompleto o imperfecto. 
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Una demanda de amparo puede ser deficiente, en conse

cuencia, por omisión (falta o carencia) o por imperfección, 

de donde se infiere que suplir su deficiencia significa colmar 

las omisiones en que he.ya incurrido o perfeccionarle., esto 

ea, completarla. 

!lo hay que confundir la suplencia de la demanda defi

ciente con la suplencia del error en que incurra el quejoso 

al c1 tar la garantía que estime violada. 

suplirse por los Jueces de Distrito, 

El error, que puede 

Tribunales Colegiados 

de Circuito y Suprema Corte, conforme al articulo 79, párrafo 

primero, de le. Ley de Amparo, se traduce simplemente en una 

equivocada citación o invocación de la garantía individual 

que el agraviado considera contravenida, tanto en su denomina

ción, como en el precepto constitucional qie la contenga, 

En esta virtud, la suplencia del error sólo significa que 

el juzgador de amparo, en la sentencia respectiva, puede corre

gir dicha equivocada citación o invoce.ci6n, •pero sin cambiar 

los hechos o conceptos de violación expuestos en la demanda" 

(artículo 79, párrafo 20 in fine). 

La facultad de suplir la deficiencia de la queja 

es discrecional en amparos sobre materia penal, administrativa 

y civil en loa casos en que el quejoso sea un menor de edad 
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o incapacitado, y laboral en favor del trabajador quejoso 

y en los que se impugnen actos fundados en leyes declaradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia, de tal suerte que 

los órganos de control - Jueces de Distrito, Tribunales Cole

giados de Circuito y Suprema Corte - pueden, según su pru

dente arbitrio, y en los casos en que la suplencia es legalmen

te permisible, ejercitarlo o abstenerse de desplegarla. La 

discrocionalidad deriva de los mismos términos en que se insti

tuye la multicitada facultad en la Constitución y en la Ley 

de Amparo, pues las disposiciones conducentes de ambos ordena

mientos (articulo 107, fracción II, párrafos segundo 1 tel'cero 

y cuarto, y 76, párrafos segundo, tercero y cuarto, respecti

vamente), emplean una locución optativa ("podrá suplirse•) 

en vez de una imperativa (•deberá suplirse• o •se suplira•). 

La citada discrecionalidad se convierte en obliga

ciÓf!Para los órganos de control, en el sentido de suplir la 

deficiencia de la queja o dem&nda de amparo, en los juicios 

de garantías que versen sobre materia agraria, siempre que 

los quejosos sean núcleos de población ejidalee o comunales 

o ejidatarios o comuneros en lo individual. Tal obligación 

se deduce de los términos consignados en el quinto pnrrafo 

de la fracción II del articulo 107 constitucional y en el 

articulo 76, in fine 1 de la Ley de Amparo, disposiciones que 

emplean la locución "deberá suplirse la deficiencia de la 

queja 11 , a diferencia de lo que sucede en los demás casos en 
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que tal suplencia opera, pues en ellos ésta entraña, según 

dijimos, una facultad potestativa. 

J. EN AMPAROS !ABORAIES Y PENA! ES. En beneficio del traba

jador quejoso 1 en los que los actos reclamados se funden en 

leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 

de la Suprema Corte y en los que el quejoso sea un menor de 

edad o incapacitado. 

La deficiencia de una demanda de amparo Únicamente 

puede ser euplida en lo que atañe a los conceptoa de violación, 

bien eea que éetoe no eetén debida, clara o completamente 

desenvueltos o que falten t.otal o parcinlmente. Por ende, 

la suplencia de una queja deficiente i~porta para el juzgador 

de amparo la potestad de perfeccionar, aclarar o completar 

loe conceptee de violación expueetos por el quejoso, o de 

formular consideraciones oficiosas de inconsti tucionalidad 

de los actos reclamadoa que no se contengan en la demanda 

do garantías. 

La facultad do suplir la deficiencia do la queja 

no comprendo, por conaiguiente 1 la do perfeccionarla o inte

grarla. en aquollos aspectos que no ne l'·~fioran n loa concopto:i 

de violación, o sea, que el órgano do cent.rol no debe, a pre-
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texto o con motivo de su ejercicio, ampliar la demanda de 

garantiaa en lo que concierne a los actos reclamados ni a 

las autoridades responsables, sin que tampoco le sea permitido 

variar la concepción de unos o de otras. 

4, EH AMPAROS EN MATERIA AGRARIA 

En esta materia, además de que la suplencia de la 

queja, según afirmamos, es una obligación para el 6rgano de 

control, su extensión es mucho más amplia. 

En juicios de amparo sobre materia agraria promovidos 

por núcleos de poblac16n en estado comunal o ejidal o por 

ejidatarios o comuneros en lo individual, según dijimos, la 

suplencia de la queja es obligatoria como se infiere claramen

te del quinto párrafo de la fracción Il del invocado precepto 

constitucional y del mencionado artículo 76. 

5, EN AMPAROS SOBRE MATERIA ADMINISTRATIVA 

La mencionada facultad sólo puede desplegarse por 

los órganos de control, cuando loa actos reclamados "se funden 

en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 

de la Suprema Corte", Fuera de esta hipótesis, rige en el 
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amparo administrativo el principio de estricto derecho que 

ya estudiamos. 

Ahora bien, este caso de suplencia de la queja defi

ciente, aunque en la mayoría de las veces se integra con ampa

ros en materia administrativa, se debe entender extensivo 

a los juicioo de garantías civiles, penales y de trabajo, 

en que los actos reclamados se basen en ordenamiento legales 

que la jurisprudencia de la Suprema Corte haya reputado contra

rios a la Constitución. 

6. llN l.fA'fJ;RIA DE TRABAJO.- pero sólo en beneficio 

de la parte obrera o sea, cuando el quejoso es el trabajador, 

en caso de que •se encuentre que ha habido en contra del agra

viado, una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado 

sin defensa" (arta. 107 constitucional, fracción II 1 párrafo 

tercero, y 76, párrafo tercero de la Ley de Amparo). 

En este caso, la citada facultad se extiende a la 

reparación, en favor del trabajador q\\ejoso, de todas las 

violacioneo legales que se hubieren cometido durante el proce

dimiento laboral del cual haya emanado el acto combatido en 

amparo, y que lo hayan colocado en un estado de indefensión. 

7 · - ·EN .\t'rA~O f,Q'!HE !'ATERIA l'El!Al ... "Cuando oe encuen

tre que hn habido contra el ograviado una violaci6n•nnlfieota 
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de la ley, que lo haya dejado sin defensa; y. además cuando 

se le ha¡ra juzgado por una ley que no es exactamente aplicable 

al caso. Ahora bién, en este segundo supuesto la. suplencia 

solo puede ejercerse si el acto reclamado ea una sentencia 

definitiva, que es sn la que precisamente "se juzga" a una 

persona, estableciendo su culpabilidad e imponiéndole una pena. 

a.- Es muy importante hacer algunas reflexiones 

sobre los diferentes casos de suplencia en los juicios de amparo 

en que menores de edad o incapaces figueren como quejosos o 

recurrentes, se ocurre pensar, en areas del principio que enseña 

que "donde la le¡r no distingue no se debe destinguir", que 

dichos tipos de suplencia son operantes en cualquier juicio 

de amparo en que los mencionados sujetos sean quejosos o recu

rrentes, independientemente de la materia sobre la que verse 

dicho juicio y de la índole de loe actos de autoridad impugna

dos. Pues la motivación de la misma revela el propósito de 

preservar, en todo caso, cuBlquiera derechos de los menores 

de edad ¡r de los incapaces. 

la extensión de loa casos de suplencia aludidos podría 

parecer exagerada, Sin embargo, mientras la jurisprudencia 

de la Suprema Corte no determine correctamente. su alcance, 

la conclusión de que tal suplencia funciona en todos los juicios 

de amparo en que loe mencionados sujetos sean quejosos o recu

rrentes. 

: 1 

1 

1 
1 
1 
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VII. PRINCIPIO DE PROCEDENCIA .DEL AMPARO CONTRA SENTENCIAS 

DEFINITIVAS O LAUDOS. 

A este respecto, el inciso a) de la fracción III 

del artículo 107, establece: 

Cuando se reclaman actos de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en 

los casos siguientes: 

Contra sentencias definitivas o laudos o actos que 

pongan fin al juicio respecto de los cuales no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modificados o reforma

dos, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que, cometi

da durante el procedimiento afee.te a las defensas del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo, siempre que en materia 

civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedi

miento mediante el recurso ordinario establecido por la ley 

e invocado como agravio en la segunda instancia, si se cometió 

en la primera, Estos rcquisi tos no serán exigibles en el 

amparo contra sentencias dictadas en controversia sobre accio

nes del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad 
de la familia. 

la procedencia del juicio de amparo directo o uni

instancial para atacar todo tipo de violaciones que se regis

tren en los procedimientos judiciales propiamente dichos o 
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del trabajo, a saber, las violaciones in procedendo y las 

violaciones in judicando, es decir, las que se realicen durante 

la secuela procesal y las que se cometan en la misma sentencia 

definitiva o en el mismo laudo arbitral. Sin embargo, dichas 

dos especies de violaciones ya no originan la bifurcación 

competencial dentro del amparo directo o uni-instancial entre 

los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte, 

puesto qua ambos órganos de control pueden conocer indistinta

mente de unas y de otras. 

Para que una violación que se cometa durante la secue

la procesal del juicio en que hubiere reca:!.do el fallo que 

se impugne sea procedente el amparo directo contra éste, 

se requiere que "afecte las defensas del quejoso, trascendiendo 

al resultado del fallo". Ahora bien, &cuándo ea ocasiona 

por una violación procesal dicha afectación con la mencionada 

trascendencia? 

Dentro de la idea de "violaciones procesales que 

afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 

del fallo", deben comprenderse las infracciones procesales 

que, sin. ser originadas por actos de imposible reparación 

dentro del juicio de que ee trate, ee enmarquen en alguno 

da loe casos específicos de contravenciones a leyes del proce

dimiento civiles, administrativas penales o del trabajo, seña

lados en loe art:!.culos 159 y160 da la Ley de Amparo. 
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Por otra parte, la obligación a cargo del quejoso 

an el sentido de preparar el ejercicio de la acción de amparo 

directo sólo es exigible tratándoos de sentencias dictadas 

en materia civil cuando las violaciones que se aleguen en 

la demanda de garantías respectiva se hayan cometido durante 

la secuela del procedimiento, y siempre que dichas sentencias 

no. re pronuncien en controvereias sobre acciones del estado 

civil o no afecten al orden y a la estabilidad de la familia. 

Por tanto, el emparo directo por contravenciones procesales 

habidas en juicios penales, laborales o administrativos, no 

requiere preparaci6n alguna. 

La preparación. oo amparo directo en materia civil 

se realiza conforme a las reglas contenidas en el articulo 

161 de la Ley de Amparo. 

VIII. PRINCIPIO DE PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO 

A este respecto, los incisos b) y c) de la fracción 

III del articulo 107 constitucional establecen: 

Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo el amparo sólo procederá en 

los caeos siguientes: 

Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 

reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 
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agotados los recursos que en su caso procedan y contra actos 

que afecten a personas extra~a a juicio. 

Como se ve, en ambas disposiciones constitucionales 1 

se consigna la procedencia del amparo bi-intancial, o sea, 

el que se inicia ante loa Jueces de Distrito 1 contra actos 

formalmente judiciales, es decir contra aquéllos que provengan 

de cualquier autoridad judicial o que se realicen en ocación 

o con motivo de algún procedimiento jurisdiccional en el sentido 

material del concepto. 

Todos los actos reclamables en amparo indirecto que 

participen de alguno de los caracteres mencio11ados 1 son, por 

exclusión, diversos de las sentencias definitivas o laudos 

o resoluciones que ponen fin al juicio a que se refiere el 

inciso a) de la fracción que comentamos y respecto de cuyas 

resoluciones procede el juicio uni-instancial de garantías, 

bien ante la Suprema Corte o ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito que corresponda. 

Podemos afirmar que loa incisos b) y c) transcritos 

involucran sendas normas constitucionales fundataria de los 

casos de procedencia del juicio de amparo bi-instancial previs

tos en el articulo 114 de la Ley respectiva. 

En la fracción IV del actual artículo 107 de la ley 

Suprema descubrimos otra regla de procedencia del amparo bi

instancial que se refiere a la hipótesis en que el acto recla-
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mado concierna a la aateria administravla. 

particular dicha disposición constitucional: 

Dice sobre el 

"En materia administrativa el amparo procede, además, 

contra resoluciones que causen agravio no reparable mediante 

algún recurso, juicio o medio do defensa legal. NO será nece

sario agotar éstos, cuando la ley que loa establezca exija 

para otorogar la suspensión del acto reclamado mayores requisi

tos que loa que la Ley Reglamentaria del juicio de amparo 

requiera como condiciónpara decretar esa suspensión~ 

Desde luego, el concepto de •resoluciones• que emplea 

la prevención que se acaba de tranacri bir, puede referirse 

tanto a loa actos decisorios u órdenes aisladas provenientes 

de autoridades administrativas, esto ea, que no sean culminato

rioe de ningún procedimiento, como a las decisiones con que 

so termino cualquier secuela procedimental que se desarrollo 

ante tales autoridades. 

Ahora bien, para quo una •resolución" en materia 

administrativa (que con mejor terminología jurídica debiera 

susti tui rae por el vocablo do •acto•, por razones obvias) 

pueda ser roclamablo en amparo indirecto bajo cualquiera do 

las dos formas apuntadas, se requiero que no sea impugnable 

por ningún recurso, juicio o medio do defensa legal, corrobo

rando la disposición constitucional que estamos comentando, 
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en este punto, el principio de d~finitividad del juicio de 

garantías que estudiamos anteriormente. 

Además, cuando el acto administrativo reclamado en 

amparo sea una resolución culminatoria de un procedimiento 

que se hubiere seguido en forma de juicio ante alguna autoridad 

no judicial o diversa de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je y, por extensión jurisprudsncial, del Tribunal de Arbitraje, 

en la demanda de garantías correspondiente deberán hacerse 

valer las violaciones que se hubieren cometido du,rante la 

secuela procesal, por lo que los actos aislados pre-resolu

tivos que formen parte de ésta y que hubieren causado dichas 

contravenciones no son, en sí mismos, atacables por vía de 

amparo, a no ser que tengan una naturaleza irreparable dentro 

del procedimiento en el que se hayan realizado, en cuyo caso 

se aplica por analogia la regla contenida en la fracción IV 

del articulo 114 de la Ley de Amparo, 

Por último, el principio de definitividad que confirma 

la norma constitucional a que nos acabamos de referir en lo 

tocante al amparo contra resoluciones mate ria administra ti-

va, adolece de la excepci6n consistente en que el agraviado 

no está obligado a agotar el recurso o medio de defensa legal 

contra dichos actos de autoridad, cuando la ley que los esta

blezca exija para otorgar la suspensión contra los mismos 

mayores requisitos que los que fija la Ley de amparo para 



116 

conceder tal beneficio. Dicha excepción, consignada constitu

cionalmente, se establece, además en la fracción XV del artí

culo 73 del ordenamiento mencionado. 
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B.-PARTES EN El JUICIO DE AMPARO 

Con el objetivo de determinar a quién o a quienes 

ee lee puede considerar como partee dentro de un procedimiento, 

cualquiera que sea la na tu raleza de éste, debemos señalar 

de manera general, que la idea de parte, deriva principalmente 

de la relación juridica procesal que se crea con motivo de 

la tramitación y resolución de un procedimiento, luego enton

ces, los sujetos o individuos que pueden revestir esta calidad 

eon: 

la persona o personas que en virtud de un derecho, 

ejerciten una acción de cualquier indole col! ello motiven 

la actuación de la administración de justicia (PARTE ACTORA). 

la persona o personas contra quienes se endereza 

la acción y que tienen un interés contrario al actor. (PARTE 

DEMANDADA). 

En ciertos procedimientoe, la persona o personas 

que independientemente de las antes nombradas, pueden tener 

interés jurídico en el mismo, distinto al del actor y el del 

demandado (TERCER:lINTERESADO). 

Y la cuarta y Última persona que puede invertir 

en un procedimiento es (El MINISTERIO PUBLICO), quien puede -
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actuar en representación de la sociedad y del interés público 

Don Alfonso Noriega, al respecto esgrime c¡ue parte 

de un procedimiento es: ( ••• )•Aquella entidad c¡ue esta legiti

mada para pedir la actuación de la ley a través de los órganos 

juriadiccionales, y obtener con ello, la tutela jurídica•. 

( .. .) (42). 

Sobre el particular, el prestigiado jurisconsulto 

Don Ignacio Burgoa estima que parte: ( ••• ) "Es toda aquella 

persona a c¡uien la ley da facultad para deducir una aooi6n, 

oponer una defenea en general o interponer cualc¡uior recurso, 

o a cuyo favor o contra c¡uien va a oponerse la actuación con

creta de la ley•, ( ••• ) (43). 

De los criterios acogidos, consideramos c¡ue la defi

nición más completa es la vertida por Ignacio Burgoa, ya c¡ue 

dentro de ella comprende de una manera global, no sólo a la 
persona que conforme a derecho puede ejercitar la acción, 

Bino también a aquélla conta la que se endereza la misma y 

haciendo uso de un criterio interpretativo amplio, al decir 

del mencionado letrado "el operar una defenza y general o 

interponer cualquier recurso•, podemos dar cabida a un tercero 

interesado y al Ministerio Público. 

(42) Noriega Alfonso, Op. Cit. P. J04. 
(43) Burgoa O., Ignacio. El JUICIO DE AMPARO, 26a. Ed. -

FA, Porrúa, S.A., México 1989, 328 PP• 
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Deducido lo anterior, es oportuno citar a que figu

ras se les da el carácter de partea m el Juicio de Amparo, 

atendiendo a lo que la ley reglamentaria del amparo dispone: 

El articulo 5o. de la supramenoionada ley, establece 

que son partes en el juioio de amparo: 

I.- El AGRAVIADO O AGRAVIADOS.- También conocido 

oon el nombre de QUEJOSO; que ea aquella persona fisica, moral 

privada, social, oficial, que por una ley o acto hé. sufrido 

un agravio o violación en sus derechos individuales consignados 

en ln Constitución o que por afectación de competencias, perju

dique alguno de sus derechos y, que en base a' ello tiene el 

derecho de ejercitar la acción de amparo, solicitando de la 

Justicia Federal el amparo y protección. 

las personas 11orales a que nos referi11os, al igual 

que el gtberna:lo o persona i'isicn, son sujetos de derechos 

y obligaciones y, particularmente de los derechos públicos 

contenidos en la ley Fundamental, motivo por el cual también 

pueden solicitar el amparo, advirtiendo, que en cuanto a las 

parsonas morales oficiales, ésta únicamente podrán ejercitar 

la acción de amparo cuando sufran par juicio en su partimonio 

actuando en relación de coordinación con los particulares 

o gobernados. Estas personas son aquéllas que el Código Civil 
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indi.ca en su precepto 25, fracción I y II ( El Estado, la 

Nación y los Municipios; las demas corporaciones de carácter 

público reconocidas por la ley); las personas morales privadas 

son aquéllas constituidas de acuerdo con la legislación mercan

til y civil¡ y, las personas morales sociales , dentro de 

las cuales podemos citar a los sindicatos y comunidades agra

rias. 

II. - 1-A AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABI ES. -

Se puede decir que la autoridad responsable dentro del procedi

miento constitucional, es la parte demandada en cualquier 

otro juicio o procedimiento lo que la hace diferente, es su 

calidad de autoridad y la naturaleza del procedimiento en 

que interviene como parte responsable, por la comisión de 

un acto (en sentido amplio) que viola l9s derechos individuales 

de los gobernados. De lo que deduce que la autoridad responsa

ble es aquélla que por lao funciones que realiza pueden afectar 

con sus decisiones los derechos de los gobernados, que es 

lo que la hace y obliga a comparecer a juicio para responder 

del acto que se le atribuye. 

Por otro lado, ha existido y existe una gran dificul

tad para poder concebir el término de autoridad para fines 

del amparo, debido a la complejidad principalmente, en que 

se encuentra distribuida la administración pública, intrincando 

de cierta forma, obtener una definición clara de lo que dobemon 
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de entender por autoridad; este problema, en ciertos casos, 

ha acarreado la improcedencia y consscuentemente el sobresei

miento de la acción de amparo, por no ser autoridad la persona 

o ente contra el que se intenta o que siendo autoridad, no 

esté investida de loe elementos requeridos para eer considerada 

como tal. La improcedencia de que hablamoe se puede encontrar 

en el articulo 72 de la ley reglamentaria del Amparo, cuando 

el juicio de amparo es interpuesto en contra de: 

- Actos de Suprema Corte de Justicia de ia Nación 

de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiado 

de Circuito. 

- Resoluciones o Declaraciones del Congreso Federal 

o de las Cámaras que lo constituyen, de las legislaturas de 

los Estados o do sus respectivas comisiones o diputaciones perma

nentes, en uso de sus facultades relativas a la elección, 

remoción o ouspcnsún de sus funcionarios. Tampoco procede 

el Juicio de amparo en contra de las resoluciones del Tribunal 

Federal Electoral del Instituto Federal Electoral de conformi

dad con el Art. 41 Conr.titucional reformado en 199J. 

Además de las autoridades señaladas, tampoco será 

procedente el juicio de amparo contra aquellas autoridades 

que carezcan de facultadoa de ejecución y de decisión, de 

acuerdo con la defintciAn qur sobro nutoridad nos aporta ol 
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Maestro Gabino Fraga y que reza lo siguiente: 

( ••• ) •se debe entender por autorldad aquél órgano 

que tiene la facultad de reallmr actos de naturaleza jurídica 

que afecten la esfera de loe particulares y la de imponer 

a estos sus determinaciones, ee decir, cuando el referido 

órgano está investido de facultades de ejecución y de decisión. 

y que a diferencia de éstos, existen Órganos auxiliares 

que carecen de estas facultadea, toda vez que su actividad 

se reduce a coadyuvar con las autoridades en la ejecución 

de las decisiones por éstas tomadas. ( ••• ) (44). Rubustecs 

lo dicho, el argumento vertido por Don Juventino V. Castro, 

en el sentido de que no procede el amparo en términos genera

les contra organismos públicos descentralizado• cuando carecen. 

de autoridad para imponer coercitivamente sus resoluciones 

(45). 

Otros de loe conceptos que prevalece en esta misma 

dirección, ee el realizado por Don Ignacio Burgoa en eu obra 

denominada "El Juicio de Amparo" y que ee puede ver"' la pígtna 

número 190 de la misma¡ este autor considera que la autoridad 

es aquél órgano estatal investido de facultades de decisión, 

(44) Fraga, Gabino. DERECHO ADMINISTRATIVO, Ja. Ed. Ed. Pcrrúa 
S.A. México 1986, p&g. 197. 

(45) V. Castro, Juventino. Op. Cit. pág. 436. 
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cuyo desempeño, conjunto o eeparado, produce la creación. 

modificación o la extinción de situaciones generales o espe

ciales, juridicas o fácticas dentro del Estado, o su alteración 

o afectación, todo ello en forma imperativa. 

Estas dos últimas definiciones o concepciones que 

e obre la autoridad responsable hemos sentado, nos permiten 

de una manera más objetiva entender su significado y alcances, 

asi como su diferencia respecto aquéllas que no pueden 

ser consideradas como tales para los efectos del amparb, debido 

a que tanto la plasmada por el articulo 11 de la ley reglamen

taria de los articulas 103 y 107 Constitucionales, como el 

criterio jurisprudencia! asentado por la Suprema Corte de 

Jfsticia, no precisan, ni permiten 0011prender con claridad 

el término en estudio, cuyo texto a continuación se transcriben 

ARTICULO 11.- Es autoridad responsable la que dicta, 

promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la 

ley o el acto reclamado. 

AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL AMPARO. - El término 

de autoridades para los efectos del amparo, comprende a todas 

aquellas personas que disponen de la fuerza pública, en virtud 

de circunstancias ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo 

estén en posibilidad de obrar como individuos que ejerzan 
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actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que 

disponen. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo IV, Pág, 1067, Torres Marcolfo F. Tomo XXIX, 

Pág, 1180, Rodríguez Calixto A, Tomo XXXIII, Pág. 2942, Diaz 

Barriaga Miguel Tomo IXV, Pág. 2931. Sandi Mauiricio. Tomo 

LXX, Pág. 2262. Moral Portilla Jorge del. (46) 

En relación con el amparo contra leyes, las autorida

des responsables que intervienen como parte en el procedimiento 

constitucional, son lae que a continuación se asientan: 

1. El ORGAHO IEGISIATIVO O PODER IEGISIATIVO.-

Integrado por sus respectivas Cámaras (diputados y senadores), 

ya sea el de la Unión o el local; que en el Distrito Federal 

y con la reciente reforma a la Constitución Política Nacional 

publicada en el día 25 de Octubre de 1993, en el Diario Oficial 

de la Federación y del cual transcribimos lo conducente: 

"ART.122 El gobierno del Distrito Federal esta 

a cargo de loe poderes de la Unión loe cuales lo ejerceran 

(46) Semanario Judicial de la Federación, Número 75, Apéndice 
1917-1985 OCTAVA PARTE, pág.122. 
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por si através de los ~rganos de gobierno del Distrito Federal 

representativos y democrativos que establece esta constitución" 

IV, •1a Asamblea de representantes del Distrito· 

Federal tiene facultades para: 

"Presentar iniciativas de leyes o decretos en 

materias relativas al Distrito Federal ante el Congreso de 

la Unión. (47) 

Cabe mencionar que esta nueva facultad que tiene 

la Asamblea de Representantes entrara en vigor como lo estable

ce, el articulo transitorio del mencionado Diario; y que esta-

blece: 

TERCERO.- la III Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal tendra facultades que le otorga el :· presente

Decreto, y será la que se integre, para el periodo que comen

zará el 15 de Noviembre de 1994 y concluira el 16 de Septiembre 

de 1997, 

2. El ORGANO EJECUTIVO O PODER EJECUTIVO.- Represe~ 

tado por ~1 Presidente de la República y los Góbernadores 

de loe Estados según el caso, quienes tienen como designio 

(47) Diario Oficial de la Federación, Tomo, CDLXXXI No.18, 
México, D.F. 25 de Octubre de 1993. Pág.5 
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sancionar y publicar las leyes. 

J. EL O LOS SECRETARIOS DE ESTADO.- Son los Órganos 

auxiliares del Ejecutivo Federal que tiene como función, ---

refrendar la ley sancionada por el ejecutivo que ordena su 

publicación. la secretaria que hará uso de esta función, 

será la que corresponda de conformidad con la materia de que 

trate la ley. 

4. Cuando se trate de leyes heteroaplicativae, 

lo serán las autoridades que pretendan aplicar ó apliquen 

la ley inconstitucional. 

las autoridades a que se han hecho referencia pueden 

variar de acuerdo al ámbito competencia! al que pertenezcan 

la ley, Federal o Local. 

III.- El TERCERO O TERCEROS PERJUDICADOS.- Esta 

es otra de las figuras que intervienen en el juicio constitu

cional, su injerencia en el mismo quedó definitivamente regula

da en la ley Reglamentaria de 1919. Su actuación en el proced! 

miento es singular y distinta de la que desempeña el tercero 

interesado en todo juicio; a que por un lado, tiene el carácter 

de litisconsorte junto con la autoridad responsable, ea decir 

componen o forman una sola parte, al perseguir la misma causa 
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o finalidad (acreditar la constitucionalidad de la ley o del 

acto reclamado), pudiendo de manera independiente y paralela, 

rendir pruebas, formular alegatos e interponer recursos, y 

por otro, también reviste la calidad de coadyuvante, ya que 

de la actuación que desarrolla en juicio se desprende su inte

rés en respaldar la legalidad y constitucionalidad de la ley 

o acto reclamado. 

"Don Alfonso Noriega define a esta parto o figura 

como: "Aquella persona que tiene interés juridico en q'ue sul:eia

ta la validez del acto reclamado, y por tanto, que no se decla

re su inconstitucionalidad" (48). 

En general, este elemento guarda semejanza con la 

·posic,ión de la autoridad responsable dentro del proceso de 

amparo, ambos tienen como objetio la validez de la ley o del 

acto reclamado. Ahora blén en el art. 5o. fracción III del 

plurialudido ordenamiento legal, se establece a quieneo se 

les puede dar el carácter del Tercero P~rjudicado¡ 

1) la contraparte del agraviado, cuando el acto 

reclamado emane de un juicio o controversia que no sea 

del orden penal, ambas partes en el juicio cuando el amparo 

(48) Noriega Alfonso. Op. Cit. p. 334. 
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sea promvido por persona extraña al procedimiento. 

2. El ofendido o las personas que, conforme a la 

le)', tengan derecho a las reparación del dei'n o a exigir la 

responsabilidad proveniente de la comisión de un delito, en 

eu caso, en loo juicios de amparo promovidos contra actos 

judiciales del orden penal, siempre que éstos afecten dicha 

reparación o responsabilidwl y, 

J, la persona o personas que hayan gestionado a 

su favor el acto contra el que se pide el amparo, cuendo se 

trate de providencias dictadas por autoridades distintas de 

la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, 

tengan interés directo en la subsietencia del acto reclamado. 

IV. - El MINISTERIO PIJBlICO FEDERAL- Esta ea la 

Última de las partes o figuras qua pueden intervenir en el 

juicio constitucional, cuya base y fundamento legal se encuen

tra en lo prescrito por el articulo 107, fracción XV de la 

constitución. A partir del año de 1984, su actuación rué 

ampliada, ya que no solamente podrá tener ingerencia en los 

juicios que, en su concepto sean de interés público, sino 

también en aquelloo negocios jurídicos consti tucionale3 que 

a su arbitrio requieran de una pronta y expedita administración 

de justicia. 
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El Ministerio Público al representar a la sociedad 

actua en juicio, en interés de ésta y de la misma ley, al 

ser asi se convierte en un verdadero mantenedor de la pureza. 

de la Constitución y de los derechos individuales de loe gobie~ 

nadoa integrantes de la sociedad. 

,,.,-

.·,l 
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C. lAS SENTENCIAS EN El JUICIO DE AMPARO 

Todos los procedimientos, sean cual sea su índole, 

de carácter jOOl.cial deben de ser resuelto por la autori-

dad u Órgano jurisdiccional en que rué ventilado, claro esta, 

deopués de que hayan sido cub~ertas en su totalidad las etapas 

que comprende el mismo, o realizados todos aquellos· actos 

procesuleo tendientes a preparar su resolución o decisión; 

concluidos éstos, es entonces cuando el juzgador que conoció 

del procedimiento, DICTA SU SENTENCIA o norma individualizada, 

a trav.és de la cual deciden la causa o motivo que les rué 

sometido. 

Este concepto es entendido por el procesalista mexi

cano Ovalle ·Fa bola como: ( ••• ) 11 Ia conclusión de la experiencia 

dialéctica que constituye el proceso; frente a la tesis (acción 

o pretensión) del actor y la antítesis (excepción) del demanda

do ••• y en donde ••• el juzgador expresa la síntesis (sentencia) 

que resuelve la contradicción (litigo)" (49). 

Por au parte Héctor Fix Zamudio 1 arguye que 

la sentencia, ca resolución que pronuncia el juez o el tribunal 

(49) Ovalle Fabela Joaé. DERECHO PROCESAL CIVIl, Ja Ed. -
Ed. Harla, México 1989 pag. 251. 



para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, 

lo que significa la terminación del proceso (50). 

De esta manera podríamos seguir citando concepciones 

al respecto, pero resultaría deaasiado prolijo, debido a ;;~ 

que la mayoría de ellas contienen los puntos esenciales de 

(de la misma) pero, lo que a nuestro juicio si ea oportuno, 

ea ahondar sobre la definición que es más completa, o sea, 

la esgrimida por Ovalle Favela, quien señala: 

"Que la sentencia es la conclusión de la experiencia 

d íalética.- Sobre la cual podemos decir, que es aquella 

que representa a cada une de las etapas que integran el proce

dimiento y que tienden a _condicionar la resolución del asunto 

puesto al conocimiento de la autoridad" ( 51), 

Frente a la tesis (acción o pretensión) del actor 

y la antítesis (excepción del demandado.- El juzgador deberi 

someterse al conocimiento de loe hechos en que se base la 

acci6n y pretensión del actor así como la contestación de 

esos hechos y las excepciones opuestas para el demandado, 

(50) 

( 51) 

Fix Zamudio Hector, EN EL DERECHO MEXICANO, Ja, Ed. 
Ed. UNAM Colección de las Humanidadae en el Siglo XX, 
México 1975, pág. 99. 
Ovalle Favela José. Op. Cit. pág. 252. 
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negando la procedencia de la acción intentada; además deberá 

valorar los elementos probatorioe aportadoe por ambae partee 

que demueatren su acción o su excepción, ya que en base a 

eetoe doe hechoe, el juzgador podrá raz6nar y en coneecuencia 

determinar cual de elloe probó jurídicamente eu acción o excep

ción. 

El juzgador expreea la síntesis (sentencia) que 

reeuolve la contradicción (litigio).- Eeto quiere decir, 

que el juez reeuleve o decide dentro de un marco legal el 

litigio o controvereia, deduciendo, de acuerdo con lo jurídica

mente comprobado, una coneecuencia que en término e generala e 

es en el eentido de tener acreditada la acción del actor o 

tener por acreditada la excepción del demandado, dictando 

en este acto eu veredicto o, como ya lo hablamos dicho, produ

ciendo una norma individualizada como resultado del proceeo 

jurisdiccional. 

Reepecto a la norma individualizada, éeta deviene 

de un método de creación normativa diferente al que se eigue 

en el proceeo legielativo, primero, porque el poder encargado 

de esto Último proceso es el Poder legielativo, que crea leyee 

de carácter general, y eegundo, porque en lo que toca al proceso 

jurisdiccional, el órgano que puede emitir eeta clase de reso

lucionee son tribunales judiciales o adminietrativos quien 

crean normas individualizada y aplicables únicamente en el 
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caso concreto sometido a su conocimiento. También dietan 

de ser oemejanteo eotoo dos tipos de procesos, por lo -

diferente de las t&cnicas que utilizan y por loe alcances 

que tiene la emioi6n de cada una. 

Con el o bj ato de determinar que tipo de oentenciao 

son las que oe dictan en el juicio de amparo, ea improocindible 

eotablecer precioamente una claoificaci6n genéric• reopecto 

de lao miomas, para lo cual noo permitimoo acoger la consignada 

por Ovalle Favela en su obra denominada "Derecho, Procesal 

Civil", en loo oiguientes términos: (52) 

las sentencias pueden clasificarse• 

POR SU FINALIDAD EN: 

Declarativas.- las cuáles se concentran a recono

cer una relaci6n o situaci6n jurídica ya existente. 

Constitutivas,- Son aquéllas que modifican o 

conotituyen una relaci6n o oituación jurídica. 

(52) Ovolle Favela Jooé. Op. Cit. pág. 258. 
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- Condenatorias.- Este tipo de resoluciones ordenan 

la realización de Wl1 determinada conducta a alguna de las 

partee. 

POR SU RESULTADO EN: 

Estimatorias.- Son aquéllas en donde el juzgador 

estima fundada la acción y por tanto acoja la pretensión del 

actor. 

Desietimatorias.- Cuando al juzgador considera 

la improcedencia de la acción y pretensión del actor. 

POR SU FUNCION EN El PROCESO EN: 

Interlocutorias.- Esta clase de decisiones eola

mente resulven loe artículos de previo y especial pronunciamien 

to (incidentes) que se presenten dentro del deearrollo del 

proceeo. 

Definitivas. - Estas, deciden sobre la litis 

o controversia de fondo eometidae al proceso 1 poniendo fin 

a óste. 
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POR SU IMPUGNABILIDAD EN: 

Sentencias Definitivas.- Son aquéllae resolucio

nes que a pesar de resolver la cuesti6n de fondo del proceso, 

pueden ser suceptibles de aer modificadas, revocadas o confirm~ 

das mediante el uso de algún recureo permitido y prescrito 

por la ley y, que permitan su impugnaci6n porque asl lo esta--~ 

blezca la ley, 

Sentencias firmes,- Estas implican ª' aquellas 

que ya no pueden ser impugnadas o a tacadas por recurso legal 

alguno , ya por que no se permitan contra ese tipo de senten

cias o ya porque precluyó el derecho de intentar el medio o 

recurso legal existente y, que por tal motivo, posean la auto

ridad de coea juzgada. 

Luego entonces, lae sentencia• o tipoe de resolucio

nes que ee dictan en materia de amparo son: 

SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO.- Es aquélla que pronun

cia la autoridad federal, cuando de la preeentaci6n y estudio 

de la demanda de amparo, se advierta la presencia de alguna 

o algunas de lns causales de improcedencia que identifica 

el articulo 73 de la ley de Amparo y, además, cuando el agra

via ch se desista expresamente de su demanda o muera durante 

el juicio, si la garantla reclamada s6lo afecta a su persona 



(articulo 74 de la ley plurialudida). 

SENTEHCIA QUE CONCEDE Al AMPARO.- Esta resoluci6n 

decide el fondo del conflicto o controversia constitucional, 

terminando con ello el juicio de amparo, teniendo como efectcs1 

Restituir al quejoso en el goce de la garantía 

violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 

hasta antes de la violaci6n, cuando el acto reclamado sea 

de carácter positivo, invalidandoee el o los actos reclamados, 

declarando su ineficaoia jurídica. 

Si el acto raolamado fuere de carácter mgativo 

respetar la garantía do que se trate y a cumplir, por su parte, 

lo que la misma garantia exija. 

SENTENCIA QUE NIEGA El AMPARO, - Estas dilucidan 

el conflicto constitucional, otorgando al acto o actos reclama

dos plena eficacia jurídica, confirmando su validez, 

La naturaleza de las decisiones o sentencias dictadas 

en materia de amparo acordes a la clasificación antes aludida 

es la eiguiente1 
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Por eu resultado.- lee resoluciones de sobreseimien

to y lee que niegan el amparo, encuadran dentro de las llamadas 

DESISTIMATORIAS y, aquéllas que lo conducen eon ESTIMATORIAS. 

Por su función.- loe incidentee que pueden ser 

planteados por cuerda eeparada en el juicio de amparo son: 

El de reposición de autos(art. 35)el de competencia y acumula

ción (art. 65¡) el de suepensión del acto reclamado (art. 124 

y 132) de la ley de Amapro; aai como aquellos que surgan si 

su naturaleza es de previo y especial pronunciamiento, las 

sentencias que se dictan resolviendo esta clase de incidentes 

se les denomina INTERIOCUTORIAS. 

Por lo expresado, establecemos que, las sentencias 

que niegan el amparo, aeí como las que lo conceden y las de 

sobreseimiento, se consideran como DEFINITIVAS. 

Por su impugnabilidad.- loe recursos e instrumentos 

de defensa que existen y que pueden hacer valer son: la revi

sión, la queja y la reclamación, siendo el primero de loe 

nombrados el único que permite la revocaión, modificación 

o conformación de las sentencias definitivas de sobreseimiento, 

negativas y otorgantes del amparo (SENTENCIAS DEFillITIVAS) .

Transcurrido el término para inrterponer el recurso de revisión 

la sentencia adquiere la fuerza de cosa juzgada; asi mismo 

las sentencias que no admiten a éste recurso y las emitidas 
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en el amparo directo, eon FIRMES. 

Con el fin de complementar el tema que noe ocupa 

cabe indicar loe elemento• que debera contener toda reeolu

ción sai: 

la fijación clara y preciea del acto o actos 

reclamadoe, y la apreciación ·de lae pruebas conducentes para 

tener!oe o no por demoetrados; 

sobreseer 

loe fundamentos legalee en que ee apoyen para 

el juicio, o bien declarar la constitucionalidad 

o inconetltucionalidad del acto reclamado¡ 

- loe puntoe resolutivoe con que deban terminar, 

concretándose en ello, oon claridad y precieión, el acto o 

actoe por los que se eobresea, conceda o niegue el amparo. 

Independientemente de loa requisitos antee advertidos 

lae autoridadee que dicten eentencia están obligadas a suplir 

la deficiencia de la queja en loa casos enumerados por el 

articulo 76 Bie de la ley de amparo tomando en consideración 

la materia jurídica de que se trate; deberán de apegarse a 

valorar el acto reclamado tal y como aparezca probado ante 

la autoridad responeable, no conaiderando lae pruebae que 
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no se hubiesen rendido para comprobar los hechos que motivaron 

o fueron objeta de la resalu.ción reclamada; sólo tomará en 

consideración las pruebas que justifiquen la existencia del 

acto reclamada y su constitucionalidad o inconstitucionalidad 

y, estarán obligadas a corregir las errares que adviertan 

en la cita de los preceptos constitucionales y legales que 

se estimen violados y podrán examinar en su conjunta las conce.1t 

tos de violación y los agravias, así como los demás razonamien

tos de las partes, sin cambiar los hechos expuestos en la 

demanda (artículo 79 de la ley de amparo). 

Concluiremos con este tema transcribiendo en el 

artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

que también debe de ser observada para los efectos de qua 

las sentencias de amparo contengan todos aquéllos requisitos 

establecidos por la ley en base a la supletoriedad: 

"ARTICULO 222.- las sentencias contendrán, además 

de los requisitos comunes n toda· resolución judicial, una 

relación suscinta de las cuestiones planteadas y da las pruebas 

rendidas así como las consideraciones jurídicas aplicables, 

tanto legales como doctrinarias, comprendiendo en ellas los 

motivos para hacer o no condenación en costas, y terminaran 

resolviendio con toda precisión los puntos sujetos a la conside

ración del tribunal, y fijando, en su caso, el plazo dentro 

del cual deben de cumplirse•. 
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D~ EL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS 

SEHTEHCIA'S DE AMPARO 

Del apartado inmediato anterior, referente a las 

sentencias de amparo asi mismo en la capitulo correspondiente 

a los principios fundamentales del Juicio de Amparo, el Único 

punto o cuestión que sobre ellas se dejó de observar f'ué el 

establecido en el articulo ?6 de la Ley Reglamentaria del 

Amparo, derivado del numeral 10? Fracción II de la Constituci6n 

Politica; este punto es el llamado .en la técnica jurídica 

del amparo como EL PRIHCIPIO DE LA RELATIVIDAD DE LAS SEHTE.!! 

CIAS, el cual por su importancia, hemos considerado atender 

en un apartado autónomo, 

Sabido ea, en el medio forense constitucional que 

que el creador de este principio, rué el jurista mexicano 

Don Mariano Otero, quien a través de su Acta de Reformas de 

184? lo instituyó, a pesar de que con anterioridad Rejón ya 

había intentado introducirlo a la vida jurídica. 

Como ya se dijó, este principo se plasmó en el artí

culo 25 del Acta de Reformas del 184? que disponía: 

"Loe tribunales de la Federación ampararan a cualquier 

habitante de la República, en el ejercicio y conservación 

de los derechos que le concede esta Constitución y las Leyes 
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Constitucionales, contra todo ataque de loe Poderes Legisla-

tivo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya los Estados¡ ~ 

tándoee dichos tribunales a impartir su protección en el caso 

particular sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna 

declaración general respecto de la ley o acto que la motivare." 

De las líneas finales que fueron resaltadas encontra

mos al principio en estudio, el cual en un eentido eimple 

significa, que las sentencias que ee dicten en materia de 

amparo serán siempre y exclusivamente en relación cqn el go-

benJado poticionario do la actividad jurisdiccional; de aquélla 

persona que haya ejercitado la acción de amparo, y no de aqué

llos que omitieron, sin importar la causa o razón, intentar 

ésta ante la autoridad competente. 

En otros términos, sólo y únicamente beneficiará 

o perjudicrá la resolución de amparo dictada por la autori

dad federal, a quien precisamente haya pedido a ·ésta su inter

vención y, por supuesto que no a quien no haya cumplido con 

este imperativo, aunque se encuentre afectada por el mismo 

acto o ley refutado de inconstitucional. 

La influencia principal que tuvieron, tanto Rejón 

como Otero, para el establecimiento del llamado principio, 

proviene de la obra denominada 11 La Democrácia en América", 

cuyo credor rué Alexia de Tocqueville, quien en el cuerpo 
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da au obra argumentaba: n,., El Juez Americano no puedo fallar 

Bino cuando hay 11 tigio ¡ nunca se ocupa más que de un caso 

particular ••• au sentencia no tiene máa objetivo que descargar 

el golpe sobro un interés individual ... " (53). 

Atendiendo a esta influecla y al buen resultado 

que tuvo en el Acta de Reformas, posteriormente en la Constitu

ción del 57 también se ocupa do él, en el articulo 102 1 que 

a la letra dice: 

••• "La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe 

de individuos particulares, limitandose a protegerlos y ampa

rarlos en el caso especial sobre el que verse el proceso 1 

sin hacer ningúna declaració:i general respecto de la ley o 

acto que la motivare. 11 

Deede ese año, el principio en cuestión adquirió 

fuerza y vigor dentro de nuestro sistema jurídico y constitu

cional, por lo que también rué previsto e incorporado en la 

Constitución de 1917 1 en su norma número 107 Fracción II (tal 

y como hasta nueotros dins pormaneco, contando con plena vigen

cia y validez) y 1 desdo luego, rn tificado en el articulo 

76 de la Ley Reglamentaria del Amparo. 

(53) R. Padilla Jooó. SillOPSIS DE AMPARO, 21. Ed., México, 
1977, Ed. Cárdenan, pór,. J5. 
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Debemos destacar que Don Mariano Otero, no solamente 

se ocupo de este principio, debido a que éste es sólo una 

parte de su fórmula, la cual además comprende un verdadero 

procedimiento anulatorio de leyes inconstitucionales, que 

para dar a entender, ea imprescindible citar loe artículos 

del Acta de Reformas de 1847 en que plasmó este procedimiento: 

ARTICULO 22,- Toda ley de los Estados que ataque 

la Constitución o las leyes generales, será declarada nula 

por el Congreso, pero esta declaración sólo podrá ser iniciada 

en la Cámara de Senadores. 

ARTICULO 23,- Si dentro de un mes de publicada 

una ley del Congreso General, fuera reclamada como anticonsti

tucional, o por el Presidente, de acuerdo con su ministerio, 

o seis senadores, o tres legielaturaa, la Suprema Corte ante 

la que se hará el reclamo, someterá la ley al examen de las 

legisla turas, las que dentro de tres meses y 1 precisamente 

en un mismo día, dará su voto. las declaraciones se remitirán 

a la Suprema Corte y ésta publicará el resultado, quedando 

anulada la ley, si aai lo resolviere la mayoría de las legisla-

turas. 

ARTICULO 24.- En el caso de loa dos artículos anteri~ 

res, el Congreso general, y las legislaturas a su vez, se 

contraerán a decidir únicamente si la ley de cuya validez 
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aa trate ea o no anticonstitucional; y en toda declaración 

afirmativa ee insertarán a la letra de la ley anulada, el 

texto de la Constitución o la ley general a que se oponga. 

A todas luces resultan que, con loa artículos trans

critos Mariano Otero perseguía establecer un sistema anulatorio 

de leyes inconsti tucionalee, ya que ( ... ) "no tenía ningun 

sentido que los Tribunales Federales hicieran declaraciones 

generales sobre los actos tachados de inconstitucionales (artí

culo 25) de la mencionada Acta de Reformas a la ley como a 

un acto- si en loe preoeptos anterior•• se establece un sistema 

para impugnar las leyes general••"· (,,,) (54). 

Con lo anterior, podemos argüir y afirmar, que el 

elemento distintivo y toral entre los eistemas que comprenden 

los artículos del 22 al 25 de la susodicha Acta, se encuentra 

en el contenido de loa mismos, concretamente en loa artículos 

22 y 25. 

Mientras el artículo 22 alude que: "Toda ley de 

los Estados que a taque a la Constitución o leyes generales, 

será delcarada nula", el artículo 25 ordena: "los Tribunales 

de la Federación ampararán a cualquier habitante de la RepúbÜca-

(54) Aguilar Alvarez y Alba, Horacio. El AMPARO CONTRA LEYES, 
2a. Ed.,Ed. Trillas. México 1989 1 pag. 111. 



145 

contra todo ataque del Poder Ejecutivo y Legislativo"; de 

lo conducente deriva el elemento toral y distintivo de que 

hablamos, consistente en que si bien es cierto, ambos numerales 

concuerdan y coinciden en lo que toca a los ataques contra 

la Constitución y consecuentemente contra los derechos del 

hombre, también lo es, que en el articulo 22 particulariza, 

indicando solamente a los ataques que sean producidos por 

una ley incosntitucional, entre tanto, en el numeral 25, gene

raliza y deja abierta la posibilidad de que estos ataques 

provengan o se produzcan de todos aquellos actos <¡ue sean 

de naturaleza diferente al del acto · legislativo, por ello 

consideramos que en cada uno de los articulas establece siste

mas y medios distintos para atacarlos. 

Cabe res la tar, que con el artículo 25 Otero, se 

adhiere al funcionamiento de un control constitucional juris

diccional por via de acción y por medio de los art!culoa~ 

22 al 24, un control constitucional por órgano politice, de 

donde resulta precisamente su inaplicabilidad e inobservancia 

del sistema que contine loa artículos 22 al 24, más no del 

sentido y dirección que pretendía Otero, que era el relativo 

a que ei las leyes son generales, éstas al ser inconstitucio

nales y declaradas nulas, deben de tener también efectos gene

rales, cri torio que robustecemos con la opinión vertida por 

flornclo Aguilar Alvarez y de Alba en su obra denominada 

"El Amparo contra Leyes", en el sentido de que la nulidad 
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declarada por el congreso respecto de una ley anticonstituio

nal, deberá tener loe mismos efectos que la propia ley, es 

decir, efectos generales (55). 

Para tener una mayor claridad del objetivo persegui

do por Otero, en cuanto a la declaraci6n de nulidad de las 

leyes inconstitucionales, citaremos a continuaci6n parte de 

sus argumentos vertidos en su voto particular: 

( ••• ) " Es indiepeneable dar· al Congreso de la Uni6n 

el derecho de declarar nulas las leyes de los Estados que 

importen una violaci6n del Pacto Federal, o sean contrarias 

a las leyes generales ••• pera evitar que se hagan declaraciones 

imprudentes (htae)... e6lo pueden iniciares en la Cámara 

de Senadores, la cual,., da lee mej oree garant:!.ae de calma 

y circunepecci6n; y ea establece que la mayor~a de las Legisla

turas de loe Estados tenga el derecho de decidir en todo caso 

si las resoluciones del Congreso General son o no anticonsti

tucionales. De esta manera cada Estado en particular aeta 

sometido a la Unión y el conjunto de todos será el árbitro 

supremo de nuestras diferencias y el verdadero poder conserva

dor de las instituciones. Si hay otro medio más eficaz para 

robustecer el eietema federativo, si ea conoce otra mejor 

(55) Ibidem p. 110. 
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garantía de nuestrae libertades, de los cuerpos confederados, 

yo no la propongo, porque no la conozco." (.,.) (56), 

Si aplicamos lao consideracionss de Otero a nuestra 

actual realidad y necesidad Jurídica, podemos manifestar oue 

sí ea necesario que existan las melorea garantías de calma 

Y circunspección para poder lograr de esta manera que los 

Tribunales de la Federación, a través de la Jurisprudencia, 

alcance la reforma o anulació,n de la ley de que se trate. 

refutada por ést,a como incontitucional , sin dejar á un lado 

para este propóaito (reforma o anulación) el punto de vista 

del Congreao de la unión y de las Legislaturas de los Estados, 

para que verdaderamente ex in ta coordinación entre loa Poderes 

Poli ti coa integrantes del Estado, robusteciendo al principio 

de la diviaión de poderes, sóMJndo y protegiendo la competencia 

que corresponde a cada uno de ellos y, ~ate si que sería una 

mejor garantía de nuestras libertades y, más aún, de la sobera

nía popular. 

En tratándose del amparo contra leyes, este ha susci

tado gran controveraia entre loa letarados y estudiosos mecia

nos, unos manifestando que el principio de la relatividad 

de laa sentencian es esencial y básico para la meéanica del 

(56) V. Castro Juventino. HACIA EL AMPARO EVOLUCIONADO, 31. 
Ed. México, 1986, Ed.Pom'n S h ~ 
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e.mpe.ro, otros, a fe.vor de que &ate sea suprimido únicamente 

en lo que concierne a este sector; consideraciones y pensamien

tos estos Últimos a loe que nos adherimos, Esto debido a 

que toda institución juridica debe de evolucionar y progresar 

y por tanto, perfeccionarse, 



E.-JURISPRUDEHCIA 

La Última cuestión a tratar y .observar por necesario. 

e importante, es la referente a la segunda fuente formal tras-

cendente en el Derecho patrio, denominada JURISPRUDENCIA, 

cuya idea deviene del derecho romano, el cual la consideraba 

como un conocimiento y cómo ciencia del derecho, concepción 

ésta a la que con el paso del tiempo se le considera como 

un sistema de interpetación y de auxilio para el Derecho Posi

tivo. 

Su relevancia acae primordialmente en el derecho 

conooutu.IJ.r.ario, cuyo fiel representante es el Estado Inglés 

y en cierta medida el norteamericano; de esta forma es regulada 

y tomada en cuenta, por el papel vital que desempeña en la 

vida jurídica de los Estados antes citadoa,y en&quéllos, cuyo 

derecho es establecido por medio de las formas escritas, tal 

y como es el nuestro. Por ello, a partir de 1917 la legisla

ción de amparo contempló ya de manera definitiva y formal 

su regulación, con sus respectivas reformas, hasta quedar 

en los términos en que se encuentra actualmente. 

La jurisprudencia como fuente formal del derecho 

se caracteriza por ser: 
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FORMAL.- "Porque la jurisprudencia se equipara a 

la misma ley en su fuerza obligatoria, sin llegar a constituir 

formalmente una norma jurídica; pero, puede ser un elemento 

valedero para la integraci6n de una disposici6n legal, en 

eu caso concreto~ 

MATERIAL.- "Porque por sus funciones de confirmar, 

suplir e interpretar la ley, desentraña el espíritu de la 

misma, aportando al derecho, el significado original de la 

ley. 11 

DIRECTA.- "En tanto que la ley no puede preveer todas 

las ineotables situac~ones y reglamentarlas en su debida forma 

por lo cµe la jurisprudencia en diversas situaciones de silen

cio en la ley, integra al derecho erigiéndose en ese caso 

concreto como fuente directa del mismo': 

INTERPRETATIVA. - 11 Al deeentrañar el significado de 

todas las r.~rmas jurídicas definiendo el espíritu del legisla

dor ( 57) '.' 

Asimismo, la jurisprudencia, revieto al igual que 

la ley, lae mismas característicae, como son: La Generalidad, 

La Abstracción y la Impersonalidad, 

(57) Noriega Alfonso. Op. Cit. p. 942, 
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En términos generales 1 podemos decir que la juris

prudtn~ia juega un ·doble papel dentro de la vida jurídica 

de la Nación Mexicana¡ es el medio para interpretar la legis

lación en general y, es el instrumento que sirve para llenar 

aquellas lagunas o supuestos que la misma ley no priviene 

u omite. Lo antes dicho, se corrobora con la definición que 

sobre el particular esgrime Don Ignacio Burgoa, al considerar 

a la jurioprudencia como las( ••• )• interpretaciones y consi-

deraciones jur1dicao integrativ~s uniformes que hace una auto

ridad judicial designada para tal efecto respecto 'de uno o 

varios puntos de derecho especiales y determinados que surgen 

en un cierto número de casos concretos semejantes que se pre

sentan, en la inteligencia de que dichas consideraciones e 

interpretaciones oon obligatorias para los inferiores jerárqui

cos de las mencionadao autoridades y que expresamente señale 

la ley.• ( ••• ) (58). 

Habiendo fijado en términos sencillos el significado 

do la jurioprudencia, conoideramos oportuno introducirnos 

a la regulación que se da dentro de la Ley Reglamentaria del 

Amparo, teniendo como bao e y fundamon to cona titucional 1 el 

articulo 94, párrafo séptimo que consiste: 

(~~l Burgoa O. Ignacio. EL JUICIO DE AMPARO, 26a. Ed., México, 
1qR9. Ed: Porl'Úo. S.A. pág. 821. 
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ARTICULO 94 (Párrafo Séptimo) " La ley fijará los 

términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establez

ca los Tribunaloo :!el Poder Judicial de la Federación sobre 

interpretaci6n de la constituci6n, leyes y reglamentos celebra

dos por el Estado Mexicano, así como loe requisitos para eu 

interrupci6n y modificaci6n•, 

Del numeral constitucional transcrito podemos e eta-

blecer: 

La ley que fija loe términos para que la jurispru

dencia sea obligatoria, es como ya advertimos, la ley regla

mentaria de loe articulo 103 y 107 de la Conetituci6n Politica 

de loe Estados Unidos Mexicanos. 

La facultad de establecer jurieprudoncia se concede 

a loe Tribunales del Poder Judicial, específicamente, a la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y a loe Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

La jurisprudencia puede ser objeto de interrupci6n 

o modificación, para tal efecto, las autoridades deberán de 

estarse a lo dispuesto por la misma ley reglamentaria del 

amparo. 
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Del articulo 107, Fracción XIII de la Constitución, 

se erigen las bases para resolver las contradicciones .. uatenta

das por los Tribunales Colegiadoe de Circuito y por las Salas 

de la Suprema Corte, respecto de las tesis emitidas por ellos 

mismos. 

En el Titulo Cuarto de la ley de Amparo, se encuen

tran las directrices que norman a la jurisprudencia. 

En los dos primeros artículos que la regulan (192 

y 193), se instituye que: Las Únicas dos autoridades con facul

tades para sentar jurisprudencia son, la Suprema Corte de 

Justicia funcionando en Pleno o en Salas y, los Tribunales 

Colegiados de Circuito.; que la jurisprudencia que establezca 

la priinera autoridad señalada, funcionando en pleno, SERA OBLIGA

TORIA para: 

- Lae Salas de la miema Suprema Corte. 

-Loe tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito. 

-Los Juzgados de Distrito. 

-Loe Tribunales Militares y Judiciales del orden 

común de los Estados y del Di a tri to Federal. 

-Los Tribunales Administrativos y del Trabajo Locales 

o Federales. 
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La Jurisprudencia que establezc&n las Salas de la 

Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito igualmente serán 

obligatorias para las autoridades judiciales inferiores, tal 

y como e.perecen citadas en listado anterior, 

Para la forms.ci6n de la jurisprudencia se requiere, 

de 5 sentencias o ejecutorias no interrumpidas por otra en 

contrario y que sean aprobadas por lo menos por 14 Ministros 

si es delpleno, 4 ei se trata de las Salas y, por unanimidad 

de votos de los magistrados que integren al Tribunal, si se 

trata de lo establecido por los Tribunales Colegiados de Cir

cuito. 

Y, las resoluciones que diluciden las contradic

ciones de tesis de las Salas y Colegiados constituirán juris

prudencia. 

Para una mejor comprensi6n en cuanto a la formJ!. 

ci6n de la jurisprudencia, es necesario esgrimir, que ya sea 

la Suprema Corte (en Pleno o en Salas) o los Tribunales Cole

giados de Circuito, quienes se aboquen a la resoluci6n de 

un juicio de amparo, ésto al dictar sentencia sobre un caso 

concreto crean una aj ecutoris., misma que no cona tituye poi· 

este hecho jurieprudencia, sino que ea indispensable para 

ser considerada como tal, de cuatro ejectorias más, que fijen 

en su conjunto un mismo criterio interpretativo con igual 
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que sustente un criterio contrario, ea así cuando se fija 

la jurisprudencia, junto con su elemento esencial, la obli~ato

riedad, que hace que laa demás autoridades judiciales inf•rio

res se constriñan a lo dispuesto en ellas, es decir, si la 

jurisprudencia sostiene e interpreta, verbi gratia, que la 

Ley de Pesca ea inconstitucional, luego entonces, en la misma 

forma interpretativa sostenida, las demás autoridades deben 

y estan obligadas a considerar a la ley de pesca como inconsti

tucional, esto ea con apego al artículo 133 constituciQnal. 

(Artículo 194) En caso do que posteriormente al 

establecimiento de la jurisprudencia, se emita una ejecutoria 

en sentido contrario alo austontado por ella, ésta se interrumpe, 

siempre y cuando exista la aprobación de 14 ministros si se 

trata de la sus ten tade. por el pleno; por cuatro, si ss do 

una sala, y por unimidad de votos tratándose de la de un Tribu

nal Coleeiado. la ejecutoria respectiva, deberá de expresar 

las razonea en que ce apoye la interrupción, refiriéndose 

a aquéllas que se tuvieron en consideración para sentar la 

jurisprudencia relativa. 

Por tanto, la ejecutoria que interrumpo la obligato

riedad de la juriaprudoncia relativa, como se dice, aólo in-

ter:~, máo no por en to oc considera jurioprudencia, hasta 

en tnnto no oc reitero en otrua cuatro ejecutorias en el mismo 
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eentido y dirección y claro esté., J!ln que ee emita otra ejecuto

ria en contrario que pueda interrumpirla. 

Asimiamo 1 si se modifica la jurisprudencia, se 

deberán de observar las mismas reglas señaladas para su forma

ción. 

Ademé.e da lo antes asentado, la Supremas Corte de 

Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán: 

1 .- Aprobar el texto y rubro de la tesis jurispru

dencial y numerarlas de manera progresiva. 

·;¡ .- Enviar la tesis jurisprudencial 1 dentro del 

t&rmino de 15 días hábilee siguientes a la fecha de eu integra

ción, al Se~anario .1udicial de la Federación pari. su publica

ción inmediata. 

3 ,.. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del 

t&rmino señalado en la fracción que antecedo a loe órganos 

jurisdiccionales que no hayan intervenido en su integración. 

4 Conservar un archivo 1 para consulta pública 

sn el que se encuentren todas las tesis jurisprudenciales 1 

mismas qua deberán e publicarse men,ualmente 1 en una gaceta 

espeical, este hecho estah a cargo 

de la Federación. 

del Semanario Judicial 
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Continuado con el orden normativo que establece 

la Ley de Amparo, el artículo 196 indica la obligación inheren

te a las partes de que al invocar en un juicio de amparo la 

jurisprudencia deberán hacerlo por escrito, señalando el número 

y Órgano quo la integró, el rubro y la tesis de aquélla. 

El precepto ordena ademáe, que si cualquiera de 

las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de Circuito, 

la jurisprudencia establecida por otro, el tribunal ante el 

cual se invocó deberá. 

1 .- Verificar la existencia de la tésis invocada. 

2.- Cercionarse de su aplicabilidad al caso concreto 

en estudio. 

Adoptar la jurisprudencia en su resolución 

o expresar los moti vos por los cuales considera que no debe 

de confirmarse, ni aplicarse el criterio sostenido en la refe

rida tesis juriaprudencial, on este caso, el Tribunal del 

conocimiento deberá remitir los autos a la Suprema Corte de 

Justicia para que resuelva sobre la contradicción. 

La obligación contenida en las tres fracciones del 

articulo en estudio, estimamos debe de ser acatada fiel y 

respetuosamente por loa órganos jurisdiccionales inferiores, 

dado el elemento esencial que contiene la jurisprudencia (LA 
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OBLIGATORIEDAD) y, sólo en el caso de la fracción III y en 

tratándose de las autoridades judiciales entre quienes se 

puede presentar la contradicción, se podrá si asi lo pudieramos 

llamar, desobedecer lo sustentado y que sea la Máxima Autoridad 

Judicial. la que resuelva la oontradicción, pero en loe demás 

caeos tal desobediencia y rebeldia no debe de darse bajo ningún 

motivo. 

Los preceptos 197 al 197-B contienen el procedimiento 

para dirimir las contradicciones de tesis jurieprudencialee 

sustentadas ya por las Salas de la Suprema Corte, ya por loe 

Tribunales Colegiados¡ el cual de manera ore ve se explicara, 

Si la contradicción de tesis se presenta entre 

las Salas de la misma competencia. cualquiera de ella o de 

loe IHnietroe que la integran, el Procurador General de la 

República o las partee que intervinieron en el juicio en el 

que se sustentaron las tesis, PODRAN DENUNCIAR LA CONTRADIC

CIOll, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quién 

decidirá funcionando en Pleno, cuél se la tesis que debe de 

observares. El Procurador General de la República podrá si 

lo estima pertinente, por si o por conducto de representante, 

exponer su parecer dentro del plazo de 20 días. 
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La resolución que se dictan no afectarán las situa

ciones jurídicas concretas de los juicioo en loa cuales se hubie

sen dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradic

torias. Esta resolución deberá de ser dictada dentro del térmi

no de tres meses y deberá ordenar su publicación y remisión 

en los términos del artículo 195, 

Si la contradicción de tesis se presenta entre los 

Tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de amparo 

de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte d~ Justicia 

el Procurador General de la República, los mencionados Tribuna

les o los Magistrados que lo integren, o las partes que inter

vinieron en los juicio. PODRAN DENUNCIAR U CO!lTRADICCION ante 

la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual de las tesis 

debera de prevalecer. 

Las Salas de la Suprema Corte y Ministros q·~e las 

integran y loe Tribunales Colegiados de Circuito y los Hágistra

dos que los integran, PODRAN PEDIR LA MODIFICACION DE LA JURIS

PRUDENCIA; el Procurador General de la República, asimismo 

podrá hacer las exposiciones que sobre el particular considere 

prudentes. El Pleno o la Sala correspondiente resolverán si 

modifican la jurisprudencia respectiva. 
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Para finalizar, también las ejecutorias emitidas 

por la Corte funcionando en Pleno o en Salas y de loe Tribunales 

Colegiados de Circuito, deberán de ser publicadas a través 

del Semanario Judicial de la Federaci6n, siempre que se trate 

de las necesidades para constituir Jurisprudencia o para con

trariarla. 



CAPITULO CUARTO 

REGULACION DEL AMPARO CONTRA LEYES AUTOAPLICATIVAS 
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A.- EL AMPARO CONTRA LEYES 

Hemos hablado de la institución juridica del amparo 

y del ejercicio de su acción, en donde establecimos en forma 

general y sencilla, los casos de procedencia del juicio de 

amparo, siendo uno de ellos EL AMPARO CONTRA LEYES, cuyo funda

mento legal para su ejercicio lo encontramos en los articulo• 

103 y 107 constitucional, asi como en el normativo número 

114 Fracción I de la Ley reglamentaria de la materia, razón 

por la cual consideramos por necesario referirnos y hacernos 

la pregunta, ¿Qué es la ley?, a que tipo de leyes se les da 

el carácter de autoaplicativas, para que de esta forma dejemos 

sentado el punto central a desarrollar en este trabajo. 

De acuerdo con las opiniones y criterios de diferen

tes tratadistas y, apoyándonos en la Obra del Señor Eoracio 

Aguilar y de Alba, intitulada "EL AMPARO CONTRA LEYES•, encon

tramos que: 

"Rafael Preciado Hernández señala, que en un sentido 

jurídico la norma se traduce en obliga to ria cuando prescribe 

un deber y que ésta de distingue de la ley, ya que la norma 

presenta una proposición afirmativa (al prescribir el deber 

de realizar actos conforme al bien moral y al citar, la obliga

ción de omitir, o dejar, aquéllos actos que le sean contrarios) 

mientras que la segunde, represente una proposición en sentido 
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indicativo (al Enunciar la Jerarquia de los valores y de los 

actos humanos encaminados al perfeccionamiento del hombre 

en todos sus aspectos)" (59). 

"Joaquín Escriche, define a la ley como una declara

ción solemne del Poder Legislativo, que tiene por objeto el 

régimen interior de la Nación y, el interés común¡ sea la 

voluntad general de todos los españoles, expresada por medio 

de sus legftimos repneentantss y corroborada por la sanción 

del Rey, con arreglo a la Conctituci6n". (60) 

DON GABINO FRAGA argumenta, •nue la ley es una mani

rsstación de la voluntad encaminada a producir. un efecto en 

derecho, por lo quo ae oariicteriza por ser un acto que crea, 

modifica o extingue una situación jurídica general, constitu

yendo por tal razón un acto jurídico (61). 

De las anteriores definiciones y concepciones que 

sobre la ley se esgrime imp~ra establecer los elementos u 

objetivos principales de la misma: 

- Marca regla de conducta que pueden implicar obli

gación de hacer o de no hacer o, a realizar u omitir la conduc-

(59) 

(60) 

(61) 

Preclado Hernández Rafa.el. I ECCIONES DE FII OSOFIA DEL 
DERECHO, 1era. ed. México, 1947, Ed. JUS. S.A. pág.77 

Citado Por Aguilar Alvarez y de Alba, Horacio. El AMPARO 
CONTRA I.EYES, 2a. Ed. 1 Mfíxico 1989. BJ,Trillas, pág. 14. 
Fraga Gabino Op. Cit. Pag. 85. 
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ta ordena o prohibida por la norma. 

Establece que el órgano de gobierno que posee 

la función de creación de lae leyes, ea el Poder Legislativo. 

- Que la creación de la ley representa a la voluntad 

general de un pueblo para regular una determinada situación 

jurídica, en pleno ejercicio de su soberanía. 

Su realización o elaboración constituye un acto 

jurídico realizado por la autoridad facultada para ell¡¡, que 

crea al regular una situación jurídica nueva; que modifica, 

al reformar las normas que lo requieran y, extingue al abrogar

se las normas que dejen de ser vigentes y aplicables, por 

otras que regulen las nuevas necesidades jurídicas y sociales, 

Las características de que esta conformada toda 

ley en lo que hace a nuestro sistema jurídico, son: 

1. - GENERAL. - Debido a que ésta debe ser dirigida 

a todos los que se encuentran en una situación jurídica o 

supuestos normativos que regule la ley; su ámbito de aplicación 

es general y no para una o determinadas personas. 

2.- IMPERSONAi .- Ligada con la anterior caracterís

tica, ya que la ley no puede ni debe ser dirigida para regular 
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la conducta de un individuo particular, porque en eete caso 

ea estaría hablando de una norma individualizada. (sentencia). 

3,- ABSTRACTA.- La ley formula o enuncia los supues

tos normativos que va a regular, as! como sus consecuencias 

en caso de colocarse en ellos al momento de ser expedida Y 

puesta en vigencia. 

4,- COERCIBLE.- La ley se da a conocer y se pone 

en vigencia para su cumplimiento y si éste no Ge lleva a cabo, 

existe la autoridad competente para hacerla cumplir. 

5.- FORMAL.- La existencia de una ley esta supedita

da, en primer lugar, a que las normas que contengan respondan 

a la necesidad de regular una s1tuaci6n importante en el com

portamiento del hombre en sociedad y, en segundo lugar, a 

que su formación sea producto de un proceso legislativo fundado 

en la Const1tuci6n, el cual seguido que eea hasta su última 

etapa, otorga a la ley validez formal para su existencia en 

la vida jurídica. 

De conformidad con la última de las características 

sellaladas, Don Eduardo García Maynez define al proceso de 

creación de leyes como: El proceso por el cual uno o varios 

6rganos del Estado formulan y promulgan determinadas reglas 

jurídicas de observancia general, a las que se les da el nombre 



165 

especifico de leyes; por lo tanto, éstas constituyen una fuente 

formal del derecho, producto del proceso legislativo estable

cido para su formulación y existencia.- Esta formación, deberá 

de atender a las fuentes reales del derecho, o mejor dicho, 

a los factores elementales que determinan el contenido de las 

necesidades económicas, sociales y culturales de las personas, 

para quienes la ley está destinada y, sobre todo, la idea 

del derecho y las exigencias de la justicia, la seguridad y 

el bien común (62). 

Ahora bien existen otras disposiciones de caraoter 

general que si bien es cierto; no son creadas por el proceso 

legislativo.- establecido en la constitución¡ pero materialmente 

si son actos legislativos¡ tal es el caso de las reglamentos. 

El reglamento es una norma o conjunto de normas jurí

dicas de caractar abstracto e impersonal que expide el Poder 

Ejecutivo en uso de la facultad propia, (art. 89 fracc. I) 

constitucional y que tiene por objetivo facilitar la exacta 

observancia de las leyes expedidas por el Poder legislativo. 

(62) García Maynez Eduardo. INTRODUCCION A! ESTUDIO DEL DERE
CHO, J8a. Ed. México 1986, Ed. Porrúa, S.A. pág. 52. 
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El maestro Gabino Fraga señala que "dentro del punto 

de vista t'ormal conaidera el acto reglamentario como un acto 

administrativo; pero que desde el punto de vista material 

identifica al reglamento con la ley; ya que desde el punto 

de vista intrinseco un acto legislativo, que como todos los 

de esta !ndole orea modifica, o extingue situaciones Jurídicas 

generales" {6J}, 

Ios reglamentos pueden ser autónomos de conformidad 

con el texto del art. 89 trace, I de la Constitución Nacional; 

es decir que, conforme a dicho precepto sólo se puede expedir 

reglamentos de leyes expedidae por el Congreso de la Unión¡ 

ó heteronomos confonme a lo dispuesto en el art. 21 Constitu

cional que dice: "Competo a la autoridad administrativa el 

castigo de los reglamentos gubernativos 

y de policia, el cual solo consisterá en la multa o arresto 

hasta por treinta y seis horas; De ah1 se desprende que estos 

reglamentos gubernativos y do policia pueden regular el buen 

gobierno y la policia de las poblaciones ainque necesariamente 

se refieran a una ley.. La autoridad facultada para iniciar 

formalmente leyes en México, es como lo establece el art. 

71 de la Constitución Política y corresponde: 

(63) Fraga Cabino Op. Cit. pác.89. 
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Al Presidente de la República. 

A loe Diputados y Senadores del Congreso de la 

Unión, y 

A las Legislaturas de loe Estados. 

En lo que respecta al amblto local; en el Distrito 

Federal y con las recientes reformas a la Constitución Política 

Nacional, encontramos que; oegún lo establecido, en el art. 

122 reformado; el gobierno del Distrito Federal, esta a cargo 

de loe Poderes de la Unión loe cuales lo ejercerán por si 

a través de loa órganos de gobierno del Distrito Federal. 

Se establece de igual manera 1 en la fracc. "I" inciso 

"b" del mismo articulo que loe &rganoe locales de gobierno 

en ol Distrito Federal eeran: 

111 Asamblea de Representantes 

El Jefe del Distrito Federal. 

El Tribunal Superior de Justicia. 

En el inciso IV del mencionado articulo. reformado 

dispone que la Asamblea de Representantes tiene facultades. 

f) .- Presentar iniciativas de leyes decretos 

en materias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso 

de la Unión. 
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g) •tegielar en el ambito local, en lo relativo 

al Distrito Federal en los términos del estatuto de Gobierno 

en materias de : Administración Pública local, su re gimen 

interno y de procedimientos administra ti vos¡ de presupuestos 

contabilidad, y gasto público, regulación de su contaduria 

mayor, bienes del dominio público. y privado del Distrito Federal, 

servicios publioos y su concesión, asi como de la explotación 

uso y aprovechamiento de bienes del Dominio del Distrito Fede

ral¡ Justicia civica oobre faltas de policia y buen gobieruo¡ 

participación ciudadana organismo protector de los derechos 

humanos oivil,penal 1 detensoria de ofioio notariado de proteo-

ción oivil, prevención y readaptación sooial 1 planeación del 

desarrollo desarrollo urbano y uso del suelo1establecimiento 

de reservas territorialea¡ preservación del medio ambiente, 

protección eoologica, protección de anima lea~ construcción 

y edificaciones, vias públicas tranaporte urbano, tranaito, 

estacionamientos servicio publico de limpiay fomento economiao, 

protección al empleo establecimientos mercantilea oapectaculos 

púlicoa, desarrollo agropecuaria, vivienda salud y aaistencia 

social, turismo y servicios de alojamiento previsión social. 

fomento cultural civico y deportivo, mercados y abasto, comsnte

rios 'I función social educat~va 11 , 

h) •tas demás que le otroga la Presento Constitu-

oión 11 • 

En la fracción V so establece que: 
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V. - "La facultad de iniciar leyes y decretos ante 

la Asamblea Corresponde a sus miembros¡ al Presidente de la 

República y al Jefe del Distrito Federal. 

La facultad, exclusiva, para la formación de ley 

de ingresos y el decreto de egresos sera para el Jefe del Dis

trito Federal lo que remitiré a la Asamblea a más tardar el 

30 de noviembre o hasta el 20 de diciembre cuando inicie su 

encargo en dicho mes. 

Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asam

blea de Representantes se remitirá para su promulgación al 

Presidente de la República quien podrá hacer observaciones 

y devolverlos en un lapso de diez dias hábiles, a no ser que 

transcurrido dicho termino la Asamblea hubiese cerrado o suspen

dido sus servicios en cuyo caso la devolución deberá hacerse 

el primer día hábil en que la Asamblea se reúna. De no ser 

devuelto en este plazo, se entenderá aceptado y procederá'. a 

su promulgación. El proyecto devuelto con observaciones deberá 

ser discutido nuevamente por la Asamblea". 

"Si se aceptasen las observaciones o si fuese confir

mado por las dos terceras partee del número total de votos 

do los representantes presentes en la sesión, el proyecto será 

ley o decreto y se enviará en los términos aprobados para su 

promulgación•. 
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"El Jefe del Distrito Federal refrenderá loe decretos 

promulgatorioe del Presidente de la República respecto de 

las layas o decretos que expida la Asamblea de Representantes" 

(64). 

Cabe mencionar que como lo establece el articulo 

tercero, transitorio sera hasta la III Asamblea de Representan

tes la que tendrá las facul tadee, que lo otorga el pre e ente 

decreto la cual se integrará para el periodo, que comenzará 

el 15 de noviembre de 1994 y concluira el 18 de septiembre 

de 1997. 

Esto en cuanto al ambito local, en el Distrio Federal 

y como lo establece, el Diario Oficial de la Federaci6n de 

fecha 25 de octubre de 1993, 

En el ambi to federal con lo consignado en el arti

culo 71, se inicia la primera etapa del proceso legislativo-

1 .- DE INICIATIVA¡ continuando con el orden normativo constitu

cional, el precepto 72, ordena que esta iniciativa o proyecto 

de ley o decreto será descutida sucesivamente en ambas cámaras 

(Diputados y Senadoree), quienes podrán comenzar indistintamen

te la discución, que constituye la segunda etapa. 2.- DE DISCU

SION: la primera Cámara en realizar este hecho se le conoce 

(64) Diario Ofioial de la Federación tomo CDlXXXI no. 18. 
M&xico D.F. lunes 25 de Octubre 1993 pág.3-7 
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con el nombre de Cámara de Origen 1 y a la segunda, Cámara 

Revisora y, solamente en tratándose de proyectos que versen 

sobre empréstitos, contribuciones y reclutamientos de tropas, 

será la Cámara de Diputados la que siempre se constituya en 

Cámara de Origen; la siguiente etapa se denomina; J.- DE 

APROBACION.- Que es el acto por medio del cual las dos Cámaras 

aceptan el proyecto; aceptación que puede ser total o pacial 1 

en caao do ser parcial se seguirá el procedimiento que marcan 

los incisos D) y E) del articulo en comentario. 

4.- SANCION .- El cual implica la aceptación de la 

iniciativa por el Presidente de la República~ En el inciso 

a) del articulo 72, tenemos la figura del veto la cual se 

deduce a contrario sen su de la expresión "Quien sino tuviera 

objeciones que hacer", En el caso de ser desechado en todo 

o en parte se eatará a lo indicado por el inciso C) del susodi

cho artículo 72. El articulo 92 conotitucional ordena que 

loo reglamentos decretos y órdenes del Presidente, se firman 

por el secretario o el Jefe de Departamento del que el asunto 

corresponda. Eoto proceso concluye con la etapa conocida 

con el nombre 5) .- VE PUBLICACION.- Que es el acto por el 

cual ae da a conocer la ley aprobada y sancionada a sus destin! 

tnrion. !u practica corriente, mediante la cual, ol Ejecutivo 

pública leyeo o decretos, se realiza en los llamados decretos 

publicncibn, ~ichon docrnton, comienza con el nombro comploto 

del Prcoldontc <lo México haciendo aludón que ol Congreso 
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le ha en"iado una ley o bien un decreto, insertado el texto 

completo de uno. ú otro según sea el caso. La promulgación 

no es más que la publicación solemne que en la practica mexica

na se ha hecho de la constitución más promulgar y publicar 

son un solo concepto. Esta publicación se lleva a efecto 

en el Diario Oticial de la Federación y en los Diarios o Gace

tas Oficiales de los Estados. 

La ley publicada empezará vigencia de acuerdo 

a los sitemas asentados en los artículos Jo. y 4o. del Código 

Civil para el Distrito Federal. De igual manera en el articulo 

7 del Código Fiscal de la Federación establece que: "las leyes 

riscales, sus reglamentos y laa dispoeiciones adminiatrativas 

de oaracter general, entrarán en vigor en toda la República 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación salvo que en ellos; se establezca una fecha 

posterior" 

En el articulo Jo. del Código Civil señala el eis

tema de vigencia sucesivo, de la forma eiguiente: 

"lae leyes, reglamentos, circulares o cualquiera 

otras disposiciones de observancia general, obligan. y surten 

sus sfectoe, TRES DIAS DESPUES DE SU PUBLICACION en el periódo 

oficial, esto es cuando el decreto no eeñule fochn de entrada 
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en vigor. 

En loe lugares dietintoe del en el que ea publique 

el peri6dico oficial, para que lae leyee, reglamentos, etc ••• , 

para que se reputen publicados y sean obligatorios, se necesita 

que además del plazo que fija el párrafo anterior, transcurra 

un día más por cada cuarenta kil6metros de distancia o fracci6n 

que exceda de la mitad". 

En el artículo 4o. se regula al sistema de vigencia 

sincr6nico: 

"Si la ley, reglamento, circular o 'disposici6n de 

observancia general fija el día en que debe comenzar a regir, 

obliga desde ese día con tal de que su publicaci6n haya sido 

anterior•. 

Respecto a este sitema se presenta lo que a nuestro 

parecer es un grave problema, ya que si la ley o dispoeici6n 

de observancia general dispusiera que entrará en vigor momentos 

despu~s de su publicaci6n, luego entonces, &Sería suficiente?, 

Colígese aquí, que se estaría sorprendiendo y aventajando 

a los destinatarios de la ley, causando como resultado, que 

los mismos gobernados o destinatarios no tuvieran el tiempo 

suficiente para valorar y analizar si con ella se violan alguno 

o algunos de sus derchos consagrados en la Carta Magna y, 

más ain, el término fatal para intentar o ejercitar la acci6n 
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de amparo por este motivo (.30 d:f.as leyes autoaplicativas), 

seria todavía más severo y fatalista. 

Todas aquellas leyes, decretos, reglamentos, circula

res expedidos, ya por el Congreso de la Unión, ya por las Legis

laturas de los Estados, que se encuentren en desacuerdo con 

algún dispositivo de la Constitución General de la República, 

en virtud de que su realización o elaboración no cumplió con 

los requisitos imperados por la misma y que éstos conlleve 

una violación de garantías o derechos individuales de los desti

natarios, deben de ser consideradas como asi lo son como LEYES 

INCONSTITUCIONALES, mismas que revisten las mismas caracteris

ticas que la ley expedida y publicada con apego a derecho (65), 

toda vez que el respeto a la jerarquía legislativa debe de 

prevalecer, así como también los derechos del hombre. En otros 

términos, al tratar de dar vigencia y validez a una ley tildada 

de inconstitucional, se agrede en primer instancia a la Constitu

ción y, en segundo lugar, al principio de la Supremacia conteni

do en ella, esto es, y conforme a lo que propugna el mencionado 

principio, la pirámide legislativa en lo que hace a nuestro 

sistema jurídico se encuentra amparada y protegida por la ley 

situada en el peldaño superior de la misma, que es el lugar 

que ocupa la Constitución Mexicana y que por lo mismo, hace 

que todas aquellas leyes o disposiciones de observancia general 

deban de estarse a lo sipuesto en ellas sin lugar a admitir 

ni mucho menos permitir su violación. 

(65) Supra. Caracteríoticas de las Leyes. pág. 164. 
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ABimiBmo, y de acuerdo con el objetivo o fin por 

el cual son creados e instituidos los Poderes Públicos, que 

lo es un beneficio del pueblo en ejercicio éste de· su sobera

nía, el organo encargado de realizar el proceso legislativo 

y aquél que lo sanciona y pública, deben observar y preferir 

el beneficio del pueblo, el bienestar común, apegándose al 

realizar sus funciones, a los mandamientos constitucionales. 

En el eupuesto que los podaree antee mencionados delen de 

realizar lo antes manifestado, nos encontramos con leyes incons 

ti tucionalee que pueden ser atacadae por loe gobernados de 

dos forma e: 

I, BAJO UN CRITERIO AUTOAPLICATIVO,- Si la loy 

o norma de oboervanoia general al entrar en vigencia, obliga 

al gobernado cuya eituación jurídica prevé, a hacer o dejar 

de hace¡•; que no sea necesario un acto de aplicación concreto 

para que surja la obligatoriedad y, que al momento de la pro

mulgación de la ley, automáticamente quede comprendido el 

gobernado dentro de la hipótesi• norme.tiva de su aplicación 

o cuando por actos propios ee sitúe dentro de ella, despuée 

del inicio do su vigencia. 

del cual 

II.- BAJO UN CRITERIO HETEROAPLICATIVO.- A travée 

sólo un acto de aplicación concreto posterior 

a la entrada en vigencia de la ley, tranocurrido el término 

para atacarla como autoaplicativa, oo obliga a su observancia 

o se imponP.11 sus diaposicloncs legales, 
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B.- TRATAMIENTO Y CRITERIO DE IAS LEYES AUTOAPLICATIVAS 

Todo eitema de control constitucional, como ya ha 

quedado precisado, ea creado con el objeto de preeervar a 

la Ley Fundamental y Suprema y, a loe derechoe de loe goberna-

dos en ella coneagradoe, preeicamente con la finalidad de 

defenderlo e contra todo acto que loe ataque y afecte; asi 

encontraml>b·, que el acto que mayor trascendencia que tienen· loe 

silitellllUI democráticoe oonsitucionalee, ea ein duda, el acto 

creador, modificador o extintivo de situaciones juridicae 

abetractae, gerieralee e impereonalee, denominado ACTO l·EGISr.A

TIVO o leyee en general, cuya elaboración no haya cumplido 

en estricto rigor con el procedimiento de creción de lae mismae 

ya por no eeguir fielmente loe lineamientoe de éete 1 ya por 

no atender a loe elementos y finee que deben de contener y 

pereegir y, que consecuentemente ultrajen o violen loe derecho• 

individualee de los gobernados y que lógicamente contravengan 

a la Constitución, deben de ser consideradas como asi lo son 

como LEYES I!ICONSTITUCIONALES: por tal motivo, este tipo de 

leyes deben de eatar sujetae a un eietema de control eficiente, 

en atención a lae libertadee de que eon eujetos los hombre 

pertenecientes a una sociedad vinculada a un Estado de Derecho. 

En nueetra Nación ee da inicio a la protección da 

lae libertades humana e, contra e ate tipo de actoe, aunque 

no de manera práctica,pero ei como un primer intento, en la 
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Constitución de Apaztizgan de 1814 1 al establecerse en ella, 

la existencia de corporaciones o poderes (Gobierno Supremo, 

Supremo Tribunal de Jueticia), regulados por los 

artículos 1)2 1 48 'I 141 respectivamente 'I a quienes se les 

otorgaba la facultad de "representar en contra de la le'f", 

dentro de un término perentorio de veinte días 'I en caso de 

que no se verificare dentro de este término, procedería el 

Supremo Gobierno a su promulgación, previo aviso al Supremo 

Congreso (artículo 128), En el articulo siguiente (129), 

se institu'fÓ que, '/ª sea el Supremo Gobierno o el Supremo 

Tribunal de Justicia, quienee representaren contra la le'/, 

sus refleciones serian examinadas bajo las mismas formalidades 

que los pro'/ectos de ley, de resultar fundamentadas las refle

xiones a pluralidad absoluta de votos, se suprimiría la le'f, 

pero si las razones enq ue se fundaran no fueran justificables, 

al le'/ sería promulgnda 'I observada, a menos que la experiencia 

'I la opinión pÚblicada obliguen a que se derogan o modifiquen, 

El siguiente ordenamiento constitucional que se 

ocupó de las leyes contrarias a la Constitución, rué el del 

año de 18J6, el cual confería en su articulo 12 fracción I, 

la atribución al Supremo Poder Conservador de declarar la 

nulidad de una ley o decreto, dentro de dos meses depués de 

su sanción, cuando sean contrarias a ur. articulo expreso de 

la Constitución, y lo exijan dicha declaración; el Supremo 

Poder Ejecutivo o la Alta Corte de· Justicia¡ o parte de los 
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miembros del Poder legislativo de por lo menos 18 legisladores. 

Continuando, otro intento lo consti tuy6 la Constitu

ción Yuca teca, al cual establecia un procedimiento mediante 

el cual se podía atacar las leyes y decretos inconstitucionales, 

siempre que éste fuera iniciado a instancia de parte ante la 

Suprema Corte de Justicia del Estado, la cual resolvería solamen 

te en relación alsujeto peticionario sin hacer declaración 

general al respecto. 

Fué en el Acta de Reformas rle i847, en donde Otero 

fijó por primera vez un procedimiento anulatorio de leyes efi

ciente, que por cuestiones políticas no rué tomado en cuenta 

por el constituyente del • 57; por tanto en la ley Suprema de 

1857, Únicamente se tomó de el, lo dispuesto en el artículo 

25, instuycndo en éste, competencia para conocer de todo ataque 

a la Constitución y derecho• individualee en favor do loe tri

bunalee de la Federación el eetablecimiento de el principio 

de la relatividad de lae eentenciae¡ en otrae palabreo al juicio 

del amparo. 

Como ya fué manifestado, en la Conetitución del 

'57 se plaemó de manera definitiva al juicio de amparo, ein 

dar lugar a permitir la existencia de un procedimiento digno 

y purificador de nuestra Constitución, en lo que rea pecta a 

la nulidad de las leyes inconstitucionalee. lo mi amo ocurre 

en la Conetitución de 1917, la cual rige en la actualidad, 

que independientemente de que por primera vez deetace al amparo 
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declaraciones generales en relación a normas declaradas como 

inconstitucionales. 

Dado que desde la Constitución de 1917, las leyes 

fueron comprendidas dentro de la hipótesis de procedencia 

del juicio de amparo, siempre y cuando violaren por ser incons

titucionales a los derechos individuales consignados en la 

Constitución, es neceeario establecer los criterios bajo los 

cualee podrían ser atacadas o impugandas. 

La primera tesis de importancia fuá la sustentada 

por Don José Ha. Lozano, quien consideraba que la impugnación 

de la ley conoti tucional sólo podría verificarse a través 

de la realización de un acto de autoridad aplicatorio de la 

ley, ee decir, era indiapensable que la ley ee ejecutara o 

se aplicara para poder instar a la protección de la Justicia 

Federal, ya que sólo aeí la ley en cuentión adquiría existencia 

real, aplicándola a un caso particular concreto, porque con 

la sola promulgación de la ley, los Tribunales no podrán acce~~ 

der al conocimiento del amapro intentado contra la ley incons

titucional y, mucho menos, si oe solicitaba por el supuesto 

perjudicado que oe le dejara de aplicar, porque los Tribunales 

tampoco podían, en atención al principio de la relatividad 

delas sentencias, hacer declaracioneo generales. 
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El criterio antes sustentado .¡ esgrimido, es sólo 

uno de los tres que fundamentalmente se establecieron.: el 

segundo de ellos es el relativo a que se podría impuganar 

la ley inconstitucional, desde que la misma fuera expedida 

y publicada en el Diario Oficial de la Federación y, el último 

de los criterios, se refiere a la procedencia del juicio de 

cuando en si misma tenga un principio de ejecución, sin necesida~ 

des de que se verifique· un acto concreto de aplicación 

La segunda de las posiciones acerca de cuándo se 

debe de atacar a la ley inconstitucional, t'ué promulgada por 

Don Emiliano Rabasa, ya que este insigne constitucionalista 

conoideraba, "que las infracciones de la ley que no se pudieran 

remediar, generaban una serie de males para la comunidad y 

los individuos; el daño personal, el descrédito y la corrup

ción de la autoridad que interviene, el desprestigio do las 

leyes, el menosprecio de la autoridad legislativa, la descon

fianza de los pueblos, el malestar de la comunidad insegura. 

Pero si ln infringida es la ley que rige las leyes y norma 

los Poderos Públicos, el régimen de destruye, la Constitución 

ene en el desprecio, la sustituye, la fuerza y aunque a éste 

se acojan los pueblos sumisos, lo hacen rompiendo todo vínculo 

moral con quion la emplea" (66) 

(66.) Cfr. Rabasa Emilio. EL ARTICULO 14 Y EL JUICIO CONSTI
TUCIONAL, 2a. Ed. México 1955, Ed. ·Porrúa S.A. pág.284. 
PP• 
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la base en que apoyaba, eus argumentos, se centraliza 

en la necesidad de detener, lo más pronto posible, la violación 

cometida por la ley inconetHucional, para que de e eta forma 

sus consecuencias fueran menores, logrando con esto además 

el perfeccionamiento del amparo. 

La última de lae apreciaciones reepecto de la impugn~ 

ción de las leyes, ha eido fincada por los criterios estableci-

dos por nuestra máxima Inetitución Judicial, la Suprnm Ca-te 

de Justicia de la Nación, quien establecía que la procedencia 

del amparo en contra de las leyee preeumiblemente incosntitu-

cionales efectuadas por el Poder Legielativo, eetriba en 

la exietencia de un acto concreto de aplicación y en que la 

ley contenga un principio de ejecución al eer publicada. 

Apoyandonoe en la obra de Don Aloneo Noriega 1 noe 

permitimos transcribir loe criterios que ha sotenido la Supre

ma Corte al reepecto: 

PRIMER PERIODO.- En este período la Corte eoetuvo 

con toda energía, que para que procediera el juicio de amparo 

en contra de una ley inconetitucional, ee neceeitaba la exie

tencia de un acto concreto de aplicación (ejecución). 

SEGUNDO PERIODO.- Se caracteriza esta etapa por 

que la H. Suprema Corte adopta do una manera franca y definiti-
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va que no es necesario para que proceda el amparo en contra 

de una ley inconstitucional, que dicha ley sea perfectamente 

ejecutada, sino que basta un principio cualquiera de ejecución 

pira que el ofendido pueda ocurrir ante la autoridad del con

trol en demanda de amparo. 

TERCER PERIODO.- Se caracteriza este ciclo por 

elhecho de que la H, Suprema Corte de Justicia, inconforme 

con la fórmula adoptada del "principio de ejecución" para 

determinar la procedencia del amparo busca sustituirlo por 

otro más jurídico y más eficaz, toda vez que ee evidente que 

resulta muy elástico el determinar cuando la ley comienza 

a ejecutarse. 

La Corte en este periodo cambia el criterio que 

tiene como base al "principio de ejecución" y lo sustituye

por una nueva fórmula que se condensa en las siguientes pala

bras: "Que la ley sea inmediatamente obligatoria". 

CUARTO PERIODO.- Se caracteriza esta fase de la 

jurisprudencia por el hecho de que la Corte, buscando encontrar 

un criterio lo más preciso posible e insatisfecho con la tesis 

del "principio de ejeciciÓn" y de "la ley inmediatamente oblig!!_ 

toria 11
1 sutituye estas fórmulas por otras que juzga más jurídi

cas y adecuadas, como son: "perjuicio real y e,1ecución con 

el sólo mandamiento" (67) 

((!¡ ) Cfr. Noriega Alfonso. Op. Cit. p. 132-133. 
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l·a problemática respecto de conocer un criterio 

unifrome y certero 1 de cuando pueden sar a tacadas las leyes 

inconstitucionales, puede resolverse de la siguiente manera 

Y1 através de los criterios sustentados en la actualidad por 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

1 o. Una ley autoaplica ti va rolo p.iede .ser impllgll8ds de 

inconstitucional... por aquellas personas que, en el momento 

de su promulgación, quede automáticamente comprendidas dentro 

de la hipótesis de su aplicación. 

2o. Para que la ley autoaplicativa pueda ser consi

derada como tal, deben reunirse las siguientes condiciones: 

a) Que desde que las disposiciones de la ley entre 

en vigor, obliguen al particular, cuya situación jurídica 

prevé, a hacer o dejar de hacer y, 

b) Que no sea necesario un acto posterior de autori

dad para que se genere dicha obligatoriedad. 

Además, es necesario como Don Mariano Azuela llama 

"la existencia do la individualización incondicionada de la 

ley", es decir, que desde el momento de su promulgación, el 

gobernado quede comprendido dentro de la esfera de suo dispo

siciones, que por éote sólo hecho de le cause perjuicio, el 

cual equivale a la ofensa que se hace a los derechos del gober-
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nado a la lesión directa de aua intereses jurídicos ( 68). 

Sentado al criterio autoaplicativo, únicamente nos 

queda argüir, que la ley bajo el criterio heteroaplicativo, 

también puede ser impugnada, pero dentro de loa 15 días aiguien 

tea al primer acto de aplicación de la misma, de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo de la ley Reglamentaria del 

Amparo, que a la letra dice: 

"ARTICULO 22.- El término para la interposición 

de la demanda de amparo, será de quince días. Dicho término 

ee contará desde el día siguiente en que haya surtido efec

tos conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 

de la resolución o acuerdo que reclame¡ en que haya tenido 

conocimineto de ellos o de au ejecución, o al en que se hubiese 

ostentado sabedor de loa miemos." 

C.- EL TRAMITE DEL AMPARO CONTRA LEYES AUTOAPLICATIVAS ANTE 

LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

El ejercicio de la· acción de amparo, se intentará 

ante la autoridad Federal competente (Juzgados de Distrito) 

quien de acuerdo a lo que preceptua el articulo 114 de la 

Ley de Amparo, podrá conocer del amparo: 

(68) !bidem. 
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Art.114 fracc I. Contra leyes fedornloa o locales, tratados inter

nacionales, reglamGntos expedidos por el Presidente de la 

República do acuerdo con la fracción I del artículo 89 Consti

tucional, reglamentoa de leyes locales expedidos por los go~er

nadoreu de loo Estados, u otroa reglamentos, decretos o acuer

dos de observancia general, que por su sola entrada en vigor •• , 

causen perjuicios al quejoso¡ 

El punto clavo y do interés on este trabajo, lo os 

el amparo contra loyoo autoaplicativao, os decir, que por 

su oola entrada en vigor causen perjuicio a loa gobernados 

que se uituen en la hipótesis normativa contenida en cualquiara 

de las leyes que detalla que el precepto transcrito. 

La demanda en la qua el quejoso reclame la inconstitu

cionalidad de leyes, so presentará ante los Juzgados de Distri

to por escrito, aeilalando su nombro y domicilio y, de quien 

promueva on su nombre¡ el nombre y domicilio del tercero perju

dicado, on caso do existir¡ la autoridad o autoridades rospon

uablou que promulgaron la ley o disposición general¡ e,l acto 

que au reclamo do lu uutorldud, mnnifeotunuo bajo p1·utosta 

do decir verdad, cuáleo son los hechos o abstenciones que 

lo constan y qua conotituynn antocodontos del neto reclamado 

o fundamentos do los concoptoo do violación¡ loa preceptos 

conctitucionalos quo cuntoncrin lno cnrantins lndividualos 

qua ol quejoso ootimo viollldus, nsi como los conceptos do 
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Violación. El Juez de Distrito que conozca de la demanda 

de amparo lo hará atendiendo a su competencia¡ en materia 

penal (articulo 51 1 fracción V)¡ en materia administrativa 

(precepto 52 1 fracción III) ¡ en materia de trabajo (numeral 

53 fracción IV)¡ en materia civil (articulo 54 fracción VIII), 

preceptos estos contenidos en la Ley Orgánica del Poder Judi

cial de la Federal. 

Con la demanda deberan de acompañarse copiae de la 

misma para las autoridades responsables, el tercero perjud~cado 

si existiere, el Ministerio Público Federal¡ y, como la GUepen

sión del acto reclamado debe concederse de plano, no se exhibi

ran copias para ~ate efecto. Esto último, con fundamento en 

la fracción II del articulo 123 de la Ley Adjetiva de la Mate

ria, ya que por la sola promulgación o publicación de una 

ley inconstitucional, que obligue inmediatamente a hacer o 

dejar de hacer, sin supeditar su ejecución a la conducta que 

deba llevar a cabo una autoridad, hace imposible res ti tu ir 

al quejoso en el goce de la garantia o derecho individual 

reclamado, por el mismo carácter de la ley autoaplicativa, 

es decir, que la ley contraria a los mandamientos Constitucio

nales no obligue al peticionario del amparo con su sola vigen

cia a hacer o dejar de hacer una·determinada conducta juridi-

ca 1 eino todo lo contrario, a que el gobernado peticionario 

inobserve dicho mandamiento a través de la euspensión del 

acto y hasta en tanto sea resuelto el juicio constitucional 
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en sus dos instancias si fuere el caso; por tanto, la suspen

sión debe de ser decretada por el juez en el mismo auto que 

admita a la demanda, cuyo efecto eerá ordenar que las cosas 

se mantengan en el estado que guarden, tomando las medidae 

necesarias para evitar que la ley reclamada pueda aplicarse. 

Para los efectos de la ejecución y cumplimiento de 

la suspensión de la ley, el Juez de Distrito deberá de comuni

car de oficio a las autoridades responsables para que cumplan 

con lo ordenado en el auto de referencia, previniéndolas para 

que informen dicho cumplimiento; en caso, de que el auto o 

proveído no se cumpla por éstas, el mismo Juez de Distrito 

o cualquiera de las partes del juicio, requerirán que se comu

nique al superior inmediato de la autoridad responsable, para 

que obligue a ésta a cumplir sin demora el auto de suspensión, 

y, ei no tuviere superior, el requerimiento ee hará directa

mente a ella •. Lo dispuesto con anterioridad, también deberá 

de observarse cuando por evasivas o procedimientos ilegales, 

la autoridad responsable retarde el cumplimiento del susodicho 

auto. 

Independientemente de lo expresado, y por supuesto, 

antes de que se dicte el auto admisorio de la demanda, el 

Juez de Distrito examinará y estudiará el escrito inicial 

de demanda, para verificar si: 
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1 • J Existen alguna o algunas de las causales de impro

cedencia establecidas en el artículo ?J de la Ley de Amparo.

Fracciones III (Litispendencia)¡ IV (Cosa Juzgada); V y VI 

(Falta de interés Jurídico)¡ XI y XII (Consentimiento tácito 

o expreso de la ley). 

Respecto a la fracción XI, se entenderá consentida 

la ley autoaplicativa, si no se hace uso del amparo en el 

término do JO días señalados al efecto. 

2) Existen irregularidades que se refieran, a la 

omisión de alguno de los requisitoa que debe contener la deman

da, en loe términos del articulo 116 de la Ley de Amp&ro; 

a la ·no expresión precisa del acto reclamado o, a la falta 

de las copias que se deben de acompañar a la demanda. 

En este caso, el Juez mandará prevenir al quejoso 

para que en el término de tres días, subsane cualquiera de 

las irregularidades mencionadas; si el promovente omitiere 

subsanarla•, el Juez de Distrito tendrá: 1o por no interpuesta 

la demanda (cuando el acto reclamado sólo afecte al patrimonio 

o derechos patrimoniales del agraviado) o, 2) mandará correr 

traslado al Ministerio Público Federal por un término de 24 

Horas¡ de acuerdo 11 su opinión, se admitirá o desechará la 

demanda 1 dentro de otrna 21, lloras 1 según fuere procedente. 



·Ahora bien, si del examen el Juez de Uistrito no 

encontrare irregularidad alguna, dictará el proveído admisorio 

de la demanda, en el que pedirá: 

1) EL INFORME JUSTIFICADO do laa nutoridadoa respon

sables, remitiendoles copias do la demanda. 

2) Ordenará se lo haga sabor do la demanda al tercero 

Porjudicaic¡, si lo hubiere, por conducto del actuario o del 

secretario del Juzgado de Distrito quo conoce de la cauaa. 

J) Señalará día y hora para la cel.ebración de la 

Audiencia Constitucional, a mús tardar dentro del término 

de JO días. 

4) Y 1 dictará las de mas providencias que procedan 

con arreglo a esta ley. 

Las autoridades responsables deberán de rendir su 

informe justificado dentro do un término de cinco días, el 

cual podró. aer ampliado ai el juoz estima que la importancia 

del caso lo amerita, por otros cinco días. Esta rendición 

independientemente do los términos antes señalados doborá de 

hacer con una. anticipnción del nl menan ocho días antes de 

la fcoha fijada para que tonca verificativo la audiencia cons

titucional, para ~ue do estn forma el quejoso o acraviado 
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pueda tener tiempo suficiente para conocer de él¡ en caso 

de que el multicitado informe no fuese rendido con dicha anti

cipación, el juez podrá diferir o suspender la audiencia a 

solicitud del quejoso o del tercero perjudicado según proceda¡ 

dicha solicitud podrá hacerse verbalmente al momento de la 

audiencia. 

El informe justificado que debe de rendir la o las 

autoridades responsables deberá de contener: 

1) Una exposición de lna razones y fundamentos lega

les que e&timen pertinentes y n través de los cuales sostengan 

la constitucionalidad de la ley autoaplicativa (Acto Reclamado) 

2) O bien, las razones y fundamentos legales que 

a su parecer demuestren la existencia de alguna de las causales 

de improcedencia marcadas por la ley. 

Asimismo deberán de acompañar 1 en su caso copias 

certificadas de las constancias que sean necesarias para sopor

tar su informe. 

En el supuesto de que la autoridad responsable omita 

rendir su informe con justificación, se presumirá cierto el 

acto reclamado (la inconstitucionalidad de la ley autoaplicati

va), salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso 
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o agraviado la prueba de loe hechos que determinen la inconsti

tucionalidad de la ley de que se trate, cuando ésta no implique 

violación de derechoe individuales en si misma, sino que su 

inconetitucionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas 

en que ee haya fundado el propio acto. 

Ahora bien, si la autoridad o autoridadee responsa

bles, como se dice, no rindieren el supradicho informe, o 

si lo hicieren pero dejaren de acompañar la copia certificada 

de las constancias en que funden la ley, el juez del conoci

miento podrá imponerles en la sentencia, una multn de diez 

a ciento cincuenta días de ealario. Excepción de lo señalado, 

será el retraso en el conocimiento dol emplazallliento, siempre 

y cuando sea comprobado por las mencionadas autoridades¡ pero, 

si el informe es rendido sólo fuera del término de 5 o 1 O 

días al que ya se ha hecho referencia, podrá ser tomado en 

cuenta por el Juez de Distrito, siempre que las partes hayan 

tenido el tiempo suficiente para conocerlo y la oportunidad 

de preparar lae probanzae que lo contradigan y desvirtúen, 

En el juicio de amparo indirecto, serán admisibles 

todos loe medios de prueba, excepto la confesional y las que 

fueren contra la moral y contra el derecho; las cuales tendrán 

que ofrecerse y rendirse en la Audiencia Constitucional, excep

tuando a la prueba documental, ye. que eete medio probatorio 

que se deae.hoga por su propia ne.turaleza, puede presentarse 
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antes de la mencionada audiencia, sin perjuicio de que el 

juez haga relación de ella y la tenga como recibida 

en ese acto y sin necesidad de que exista gestión expresa 

del interesado. 

En tratándose de la rendición de las pruebas testimo

nial, pericial e inspección ocular, éstas deberán ser anuncia

das por las partes que pretendan ofrecerlas para acreditar 

algun hecho, por lo monos cinco dina hábiles antes del sefialado 

para la celebración do la audiencia constitucional, sin contar 

el del ofrecimiento ni el dol señalado para la propia audien

cia, exhibiendo copias de los interrogatorios al tenor de 

loe cuales deberán de ser examinados loa testigos, o del cues

tionario para peri tos y de los cuales el juez ordenará que 

se entregue una copia a cada una de las partea, para que puedan 

formular por escrito o hacer verbalmente repreguntas al veri

ficarse la audiencia y consecuentemente el desahogo de dichos 

medios de prueba. Respecto a la testimonial, solamente se 

admitirán tres testigos por cada hecho. 

Al promoveree la prueba pericial, el juez hará la 

designación de un perito, o de los que estima convenientes 

para la práctica de la diligencia; ain perjuicio de que cada 

parte pueda designar un psri to para que se asocie al nombrado 

por el juez o rinda dictamen por separado; los peritos no 

podrán ser recusabler., excepto el nombrado por el juoz siempre 



193 

que .concurran algunos de los impedimentos que a continuación 

se citan: 

1.- Si son cónyuges o parientes consanguíneos 

afines de alguna de las partes o de sus abogados o represen

tantes, en linea recta, sin limitación de grado; dentro del 

cuarto grado, en la colateral por consanguínidad, o dentro 

del segundo, en la colateral por afinidad; 

2.- Si tienen interés personal en el asunto que 

haya motivado la ley autoaplicativa reclamada; 

3 .- Si han sido abogados o apoderados de alguna 

de las partes. 

4.- Si hubiesen tenido antes el carácter de autori

dades responsables en un juicio de amparo, si hubiesen aconse

jado como asesores la resolución reclamada, o si hubiesen 

umltido, en otra instancia la resolución impugnada. 

5.- Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo, 

semejante al que se trata, en que figuren como partes¡ 

6 Si tuvieeen amistad estrecha o enemistad mani-

fiesta con alguna de lns partes, o sus abogados o representan

tes. 



Al aceptar el nombramiento los peritos estan obligados 

a manifestar bajo protesta de decir verdad que no se encuen

tran en alguno o algunos de los impedimentos antes señalados. 

La prueba pericial será calificada por el juez según 

su prudente estimación. 

A efecto de que las partes puedan rendir sus pruebas 

en la audiencia, existe le. obligación para los funcionarios 

o autoridades de expedir con toda oportunidad lae copias o 

documentos que se lee soliciten por las partes del juicio 

constitucional; ei dichos funcionario• o autoridadee no cumplie

ren con esta obligación, la parte intereeada eolicitará al 

juez para que requiera e. los omieoe. A ese erecto, el juez 

hará el requerimiento y aplazara la audiencia por un término 

no mayor de 10 diae; ai a pesar de ello la e.uto~idad persistie

re en la omisión, el juez, a petición de parte, ei coneidera 

prudente, podrá diferir le. audiencia hasta en tanto se expidan, 

y haráuao de los medios de apremio, consignando en su caso 

a la autoridad omisa por desobedecer a su mandato. Cuando 

ee trate de actuacionee concluidae podrán pedirse originales 

a instancia de cualquiera de lae partes. 

En caso de presentaree una prueba documental por 

una de las partee y otra de ellas lo objetare de faleo, el 

juez suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los 
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diez días siguientes, en la cual se presentarán y desahogarán 

las pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad del 

documento. Ante esto, el juez apreciará la autenticidad con 

relación a los efectos exclusivos de dicho juicio; si de ella 

considerare desechar la objeción, podrá aplicar al promovsnte 

una multa de diez a ciento ochenta días de salario. 

Tanto la recepción de las pruebas, como la audiencia 

constitucional serán públicas; una vez abierta ésta, se proce

derá recibir en su orden, las pruebas, los alegatos por escri

to y 1 en su caso, el pedimento si existiere por parte del 

Ministerio Público Federal, acto continuo se dictará el fallo 

que corresponda conforme a derecho. En cuanto a los alegatos, 

también podrán hacerse verbalmente cuando se trate de actos 

que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 

libertad personal, deportación, destierro; mutilación y de 

infamia, la marca, los azotea, loe palos, el tormento 1 la 

multa excesiva, la confiscación de bienes; asentándose en autos 

las alegaciones, si se solicitase. En loe demás caeos, las 

partes podrán alegar verbalmente 1 sin que puedan asentarse 

en autos sus alegaciones y sin que puedan exceder de media 

hora por cada parte, incluyendo las réplicas y contra réplicas. 

Importante de resaltar, es el hecho de que el artícu

lo 156 y 157 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 Constitucionales, establecen que tratándose de impugna-
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clones hechas contra la aplicación por parte de las autorida

des responsables de leyes inconstitucionales decretadas por 

la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia, la substag 

elación del juicio de amparo se sujetará a las disposiciones 

precedentes, excepto en lo relativo al término para la rendición 

del informe justificado, el cual ee reducirá a tres días impro

rrogables y la audiencia se llevará a cabo dentro de los diez 

días siguientes contados al de la admisión de la demanda. En 

eate miamo sentido, loe Juecee de Dietrito cuidarán que los 

juicios de amparo, al igual que el Ministerio Público Federal, 

eean más expeditos. 

La anterior consideramos, podría eer todavía más 

benefico para los gobernados ultrajados en sue derechos indivi

duales con motivo de leyes autoaplicativas incostitucionales 

si: 

Las ejecutorias que dictase la Suprema Corte de 

Justicia obliguen a lae autoridades inferiorea a observar de 

la misma manera lo asentado en los artículos citadoa. 

Y, si además se puede desprender de todo lo manife~ 

tado se redujecen términos que son demás exagerados. 
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D.- ACTUACION DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

Como quedo establecido en el apartado inmediato 

anterior, la tramitación del juicio de amparo respecto de 

las leyes autoaplicati vas ea llevada a cabo por los juzgados 

de Distrito, quien a través de su sentencia resulven sobre 

el mismo; normalmente, en la mayoría de los casos, en el senti

do de negar la protección y amparo de la Justicia Federal, 

en otras palabras, considerando improcedente la acción de 

amparo ejercitada debido a la promulgación o publicación de 

una ley inconstitucional. En tal virtud el quejoso o·~graviado 

podráhacer uso del medio constitucional existente para recurrir 

la denominado RECURSO DE REVISION. 

De este recurso conoce la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de conformidad con el artículo 107, fracción 

VIII, inciso a) de la Constitución; artículo 11 fracción V, 

inciso a) de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa

ción y, numeral 84 Fracción I inciso a) de la 1-ey reglamentaria 

del Amparo¡ siempre y cuando deba de decidir propiamente de 

cuestiones constitucionales, sin comprender otras. Cuando 

se trate de cuestiones sobre leyes secundarias conoceran los 

tribunales colegiados de circuito. 

Este medio legal de defensa, deberá de ser interpuesto 

en un término de diez días, contados desde el diguiente al 

en que surta sus efectos la notificación de la resolución 

recurrida¡ dicha interposición podrá realizarse por conducto 
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del Juzgado de Distrito que conoci6 del juicio de amparo o 

directamente ante la Suprema Corte. A elecci6n del recurrente 

de conformidad con el art. 86 de la ley de Amparo. 

De la reviei6n también pueden hacer ueo las autorida

des responsables, quienes en tratándose del amparo contra 

leyeo podrán interponerlo en todo caso. 

La manera en que interpondrá este recurso será por 

escrito, expresando en él, loe agravios que cause la sentencia 

dictada por el Juez de Origen; exhibiendo copia del mismo 

para el expediente y para cada una de las otras partes¡ sino 

se cumpliere con este requisito, se requerirá al recurrente 

para que subsane la pmiei6n y, al pereitiere en la omioi6n, 

se tendrá por no interpuesto el recurso. 

Interpuesto y recibido en tiempo el recurso, sino 

fué directamente ante la Corte, se remitirá el expediente 

original a la Suprema corte de la Nación dentro del término 

de veinticuatro horas, junto con el escrito de expresión de 

agravios y la copia que corresponda al Ministerio Público 

Federal. 

Ocurrido el supuesto anterior o interpuesto el recur

so directamente ante la Suprema Corte, acto continuo, el Presi

dente de ésta, calificará la procedencia del mismo, admitiéndo

lo o desechándolo. En caso de ser admitido y hecha la notific~ 



ción relativa al Ministerio Público Federal y, antes de que 

el asunto sea sometido al procedimiento respectivo, el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia deberá de observar las siguien

tes reglas: 

1 .. - Examinará los agravios alegad~• en contra de resolu

ción recurrida y, cuando estimen que son fundados, deberán 

de considerar loe conceptos de violación cuyo estudio omitió 

el Juez de Distrito. 

2.- Sólo tomará en consideración las pruebas que 

se hubiesen rendido ante el Juez A ,quo. 

3 .- De conformidad con lo anterior, podrá confirmar 

la resolución recurrida, o bien, revocarla, pronunciando la 

sentencia que corresponda, concediendo o negando el amparo. 

Al abocarse al conocimiento del recurso, mandará 

turnar el expediente dentro del término de 1 O días, al Mtnis

tro relator que corresponda a efecto de que formule por escri

to, dentro de los 30 días siguientes, el proyecto de resolu

ción rola teda en forma de sentencia; de dicho proyecto se 

darán copias a los demás Ministros, quedando los autos a su 

disposición en la secretaria, para su estudio. 



Formulado el proyecto de sentencia, el Presidente 

de la Suprema Corte, señalará día y hora para que tenga verifi

cativo la audiencia en la que habrá de discutirse y resolverse 

el recurso, mismo que podrá ser en sesión pública; pudiendo 

aplazarse la reeoluci6n por una sola vez• por un lapso no 

mayor de sesenta días hábiles. 

Fijado el día de la audiencia, se colocará una lista 

en lugar visible que contenga todos los asuntos a resolverse 

en ella, este hecho tendrá los efectos de notificación del 

auto en que se cite para resolver. 

Llegado el día para la celebración de la audiencia, 

el secretario respectivo dará cuenta del proyecto de resolu

ción, leerá las constancias que señalen los Ministros y se 

pondrá a discusión el asunto, una vez discutido, se procederá 

a la votación, acto continuo el Presidente hará la declaración 

que corresponda. 

Ahora bien, si existiere algun Ministro que no es-

tuviere de acuerdo con el sentido de la resolución, podrá 

formular su voto particular, expresando los razonamientos 

y fundamentos por lo que lo hace y la resolución que estime 

debió de dictarse; en caso de no ser justificadas el.proyecto 

se aprobará sin reformas ni adiciones; pero si dicho proyecto 

no fuere aprobado y el Ministro ponente aceptare las adiciones 
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o. reformas propuestas, se procederá a redactar la sentencia 

y, en caso de que deba designarse un Ministro por la mayoría 

de los presentes, tanto en uno y en otro caso se hara por 

votaci6n con base en loa términos de la discusión y en l.oa 

hechos probados y, fundamentos legales que se hayan tomado 

en consideración. 

Si el proyecto como ya dijimos ruere aprobado sin 

adiciones y reformas, se tendrá como sentencia definitiva 

y se firmará dentro de loa cinco días siguientes, por todos 

los Ministros que hubiesen eotndo presentes en la votación¡ 

en la segunda situación, la sentencia deberá quedar firmada 

dentro del término de quince días 1 además. de los antes nombra

dos, por el secretario respectivo, el miniotro ponente y el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Cuando por cualquier motivo cambiare el peruonal 

del pleno de la Suprema Corte de Justicia, que haya dictado 

una ejecutoria de conformidad con lo antes relatado, antes 

de que haya podido ser firmada por los Ministros que la hubie

sen dictado, si rué aprobado el proyecto del Ministro relator, 

la sentencia será autorizada vúlidamento por loo ~iniatros 

que lo integren, hacióndose constar lao circunstancias que 

hubiesen concurrido. 
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Si el proyecto relativo se hubiere desechado y fuere 

necesario redactar la sentencia, se dará nuevamente en Pleho 

integrado por el nuevo personal, para el efecto de que se desig

ne al Ministerio que deba de redactarla, de acuerdo con las 

versiones taquigráficas y constancias del expediente, 

Asimismo, la Sala de la Suprema Corte de Justicia 

podrán concer del recurso de revisión de conformidad con los 

preceptos 24 Fracción I, inciso a); Fracción, I, inciso a); 

26 Fracción I, inciso a)¡ 27 Fracción I, inciso a),en' las mate

rias, penal, administrativa, civil y laboral respectivamente; 

quienes deberán de atender las mismas relgas y procedimientos 

que se ha eetablecido anteriormente para la resolución de dicho 

recurso, De conformidad con el art. 11 de la ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación corresponde conocer en 

pleno a la Suprema Corte; V.- "Del recurso de revisión contra 

sentencias pronunciada a en la audencia constitucional cuando 

se interprete directamente un articulo de la Constitución o 

subsista un problema de constitucionalidad. De nuestra parte, 

consideramos que el pleno de la Suprema Corto de Justicia de 

la Nación, posee mayor rango e importancia, implicando además 

la última decisión de la máxima autoridad judicial, motivo 

por· el cual a él' debe de atribuirsele el conocimiento de los 

recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones dicta

das por los Juzgados de Distrito, en las que se resuelva sobre 

la conetitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley o cual-
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quier ordenamiento de observancia general que sea de carácter 

autoaplicativo. 

Laa aentenciaa que ae dicten, no comprenderán máa 

cueationee que lae legalea propueataa en la demanda de amparo; 

debiendo apoyaree en el texto conatitucional de cuya aplicación 

ee trate y expreaar en aua propoaiciones resolutivas la ley 

inconstitucional contra la cual se conceda el amparo; las cuales 

ee darán a conocer mediante una liata colocada en lugares 

vieiblee, que contenga el sentido de la resolución dictada 

en cad auno de loa asuntos, si fueren varios, 

Para loe efectos de conformar de manera expedita 

las ejecutorias requeridaa para fijar Jurisprudencia obligatoria 

por parte del Pleno de la Suprema Corte de Juaticia de la Nación 

advertimos la necesidad de que con fundamentoa en el articulo 

76 Bis 1 ee admita la euplencia de agravios formulados en el 

recurso de revisión, en cualquier materia, con motivo de la 

interposición de esté contra una ley declarada inconstitucional 

a través de un precedente o ejecutoria del mismo Pleno de la 

H. Suprema Corte de Justicia. logrando con ello declaraciones 

generalee de leyes inconotitucionalse que permitan a esa H. 

Autoridad cumplir con la funci6n constitucional que ae lea 

otorga. 



CAPITULO QOillTO 

PROPUESTA DE REFORMA A LA CONSTITUCION DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEY DE 

AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTICULOS 103 Y 107 DE 

LA CONSTITUCION, 



204 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Con la finalidad de soportar; fundamentar y justificar el -

objetivo planteado, es preciso establecer todos y cada uno de los ar

gumentos y reflexiones indispensables para dar a conocer nuestra pro

puesta, lo que pasamos a hacer en los siguientes tdrminos: 

como es del conocimiento de la mayoría de los juristas abo

cados básicamente a la materia constitucional¡ la creación de los Es

tados de Derecho persiguen una finalidad genérica, la estructura y o~ 

ganizaci6n jurídico, política y social de las comunidades en donde se 

erigen, finalidad ésta¡ conformada de tres principios fundamentales: 

lo.- La Justicia. 

2o.- La Equidad y, 

Jo.- El Bienestar Comdn de las sociedades en 

virtud de los cuales éstos se instauran. 

Bajo estos lineamientos, es creada la Norma Superior de -

un Estado, mejor conocida con el nombre de Constitución Política, la -

cual fija las bases de la Forma de Gobierno elegida por la población; 

estructura y organiza, el funcionamiento de ésta y, establece las li

bertades o derechos póblicos subjetivos de que son dignas todas aque

llas personas que se encuentran dentro del territorio del Estado res

pectivo. 
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Ciñiéndonos a lo establecido por la Carta Magna Nacional,

en su Titulo Segundo,Capitulo I, que lleva por rubro "De la Soberania 

Nacional y de la Forma de Gobierno"; podemos manifestar, que el pue-

blo mexicano dispuso que la forma de gobierno que deberá prevalecer -

en México, será la de una Repóblica, Representativa, Democrática, Fe

deral, compuesta de Estados Libres y Soberanos en lo que hace a su -

régimen interior; pero unidos en una Federación. La voluntad a que se 

alude, se traduce en la potestad soberana que tiene el pueblo escen-

cial y originariamente en base a la cual todo poder póblico dimanará 

y se instalará para su beneficio. Estos poderes denominados de la U-

nión, ejercitarán el poder soberano que porta el pueblo de manera im

prescriptible, para lo cual contarán con un ámbito competencia! y ex

preso y determinado, distinto al de los Poderes Estatales, en lo que 

hace al Régimen interior de estos. 

Luego entonces, tanto el Poder Supremo de la Unión como el 

de los Estados, se divide para su ejercicio en: Poder Ejecutivo, Le-

gislativo, y Judicial, cuyas facultades, en cuanto a los primeros se 

encuentran detalladas de los numerales 70 al 77, del 89 al 94, y del 

95 al 107 respectivamente y, en cuanto a los segundos, del precepto -

115 al 121, de· la Constitución Politica Mexicana. 

De todas las facultades que comprenden los tres poderes Y -

fundamentalmente los Supremos de la Federación, existe una que se di~ 
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tigue de las demAs, por ser la base creadora de la legislación Mex.!_ 

cana, concerniente a la iniciativa de las leyes y al procedimiento 

a que se tienen que sujetar éstas para su formación y surgimiento 

a la vida juridica del Estado Mexicano. ( 69 ) 

Para los fines que se indican en el Párrafo inmediato an

terior, es indispensable un eficaz desempeño de las funciones part! 

culares que se atribuyen, en observancia de los mandamientos consti 

tucionales y al respeto de los derechos individuales de su creador 

(EL PUEBLO). 

A mayor abundamiento, siendo la soberania un principio de -

·gran relevancia e importancia dentro del contenido de nuestra Cons

titución, de acuerdo a las aseveraciones hechas en los inicios del -

presente capitulo y, siendo el pueblo el portador de la misma, tal -

y como lo asevera el autor alemán Herman Heller, lo correcto jurid! 

ca y socialmente, es colocar y encuadrar a dicho principio dentro de 

una verdadera realidad democrática, brindándole a través de éste, 

protección a la población o comunidad, a efecto de que pueda obtener 

los fines óltimos que se persiguen: El desarrollo y bienestar de los 

individuos que lo integran. 

Atentos a lo manifestado, el pueblo ónicamente confi~ 

re a los Poderes de la Unión, la atribución de estructurarlo, organ.!_ 

(69).SUPRA."Regulación del Amparo contra Leyes" CAP.IV,pag. 160 
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zarlo y dirigirlo el Estado a la obtención del bien comón, por me

dio de la doctrina politica por ellos elegida, la democracia; mis

ma que propugna la intervención del pueblo en el gobierno de acue~ 

do y de conformidad a su voluntad y a la potestad soberana de que 

se encuentra investido; de ah! que la forma correcta en que se tra~ 

luce su voluntad es aceptando aquellas normas que requiera para mo! 

dear una determinada conducta juridica que conlleve su seguridad. 

El Estado Mexicano, como sujeto de la soberania y como u

nidad politica decisoria superior, tiene principalmente la función 

de engendrar todas aquellas disposiciones, reglas, normas de obser

vancia general, que rijan la conducta de los hombres que viven en -

sociedad; y, que desempeña uno de los tres poderes,en este caso EL CD!! 

GRESO DE LA UNION, quien actua a la iniciativa de sus miembros, de 

las legislaturas de los estados, y de conformidad a la reciente r~ 

forma Constitucional, lo podrA hacer en el Distrito Federal, la A-

samblea de Representantes, como lo establece el articulo 122 Frac. 

IV, inciso "g" de la Constitución Politica Mexicana ademAs, del -

Presidente de la Repóblica. Es decir, de los proyectos de Ley ela

borados por los poderes antes mencionados, con sujesi6n al proceso 

legislativo consignado en el articulo 72 entratandoce de Leyes Fed~ 

rales; y en el Distrito Federal como lo establece el articulo 122, 

Fracc. IV, de la Norma Suprema y limitado a cuestiones como : 

- Que sea la voluntad del pueblo como directriz 

pricipal, la que determine la necesidad de la 

existencia de la norma. 
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- Que la finalidad que contenqa la norma sea 

el interes y el bienestar comdn y, 

- Que la norma propugne en todos los casos, 

la justicia y la equidad en favor de sus 

destinatarios. 

En esta virtud, no podria existir la más minima posibili

dad de que subsistiera entre las personas inteqrantes de la sociedad 

malestar, desconfianza e inseguridad, sino todo lo contrario acepta

ción hacia las normas qencrales y hacia sus representantes pero, si 

al contrario, la norma causara dicho malestar, desconfianza e inseg~ 

ridad, lo cual es frecuente, la situación que prevaleciera seria de 

desprecio hacia la autoridad creadora de las leyes. 

Si el Estado se extralimita emitiendo leyes que causen los 

males aducidos¡ que contravenqan a la voluntad del pueblo expresada 

en la Constitución y, que con ellos se produzcan lesiones a los de

rechos fundamentales de los gobernados destinatarios, nos encontra-

rlamos con un órgano absoluto creador Ue leyes inconstitucionales, -

irreverente ante la Supremacia Constitucional. Debido a ésto fueron 

creados los sistemas de control Constitucional cuya finalidad es li

mitar al máximo la rebeldia acusada por el poder y disminuir las vi2 

laciones acaecidas por ese motivo. 
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Dos Naciones en nuestra opinión contribuyeron de manera -

notable, para la formación y desarrollo de nuestra máxima INSTITU-

CION JURIDICA; siendo estas España y Francia. 

En lo que respecta a la primera podemos manifestar que, -

Desde el inicio de la formación social y politica hasta su consoli

dación, en la Nación Española se fueron originando disimiles legis

laciones, como: El Libro de los Jueces; El Fuero Real de España, La 

Recopilación de las Leyes de España, La Novisima Recopilación de las 

Leyes de España y, otras tantas no tan importantes como las antes 

indicadas, cuya finalidad primordial era la unidad de la l"gislación 

española, en el aspecto privado y póblico, sin llegar a consagrar -

las prerrogativas fundamentales del gobernado frente al poder póbli 

co; no obstante ello, existian los llamados PROCESOS FORALES DE AR~ 

GON, incorporados en el Privilegio General, los cuales si propug-

naban la defenza de los derechos del hombre, asi como la forma de -

poder hacerlos exigibles ante la autoridad, cuando en su perjuicio 

se cometieran abusos o arbitrariedades. Estos procesos se escinden 

en cuatro fueros de diferente clase: 

PRIMER FUERO (MANIFESTACION DE PERSONAS). Consistia en 

librar a la persona detenida por la autoridad ordinaria, de cual 

quier arbitrariedad que pudiese cometer en su perjuicio. "La acción 

era intentada por el detenido o por un juez incompetente, ante el 

Justicia, para obtener de éste la denominada Via Privilegiada (li--
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bertad por un d!a), en lugar seguro, pero si existiere causa sufi-

ciente para su reclusión y continuación del proceso, el detenido era 

enviado a la cárcel de los manifestados para garantizar su integri

dad y seguir el proceso hasta su resolución definitiva." 

SEGUNDO FUERO (JURIS FIRMA). Este fuero presentaba de~ 

tro del mismo una subdivisión de clases, al comprender: Juris Firma 

de causales, de agravios temidos, de agravios hechos, titulares y -

de apelación, por medio de los cuales " El Justicia pod!a abocarse 

al conocimiento de cualquier causa incoada ante otro tribunal, a fin 

de garantizar los e!ectos de la condena, de los que recurrian a su 

asistencia." ( 70 ) 

TERCER FUERO ( INVENTARIO J. A través del cual se ase-

guraban los bienes muebles y papeles ante el Justicia, hasta deci-

dir en definitiva la posesión de los mismos. 

CUARTO FUERO (APREHENSION). Este último instrumento se 

basaba en asegurar los bienes inmuebles de todo acto de violencia, -

ertre tanto se ventilaba el derecho entre las partes. 

El conocimiento de los fueros antes explicados, se le enc2 

nendaba a un funcionario judicial, llamado "Justicia" el cual decidía 

en última instancia si se otorgaba la protección o no al sujeto pet! 

cionario. 

(70)Noriega Alfonso. LECCIONES OE AMPARO , lra.Ed. ' Edil:. Porrúa S.A., 
México, 1975, Pag. 26. 
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En el Estado franc~s, acontesieron diversos sucesos po-

liticos sociales, as! como jurídicos, que dieron la pauta a la ere! 

ción de diferentes teorías, d6ctrinas y corrientes de ilustres pen

sadores franceses e inclusive extranjeros; que sirvieron de base p~ 

ra el nacimiento de principios de gran trascendencia e influencia -

para el mundo, tales como: La democracia, soberan!a el liberalismo 

y el individualismo¡ es as! como se logra el surgimiento a la vi

da jurídica en 1789 del documento denominado "LA DECLARACION DE LOS 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO", la cual instituyó los derechos 

individuales de la libertad, propiedad, seguridad, audiencia y leg! 

lidad, por citar los más importantes, a los que las autoridades de-~ 

bian respeto y sumisión teórica, ya que prácticamente tal supuesto -

no se verificó debido a las continuas violaciones cometidas por par

te del Estado a estos Derechos declarados y por tanto, carentes de -

un medio procesal para hacerlos valer en el momento en que fueran 

transgredidos, situación que fue remediada con la creación del SENA

DO CONSERVADOR, obra del jurista frances José Sieyés, quien anterio~ 

mente habia luchado por el establecimiento del JURADO CONSTITUCIONAL, 

"Instrumento de la moral y política para la defenza de los derechos 

del hombre .y de las libertades pilblicas." ( 71 ) 

En nuestra Nación, fue creado para esos efectos un sistema 

de control constitucional denominado Juicio de Amparo que por diver

sas razones , a las que posteriormente nos referiremos, se han imp~ 

dido todos sus alcances; en lo que respecta a que disminuyan, las --

(71) Noriega Alfonso Op.Cit. pag.29 
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Violaciones cometidas por leyes inconstitucionales, 

De acuerdo con las facultades instituidas en la Constitu

ción Poli tic a Mexicana vigente, corresponde al Poder Judicial de la 

Federación conocer del juicio de amparo, siendo dos, de las autori

dades integrantes de dicho órgano, las que nos interesan los Juzga

dos de Distrito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por ser 

quienes se abocan al conocimiento de los juicios intentados contra -

las leyes contraventoras del orden juridico mAximo y derechos indi

viduales en él contenido. 

Los supuestos bajo los cuales dichas autoridades pueden -

conocer del juicio de amparo son: Por leyes que violen las garantías 

individuales¡ que vulneren o restringan la soberanía de los Esta

d~s y, que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Estas son las bases del control constitucional jurisdicci2 

nal por vía de acción, conjuntamente con lo dispuesto en el articulo 

107 constitucional y con las formas procedimentales a que se debe s~ 

jetar el mencionado control establecidas por la Ley de Amparo. (72) 

Considerando la importancia que tiene el procedimiento -

constitucional respecto a las leyes y advirtiendo que estas cuando -

tienen carácter autoaplicativo, pueden obligar a hacer o dejar de h~ 

cer una determinada conducta jur!dica, desde el momento mismo en que 

(72) Supra."Principios Fundamentales del Juicio de Amparo." CAP.III 
Apartado "A", Incisos 1 al VIII, pags. 74 a la 112. 
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son publicadas y, que por ello pueden infringir a la Constituci6n 

y los derechos individuales, es menester ar9üir, que sobre este pr~ 

cedimiento debe existir una expedita administraci6n de Justicia por 

un lado y, por otro tratar de disminuir lo más posible los atenta-

dos contra la soberanía popular y consecuentemente contra los dere

chos individuales. 

Encontrándonos que el punto que inhibe y obstaculiza la -

obtenci6n de los fines someramente relatados en el párrafo anterior 

in-fine, es el relativo a que las leyes autoaplicativas una vez su

jetas al procedimiento revisor, si asi lo pudieramos llamar, y a 

través del cual se haya sentado Jurisprudencia por la ll. Suprema 

Corte de Justicia, declarando a dicha ley autoaplicativa comoincon.!!_ 

titucional, solamente puede tener efectos en relaci6n al sujeto pe

ticionario del amparo y no para aquéllos que fueron omisos o que no 

instaron a la administraci6n de justicia, en observancia del princi 

pio de la relatividad de las sentencias y, de la corriente ideol6gi 

ca constitucional, que considera que suprimir al principio de refe

rencia equivalente a profanar la escencia del amparo y romper con el 

equilibrio existente entre los poderes del Estado Mexicano¡ negando 

por tanto, la posibilidad de otorgar efectos generales a la Juris

prudencia de la Corte. 

Los argumentos expresados, nos obligan a esgrimir los ra

zonamientos por medio de los cuales se comprueba su carencia de -

certeza y precisi6n. 
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La ley es un acto de autoridad, aunque el mismo articulo 

103 constitucional la distingue del acto en general al señalar -

que, los tribunales de la Federación conocerán de toda controver-

eia que se suscite: "Por leyes o actos de autoridad que violen las 

garantias individuales"; como se puede apreciar, entre la ley y.el 

acto existe la vocal disyuntiva 11
0

11
, la cual denota diferencia, s~ 

paración o alternatividad; por tanto convierte a la ley en un su-

puesto de procedencia del amparo diferente e independiente del ac-. 

to de autoridad en general o bien, es una alternativa para el go-

bernado de saber que puede ocurrir en demanda de amparo, ya por -

una ley, ya por cualquier otro acto de autoridad; esta distinción 

tiene su razón de ser en que las caracter!sticas de los actos en -

general difieren del acto legislativo puesto que mientras el prim~ 

ro normalmente afecta a una persona o a un n6mero reducido deellas 

el segundo, tiene carácter general¡ en este sentido se expresa Don 

Juventino V. Castro en su obra intitulada " Hacia el Amparo Evolu

cionado", advirtiendo además, lo importante que resulta distinguir 

la naturaleza del acto legislativo, del acto administrativo y del 

acto judicial, para los fines que perseguimos, este autor estable

ce: 

( ••• ) "Cuando se produce el acto administrativo o el jud!. 

cial la autoridad competente niega, reconoce o modula un derecho -

subjetivo, en virtud de su facultad soberana de aplicar las normas 
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legales a un fenómeno concreto del cual toma conocimiento o que -

se le somete por parte interesada, que aón cuando puede crear un 

precedente para casos futuros similares que pudiere llegar al co-

nacimiento de esa misma autoridad o de otra de su mismo nivel, 

siempre para perjuicios o beneficios solamente en relación con 

las personas implicadas en el área particular que contempla o pr~ 

tende activar la autoridad administrativa o judicial que gira un 

mandato obligatorio. 

Por escancia ••• el acto administrativo y judicial estan 

regidos por el principio de la relatividad ••• A ningóna persona fi

sica o moral se le puede exigir que esté a lo resuelto por la -

autoridad administrativa o judicial que resolvió una cuestión ala 

cual fueron ajenas aquellas ••• En cambio "EL ACTO LEGISLATIVO es de 

una naturaleza totalmente distinta. La ley que expide una legisla-

tura es de carácter general impersonal y abstracta. Crea disposi

ciones juridicas obligatorias para todas aquellas personas que es

ten dentro de la hipótesis de la norma expedida, y que puede ser -

autoaplicativa en cuyo caso para perjuicios de inmediato a toda --

persona que caiga en sus enunciados,o que en el futuro le pueda ser 

aplicada por una autoridad administrativa o judicial (heteroaplic~ 

Uva>," ( ••• ). 73 

(73) Castro Juventino. HACIA EL AMPARO EVOLLUCIONADOj 3ra. Ed. 
Edit. Porróa, S.A., México 1986, pag. 10. 
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De las expresiones que nos auxiliamos, podemos eStable

cer, que efectivamente nunca pueden, ni serán los actos de autor! 

dad de naturaleza administrativa o judicial iguales al acto legi~ 

lativo o ley, ni mucho menos en atención a la naturaleza que los 

conforma; ambos son susceptibles de ser combatidos mediante un -

juicio de amparo si se considerminconstitucionales, procedimien

to que se rige por un principio de la relatividad que al aplica~ 

se tratándose de las leyes, deja mucho que desear e impide la evo

lución y desarrollo que la institución jur!dica del amparo requi~ 

re. 

Hecha la distinción que antecede, lo correcto es des--

truir la segunda de las opiniones, que como ya dijimos estriba en 

desechar la idea de que la Jurisprudencia entratándose de leyes 

autoaplicativas inconstitucionales tenga efectos generales, fundá!! 

dese en el argumento de que esto provocar!a entre los poderes de 

la Unión; el desorden pol!tico social y la inestabil.idad del pa!<;. 

por una parte, por la otra por lo peligroso que resultar!a un 9Q 

bierno de jueces o una dictadura judicial. 

Considerando que tanto el Poder Ejecutivo como el Legi~ 

lativo tienen en su actuación una suma de atribuciones complejas 

acordes todas ellas con la escancia y naturaleza propias del su-

premo Poder al que representan y, distintas, por ende, a las fa-

cultades que le son propias al Poder Judicial; es a ~ste 6ltimo 
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órgano al que se le confiere la más sobresaliente y relevante 

tarea, evitar el abuso del poder, lograr el equilibrio entre e

llos y, conservar y guardar la soberanía popular en otras pala-

bras y como lo adujo Montesquieu en su obra "El Espíritu de las 

Leyes"( .•. ) "para que no pueda abusarse del poder, es preciso, 

que por disposición misma de las cosas, el poder detenga al po-

der".(74). 

"Lo aducido tiene sólido soporte, cuando es que en los 

pueblos latino~,los poderes que conforman al Estado siempre ex-

tralimitan sus funciones; concretamente, los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo, absorben las funciones de otros y aón ejercen las -

que no les ha otorgado la ley, violando la Constitución quebran

tando la voluntad del pueblo que se supone su autor y, usurpil'lla 

autoridad suprema que reside en la soberanía". (75) 

Por ello, teniendo el Poder Ejecutivo facultades de n~ 

turaleza, Legislativa como lo es la facultad reglamentaria, y de 

hecho participando indirectamente en la función legislativa atr~ 

vés de su facultad de iniciativa, y el Poder Legislativo reali-

zando directamente la labor legislativa, la cual en muchas delas 

CITADO POR· : · 
(74) Tena Ramírez, Felipe. CRISIS DEL PENSAMIENTO JURIDICO.,Acad~ 

mia Jur!dica. Ilustre Nacional Colegio de Abogados. Sección Der~ 

cho Constitucional, Ciclo de Conferencias.LA CRISIS DE LA DIVISION 

DE PODERES., 1ra. Ed. Edit. Impresora Barrie. Mex.1946-1969,pag. 

156. 

(75) Rabasa Emilio .Op Cit. Pag. 225. 
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ocasiones se efectua sin atender a la voluntad y necesidades -

del pueblo, ultrajando los derechos páblicos subjetivos de los -

gobernados; ésto,convierte al Ejécutivo en un Poder casi absol~ 

to que extralimita sus funciones y abusa de ellas; por lo tanto 

por respeto a sus creadores el abuso del poder debe de ser dete

nido por el ónice órgano capaz de realizarlo con apego a la Cons

titución; el Poder Judicial de la Federación, representado por la 

máxima autoridad Jurisdiccional, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; -

quien tiene los dotes indispensables y necesarios para ejercer la 

función interpretadora, relativos a la inconstitucionalidad de 

las leyes que les son sometidos a su conocimiento y lógiéamente 

a su decisión de sentar Jurisprudencia que en cuanto a las leyes 

autoaplicativas declaradas inconstitucionales, deber!a contarcon 

la posibilidad de llegar a tener efectos generales. 

Para los fines que se mencionan, es necesario ( ••• )"9!!. 

rantizar su independencia que constituye su prestigio y su fuerza 

y que es condición para que en nombre de la Ley Suprema pueda e~ 

juiciar a los demás Poderes",(,.,) (76), todo esto, con apoyo en 

una verdadera coordinación de funciones entre los Poderes de la 

Unión, ya que ésta representa uno de los pilares en que se debe de 

sostener la división de poderes, tal y como lo sostuvo Kant( ••• ) 

"Los tres poderes están coordinados entre si ... cada uno de ellos 

es el complemento necesario de los otros dos, se une el uno al 

(76) Tena Ramirez, Felipe. op. Cit. Pag. 179 
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otro para dar a cada quien lo que es debido".( ••• ) (77) 

El Poder Judicial ante esto, puede y debe de ser el -

complemento tanto del Ejecutivo como del Leqislativo al auxilia! 

los en pro de una mejor representación y dirección del Gobier

no Nacional,que conlleve la consagración de la democracia y el -

auqurio de una vida armónica dentro del Estado, para que de esta 

forma el pueblo que lo integra vea respetada su soberania y no -

as! en cambio, se considere que el Poder absoluto a cambiado de 

dueño, sino que a encontrado en la autoridad judicial, el verda

dero equilibrio entre los poderes del Estado. 

Actualmente, la propia Suprema Corte de Justicia ha -

sustentado un criterio interpretativo, que como complemento de -

lo anteriormente expresado,nos ayuda a soportar nuestros argumen

tos¡ este criterio jurisprudencia! lleva por titulo, DIVISION DE 

PODERES. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARACTER FLEXIBLE y que con-

siste: 

"La división de poderes que consagra la Constitución -

Federal no constituye un sistema rigido e inflexible, sino que -

admite excepciones expresamente consignadas en la propia Carta -

Magna, mediante las cuales permite que el Poder Legislativo, el 

Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejerzan funciones que en t~r 

minos generales, corresponden a la esfera de las atribuciones de 

(77)Ibidem. pag. 163 
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otro poder. Asi el articulo 109 constitucional otorga el ejerci-

cio de facultades Jurisdiccionales, que son propias del Poder Ju

dicial, a las Cámaras que integran el Congreso de la unión, en -

los casos de delitos oficiales cometidos por altos funcionarios -

de la Federación, y los articules 29 y 131 de la propia Constitu

ción consagra la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ejerza fu~ 

ciones Legislativas en los casos y bajo las condiciones previstas 

en dichos numerales. 

Aunque el Sistema de División de Poderes que consagra -

la Constitución General de la Repóblica es de carácter flexible, 

ello no significa que los poderes Legislativos, Ejecutivo y Judi

cial pu&den, por mutuo propio , arrogarse facultades que corres-

pandan a otro poder, ni que las leyes ordinariaspuedanatribuir,

en cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el 

ejercicio del Supremo Poder de la Federación, facultades que in-

cumben a otro poder, Para que sea válido desde el punto de vista 

constitucional que uno de los poderes de la Unión ejerza funcio-

nes propias de otro poder, es necesario, en primer lugar,que as! 

lo consigne expresamente La Carta Magna o que la función respecti 

va sea estrictamente necesaria para har.er efectivas las faculta-

des que le son exclusivas y, en segundo lugar que la función se -

ejerza ónicamente en los casos expresamente autorizados o indis-

pcn~ables para hacer efectivas una faculltad propia, puesto que -

es de explorado derecho que las excepciones son de aplicacion -
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~.(78). 

Es importante destacar del criterio transcrito, que la 

División de Poderes en el Estado Mexicano, es de carácter flexi

ble y no rígido, respecto a las funciones que la Constitucionco~ 

fiere a los Poderes de la Unión¡ que existen excepciones que pe~ 

miten, según se desprende, SOLAMENTE AL PODER EJECUTIVO y LEGIS-

LATIVO ejercer atribuciones que no le son propias¡ a la natural~ 

za de su función que no se señale, alguna otra en favor del Po-

der Judicial y, que cualquiera de los Poderes no pueden arrogar

se facultades mutuo propio que correspondan a otro poder, ya que 

para que este último caso pueda ser válido, se requiere que lo 

consigne expresamente la Carta Magna o que la función respectiva 

sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades 

que le son exclusivas. 

Del estracto realizado, podemos decir que, admiti~ndo

se la flexibilidad que existe en la división de poderes, es imp2 

sible que se pueda hablar de rompimiento en el equilibrio de los 

poderes, ni mucho menos de ataques a la independencia que deba -

tener cualquiera de ellos en el desempeño de sus atribuciones, 

(76~emanario Judicial de la Federación. 
TESIS RELACIONADA DE LA No.1099, S~ptima Epoca, Tercera Parte: 
Vols.115,120, Pag.65 a.r. 4277/77. Hectos Maestre Martinez y coa 
9raviados ( acumulados).S Votos. Vals. 151-156,Pag.117, /\.R.2606ía1 
Sucesión de Carlos Manuel Huarte Osario y otros. Unanimidad de 4 
Votos, 



222 

Es as! como constitucionalmente se confiere cuando és

tas le son conferidas en forma expresa por el texto constitucio

nal a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, la realización de fa

cultades que no le son propias, por lo que también pueden conce

dérsele al Poder Judicial, representado por su máxima institu---

ción, ·La suprema Corte; y, para que esto pueda ser válido, las -

facultades que se pretenden conferir a la Suprema Corte en esta 

propuesta como ustedes posteriormente podrán percatarse, se en--

cuentran con~ignadas expresamente en la propia Carta Magna, por 

ser necesaria e indispensable para que esta autoridad judicial -

del más alto rango, pueda hacer efectiva la facultad int~rpreta

dora que la misma Constitución le atribuye, 

Es más (.,.) "sólo puede existir y vivir durante toda 

una vida el Poder que une sus partes, que enlaza ~us funciones , 

que se integra y se coordina para beneficio de la soberania pop~ 

lar que les otorga sus facultades, más no ias limita al grado de 

no poder valerse de un auxilio, ayuda para los casos concretos -

que se requiera, como es el caso del amparo contra leyes declar~ 

das inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción" ( ... )(79) 

con todo lo expresado, consideramos, se resuelve el --

problema u obstáculo creado por la aplicación del principio de la 

división de poderes en relación a la modificación que se propone 

al de relatividad de las sentencias en materia de amparo, contra 

(79) Castro Juventino.HACIA F.L AMPARO EVOLUCIONADO, Jra. Ed.Porrua, 
S.A., México, 1986, pag. 28 
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leyes bajo el refugio de la soberania popular y, advirtiendo que 

tanto El Poder Legislativo como el Ejecutivo deben el mayor de -

los respetos y fiel acatamiento a las sentencias de amparo; es -

menester hacer uso y tomar en consideración uno de los intentos, 

que de haberse acogido por el constitucionalista del '57, hubie

ra logrado de la Constitución el medio de defensa más eficaz, e~ 

to es, en cuanto a su escencia y fin primordial, la nulidad de 

las leyes mediante declaraciones con efectos generales.(80). 

Pues bien, cOn el respeto que se merece y como un ras

go de la influencia que cre6 en nosotros el insigne jurista Don 

Mariano Otero, acogemos en lo conducente su voto particular, 

adaptado a las necesidades que imperan actualmente: 

"Es indispensable dar a la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación el derecho de hacer declaraciones con efectos gene

rales, respecto de las leyes inconstitucionales, que importen una 

violaci6n al Pacto Federal, o sean contrarias a las leyes const! 

tucionales y tratados internacionales, que representan a la Ley 

Suprema de toda la Uni6n; para evitar que se hagan declaraciones 

imprudentes,s6lo pueden iniciarse ~stas con motivo de los recur

sos de revisión que sometan a su decisión, en atención al proce

dimiento ya establecido en la ley de Amparo; debido a que esta -

(OO)supra. "Principio de la Relatividad de las Sentencias". "Formula 

Otero" CAP.III, Apartado 11 0 11 ,pag. 140. 
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Corte da las mejores garan~ías de calma y circunspección. Y se -

establece que por medio de la Jurisprudencia que al efecto se f !. 

je y de la proposición de reformas que acorde a su interpreta--

ción realice y que se haga del conocimiento del congreso de la -

Unión, por conducto de la cámara de Diputados éste considere la 

oportunidad de reformar a la ley de que se trate, de conformidad 

con los principios de derecho que deben de prevalecer en el Esta 

do Mexicano, como son la justicia y la equidad. Sl hay otro me

dio mAs eficaz para garantizar nuestras libertades o derechos y 

consecuentemente respetar a la soberanía popular, yo no lo pro-

pongo porque no lo conozco.º {81). 

Considerando la necesidad imperante de que lo expresa

do pase a formar parte de la realidad jurídica social Mexicana 

estimamos prudente la introducción de reformas a la Constitución 

Política Nacional y a la Ley de Amparo reglamentaria de los arti 

culos 103 y ~1 constitucionales, con el objeto de brindar una m~ 

yor protección a la esfera jurídica de los gobernados, respecto 

de sus libertades o derechos fundamentales esto por una parte y, 

por otra con el fin de que nuestra máxima institución jurídica -

evolucione y progrese. 

Como es sabido el sistema de control de la constituci~ 

nalidad en nuestro pa!s, se confía a un órgano jurisdiccional -

(Juzgados de Distrito), pertenenciente al Poder Judicial de la -

(81) Castro Juventino. Op. Cit. Pag. 30 
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Federación, el cual actua a petición de parte agraviada, es decir 

a instancia de cualquier gobernado que haya sufrido una violación 

en sus derechos individuales, mediante un juicio o proceso, en el 

que se resolvera la constitucionalidad o inconstitucionalidad, en 

este caso, de la ley impugnada por el particular, resolución o 

sentencia ~sta, en la que se concederá o negará el amparo y pro-

tección de la Justicia Federal. 

Ahora bien, si la decisión emitida por el Juez Aquo,ne

gare el amparo y protección de la Justicia Federal, el quejoso de 

conformidad con los artículos 107 Fracción VIII, inciso a) de la 

Constitución, Articulo 11 Fracción V, inciso a) de la Ley orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación y, 84 Fracción I, inciso a) 

de la Ley de Amparo, podrá hacer uso para recurrir la referida 

sentencia, del medio legal denominado, Recurso de Revisión del 

cual conocerá y decidirá ta Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción, concretándose a resolver la constitucionalidad o inconstit~ 

cionalidad de la ley en cuestión¡ si dicha resolución, lo es en -

el sentido de declarar nconstitucional uno o mas preceptos de la 

ley o ésta en su totalidad, sentara una ejecutoria que permitirá 

al quejoso inobservar las disposiciones en ella contenidas y o-

bligue a la autoridad a no aplicarla, sólo y ónicamente en el caso 

concreto. 

Pero, advirtiendo que por la misma naturaleza de la Ley, 

ésta no nada mas es dirigida a uno o dos destinatarios, los res--
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tantee asimismo, podrán acudir y'. movilizar la Administrat::i6n de 

Justicia, atacando la misma ley que por su promulgaci6n caus6 

perjuicio en su esf~ra juridica; y, as! ~e esta forma en la ma-

yor brevedad posible se pueda reunir las cinco ejecutorias, sin 

ninguna en contrario, que constituyan ,Turisprudencia. 

Acudiendo los demás destinatarios dentro del término S!!. 

ñalado para impugnar una ley autoaplicativa (30 dias), a par-

tir de la fecha de entrada en vigor, debe resaltarse que en ob-

servancia del articulo 17, párrafo segundo de la constituci6n , 

l.\ autoridad Jurisdiccional deberá poner el suficiente énfasis -

para que la Administraci6n de Justicia sea lo más expedita posi

ble tratándose de lo•l juicios de amparo contra leyes, tachadas 

de inconstitucionales por una ejecutoria de la propia Corte. 

Lo anterior, obedece a que las ejecutorias de referen

cia, aunquu no p11eden ser vistas como Jurisprud .. mcia ta.-nbi~n du

ben de ser observadas y por mayoria de raz6n apltcadas por la a~ 

toridad de Amparo, en raz6n del reApeto que dichas autoridades -

le deben a la máxima autoridad judicial (Suprema Corte d•.• Justi

cia de la Naci6n). 

Por tanto, el Juzgado de Distrito, que conozca de la -

susodicha causa, deberá cumplir con lo ordenado en los numerales 

'56 y 157 de la Ley de Amparo, a pesar de que éstos se contengan 
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supuestos de observar en consideración a la Jurisprudencia que d~ 

clare la inconstitucionalidad de una ley, lo cual no obsta para -

que dichas autoridades en atención del precedente al que con ant~ 

rioridad nos referimos, puedan reducir el término para la rendi-

ción del informe justificado por parte de las responsables en -

tres dias improrrogables, y señalar dia y hora para la celebra-

ción de la audiencia constitucional, dentro de diez dias conta

dos desde el siguiente al de la admisión de la demanda; sin per

mitir que por cualquier causa o razón queden paralizados los men

cionados juicios. 

Esto, Unicamente como ya aseveramos con el fin de qua -

sea expedita la Administración de Justicia; ya que en la resolu-

ción que dicte el Juez de Distrito, ~ste no necesariamente debe de 

observar ni acatar al precedente por no comprender el elemento -

escancia! necesario, la obligatoriedad; en tal virtud, el quejoso 

podrá hacer uso de la revisión y obtener con ella, la inobservan

cia de la ley inconstitucional; o bien, sin que exista dicha obli 

gatoriedad, resulva en el sentido que contiene el precedente. En 

este óltimo caso , la o las autoridades responsables con funda-

mento en el articulo 87 de la Ley de Amparo,tambi~n podrán inter

poner el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia. 

Asimismo, el Ministerio P~blico Federal, podrá en base 

a sus facultades establecidas en los articulas 107 fracción 

XV de la Carta Magna y articulo 5º fraco:ión IV en relación con el 
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numeral 157 segundo párrafo ambos de la Ley de Amparo, tener una 

actuación más dinámica a efecto de verificar que en los juicios 

de amparo contra leyes, sea expedita la Administración de Justi

cia. 

Independientemente de lo antes asentado y, para los fi 

nes que se han indicado, es de observarce igualmente la figura 

jur!dica denominada suplencia de la queja, regulada por el num~ 

ral 107 fracción II, párrafo segundo de la Constitución y, 76 -

fracción I de la ley reglamentaria del Amparo que ordena: (82) 

ARTICULO 76 Bis.- Las autoridades que conozcan del -
Juicio de Aniparo deberán suplir la d<Jficiencia de los conceptos 
de violación de la demanda, as! como la de los agravios formula
dos en los recursos que esta ley establece, conforme a lo si
guie¡ite: 

I.- En cualquier materia, cuando el acto reclamado se 
funde en leyes declaradas inconstitucionales por la Jurispruden 
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. -

De la lectura que se haga del numeral transcrito resu! 

ta, que esta figura beneficia al quejoso o agraviado,tanto en el 

Juicio do Amparo en su primera instancia como en V\ segunda, de-

bido a que en caso de que contenga alguna deficiencia ya sea en 

los conceptos de violación del escrito inicial de demanda o en la 

formulación de agravios del recurso de revisión, la autoridad --

Jurisdicci~nal en uno u ot<o supuesto (Juez de Distrito y suprema 

corte, respectivamente), deberán de suplirla; y par~ que pueda -

( 82) Supra. "Principio de estricto derecho y la facultad de su-
plir la queja deficiente". CAP.III. Apartado "A".Inciso VI.pag.100 
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aplicarse la citada figura juridica, es necesaria la existencia 

de una Jurisprudencia que haya declarado la inconstitucional! 

dad de la ley. 

Como hemos venido expresando si en lugar de la Juris

prudencia existiere una ejecutoria que asimismo siente precede~ 

te en relación con una ley im1onstitucional, también debe de ser 

respetada dicha ejecutoria, y por mayoria de razón observada, -

toda vez que el criterio adoptado por la Corte si bien es cier

to no adquiere obligatoriedad para las demás autoridades judi-

ciales, también lo es que éstas, atendiendo a la jerarquia del 

órgano que lo sienta y a la confiabilidad de su capacidad inter 

pretativa deberia de apegarse a lo dispuesto por el precendent~ 

para que con ello, ~umplieran de manera eficiente la facultad -

Jurisdiccional que le es otorgada, lo que no sucede en todos los 

casos. 

De acuerdo con lo narrado consideramos s1! puede dar -

una mayor agilidad a los juicios de amparo contra leyes quecue~ 

ten con un precedente que las declare inconstitucionales y, ya 

sea el quejoso o agraviado o la autoridad o autoridades respon

sables quienes por medio de la revisión inciten a la Suprema Cor 

te de Justicia a la resolución del plurialudido recurso, se pu2 

de obtener las cinco ejecutorias, sin ninguna en contrario, que 

fijen JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA; claro está, cumpliéndose pr2 

viamente con los requisitos que ésta impera para su surgimiento 
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a la vida jur!diea, 

Esta fuente formal de derecho, podrá declarar la inconJ!. 

titucionalidad de la ley y dicha declaraci6n deber!a tener efectos 

generales, para que de esta forma los demás gobernados y destinat~ 

rios que se encuentren colocados dentro de la hip6tesis normativa 

contenida en la ley incongruente con el orden Constitucional,~o se 

vean precisados a acudir ante la autoridad jurisdiccional federal 

a efecto de que ósta los ampare y proteja, ~i mucho menos esperar 

a que por un acto de aplicaci6n de la ley, se vean ultrajados sus 

derechos individuales. 

En nuestro sistema Jurídico como hemot~ indicado aón cua!!. 

do se acepta la flexibilidad del principio de divisi6n de poderes, 

no es aceptada la p•>sibilidad de darle efectos generales por si mi!!. 

ma a la Jurisprudencia emitida por la Suprema corte de Justicia de 

la Naci6n, considerando que ello significar!a convertir a este 6r

gano Jurisdici:ional e11 un super Poder con facultades de anulaci6n 

respecto a los actos de los 6rganos pol!ticos del Estado, situaci6n 

no deseable en el caso de las leyes, proponemos, un proc~dimiento 

que, reconociendo la trascendencia de tas decl.1raciones de incon!.. 

titucionalidad que emita la Corte permita que óstas sean llevadas 

a un rango de obligatoriedad general, no solo r~specto a los trib~ 

nales inferiores sino en cuanto a todas las autoridades del Estado, 

en los siguientes tórminos: 
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Sentada la Jurisprudencia y conteniendo en ella todos -

y cada uno de los razonamientos, argumentos y fundamentos en que -

se basó y apoyó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para -

hacer la declaración en el sentido antes descrito, es indispen

sable darla a conocer, junto con una propuesta de reforma, qlle al 

efecto realice la Suprema Corte, al Congreso de la Unión y en la 

que iJe contengan todas y cada una de las cuestiones o puntos de -

derechos considerados por ella que deben de sufrir reformas, yu -

sea que trate de uno o varios preceptos que la ley contenga o ~s

ta on su conjunto. 

Como deciamos,tanto la .Jurisprudencia como la propuesta 

de r.eforma deberán de someterse al conocimiento del Congreso de la 

Unión, por conducto de la Cámara de Dipatados,o la Asamblea de R~ 

presentantes en el CMO de leyes del Distrito Federal, o las Le-

gislaturas Locales para las leyes de sus respectivos estados , -

quienes siendo los órganos que representan los intereses del pue

blo, intervengan en primer lugar constriñendose a su estudio con 

toda seriedad, imparcialidad pol!tica y raciocinio Jur.!dico y, s2 

metiéndolas a los trámites establecidos para la formación de la -

legislación, con fundamento en el articulo 72 inciso fl de la Con_ 

titución Politica Mexicana e11 materia federal¡ y para el caso del 

Distrito Federal, segón lo establece el articulo 122 fracción V ¡ 

y lo que establezcan las Constituciones de los Estados respectiv~ 

mente. 
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Lo asentado en el párrafo anterior obedece, a la nece

sidad de desentrañar el sentido que se puede dar tanto a lo co~ 

signado en el articulo 72 inciso f), como a lo imperado en el a~ 

ticulo 94 sépÚmo párrafo; el primero de ellos establece: 

ARTICULO 72 Inciso f) .- En la INTERPRETACION, reforma o 
derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trá
mites establecidos para su formaci6ri, 

El Segundo Ordena: 

Articulo 94 Párrafo Séptimo,- La ley fijará los térmi
nos en que sea obligatoria la Jurisprudencia que establezcan los 
tribunales de.Poder Judicial de la Federaci6n sobre la interpre
taci6n de la Constituci6n, leyes y reglamentos Federales o loca
les y tratados internacionales celebrados por el Estado ~exicano, 
as! como los requisitos para su interrupci6n y modificaci6n. 

Por lo dispuesto en ambos preceptos c1mstitucionales -

cabria hacernos la siguiente pregunta :l Es posible jur!dicamente -

considerar que la Interpretación manejada en ambos numerales, se 

refiere a una misma cuestión?. A nuestro arbitrio, la respuesta 

debe de ser si, en raz6n de que ésta es llevada a cabo sobre di~ 

posiciones normativas en general, con el objeto de encontrar el 

verdadero esp!ritu de las mismas; la diferencia que existe, es-

triba en que dicha interpretaci6n es efectuada por 6rganos dife-

rentes, Congreso de la Uni6n y Suprema Corte de Justicia de la -

Nación (en este caso), lo cual no quiere decir que ónicamente la -

real izada por el Poder Legislativo sea digna de someterse a.1. pr2 

ceso legislativo que ordena el mismo articulo 72, sino que tam-

bión la efectuada por la Suprema Corte de Justicia pueda ser so-
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metida al mencionado proceso , mAs si se trata de interpretacio

nes que sobre leyes inconstitucionales se hayan fijado, y, po_;: 

que siendo asi se afecta en todos sus extremos a la voluntad so

berana del pueblo al que van dirijidas. 

Por tanto, es indispensable que las interpretaciones -

Jurisprudenciales y propuesta de reforma, sean colocadas en el -

mismo rango que las realizadas por el 6rgano Legislativo, !Jara que 

de ésta forma 1 llevado que sea el proceso s11praci tado y la refo_;: 

ma conducente de la Ley General, podamos decir que se ha obteni

do del Estaño Mexicano, el fin óltimo por éste perseguido, el -

blenestar de la soci•!!:dad, implicando, con ello respeto a la sOb!, 

ranla popular; justicia e iguald&d de tratos entre los hombres -

que lo conforman y, la evoluci6n y progreso de nuestra mAxima -

instituci6n juridica, EL JUICIO DE AMPARO. 
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Los dispositivos Normativos que para obtener los fines plan--

teados, requieren de reforma son los que a continuación se citarán 

claro está apareciendo en ellos su forma propuesta. 

Para dar sustento y fortaleza a la facultad que se pretende -

atribuir a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n es necesario 

adicionar el articulo 94 de la Constitución insertAndole como pArr~ 

fo octavo el siguiente: 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION tendrA facultad de ' 
establecer Jurisprudencia con efectos generales en la que declare 1ª
inconstitucionalidad, de una ley federal, o local, tratado interna
cional, reglamento~ o decreto-, o acuerdo de observnacia general; 
para hacer efectiva, dicha facultad, tA SUPREMA CORTE, propondrA la 
reforma, de la norma de observancia general que se trate, ante el -
CONGRESO DE LA UNION, por conducto, de la cAmara de Diputados, como, 
cAmara de Origen en tratándose de leyes o acuerdos de observancia -
general que sean, de carActer federal. En el Ambito local, en el ca 
so concreto del Distrito Federal se harA a través de la Asamblea de 
Representantes y; en caso de los Estados mediante la Legislatura,co 
rrespondiente". -

Ahora bien, para que exista, la base en qué apoyar la interve~ 

ción de la CAmara de Diputados, y por tanto el Congreso de la Unión 

se requiere adicionar el articulo 72 inciso (f) en los términos que 

a continuación se cita: 

En, la interpretación, reforma, o derogación de las leyes o -
decretos, se observaran los mismos trAmites establecidos para su -
formación; a ustandose a los mismos t&rminos las ro osiciones ue 
sobre reforma presente la suprema Corte de Justicia e la Naci n e 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 94 p!rraf o octavo -
de .'!sta Constitución". 
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Entonces lo anterior se robustecerá con las consiguientes re--

formas a los articules 72 inciso "h", y articulo 73 fracción XXXI. 

Articulo 72 inciso "h". 11 La formaci6n de leyes o decretos pue 
de comenzar indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras con ia 
excepción de los proyectos que versare sobre emprésitos, contribu-
ciones o impuestos o sobre reclutamiento de tropas; y propuestas de 
reforma ue consistieren en normas de observancia eneral decraradas 
inconst tuc ona es ar a Jur s ru ene a e a su rema Cor e e 
la Naci n, las cuales deberAn de discutirse primero en la Cámara de 
Diputados". 

Al segundo de los articules mencionados se le, introducirá co-

mo fracción XXXI. 

EL CONGRESO DE LA UNION TIENE FACULTAD: 

Fracción XXXI; "Para conocer de las propuestas de reforma, que 
le envie La Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidadal 
párrafo octavo del articulo 94 de ~sta Constitución". 

Considerando, la importancia que tiene el hecho de que la pro-

puesta de reforma, basada en una Jurisprudencia que declare la in-

constitucionalidad de una ley o disposición de observancia general, 

sean sometidas en el siguiente e inmediato periodo de sesiones del 

Congreso de la Uni6n cuando ~ste se encuentre en. receso, es necesa-

rio que a trav~s de la Comisi6n Permanente se reciba dicha proposición 

y Jurisprudencia y se t'.!rne al Congreso de la Unión a fin de que se, 

someta al proceso Legislativo como ya dijimos en el inmediato peri~ 

do de sesiones; ello con fundamento en el articulo 79 fracción III -

del órden normativo Constitucional. 
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Respecto al numeral Constitucional que finca las bases a que 

se debe sujetar el procedimiento o Juicio de Amparo, as! mismo es 

objet~ de ~eforma tanto en su fracción II, como en su fracción 

VIII inciso (a) para quedar en los terminas siguientes: 

Articulo 107, FRACCION II, PARRAFO PRIMERO.- La sentencia será 
siempre tal, que sólo se ocupe de los individuos particulares limi
tándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que 
verse la queja, sin hacer declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare. Salvo que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, siente Jurisprudencia declarando inconstitucional una ley -
federal o local, tratado internacional reglamento, decreto o acuer
do de observancia general, en cuyo caso precederla lo establecido , 
en los articulas 94, párrafo octavo y 12 Incisos "f y h". 

FRACCION VIII I PARRAFO SEGUNDO. - "Las resoluciones emitidas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de los recur
sos de revisión que integre Jurisprudencia que declare la inconsti
tucionalidad de una ley o disposición de observancia general, no -
tendrá efectos generales; pero la Suprema corte de Justicia de la -
Nación tendrá la obligacióil de hac<ir la publicación correspondiente Y 
env1ar1as ar congreso ae ta antón con 1a propuesta ae retorma tes-
pectrva ae contormtdaa con el pArrato octavo del articulo 94'. 

Finalmente, dos son los preceptos que reQuieren reformarse en lo 

que hacen a la Ley de Amparo, estos son: 

ARTICULO 76.- .. Las sentencias que se pronuncien en los juicios 
de amparo sólo se ocupara de los individuos particulares o de las -
personas morales privadas, u oficiales, que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos; si procediere, en el caso -
especial, sobre el que verse la demanda, sin hacer declaración gen!_ 
ral al respecto de la ley o actcs que lo motivaren. 
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"En los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
siente Jurisprudencia declarando inconstitucional a una ley federal 
o local, tratado internacional, reglamento, o acuerdo de observan-
cía general, en cuyo caso, la remitirá Al Congreso de la Unión, para 
su estudio y discusióná de conformidad a lo dispuesto en el articu
lo 72 incisos "f y h" e ésta Consti tuci6n General". 

ARTICULO 93, PARRAFO SEGUNDO.-"Asi mismo, cuando se trate de -
revisión de sentencias pronunciadas en materia de amparo indirecto 
por Juzgados de Distrito, La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverA sobre la Constitucionalidad de la ley o disposición de ob 
servancia general impugnados en los términos del articulo 84 fraoc. 
Dnó: inciso (a). Para el caso de ue se fi e Juris rudencia ue de 
clare la inconstitucionali a e .la ley o ispos e n e o servan-
cia general, se estar! a lo dispuesto en el articulo 76 de ésta ley. 

Cabe mencionar, que para obtener los fines descritos en cuanto 

a la, PROPUESTA DE REFORMA o JURISPRUDENCIA,que ~nvie la SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, al correspondiente ORGAllO DE REPRE

SENTACION, segón sea el caso (Local o Federal); es necesario que é~ 

tos discutan la propuesta de reforma o Jurisprudencia que la supre

ma Corte de Justicia de la Nación les ha enviado, CON TODA SERIEDAD 

E IMPARCIALIDAD POLITICA; para que de ésta forma, y con una VERDAD~ 

RA COLABDRACION ENTRE PODERES¡ se beneficie a los destinatarios que 

tiene que cumplir o dejar de cumplir segón el prudente exAmen Del -

Organo de Representación que se trate. 

As! mismo se establece que en lo que respecta al pricipio DELA 

RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO; segón se desprende de la -

propuesta de reforma que hacemos; sólo se pide, una supresión par--

cial del mismo; en rcl~ción a LEYES O ACUERDOS DE OBSERVANCIA GEN~ 
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RAL DECLARADOS IllCONSTITUCIONALES¡ por la Jurisprudencia que esta

blezca la suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto; y que 

asi se pueda, dejar de observar por los particulares la ley o acue~ 

do de observancia general¡ en tanto es discutido por el Organo de -

Representación que se trate, el cual como ya dijimos BAJO SU MAS Ee 

TRICTA RESPONSABILIDAD: decidirá última instancia si la ley o acue~ 

do de observancia general, es inconstitucional o no;con base en el 

criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

respaldado por las impugnaciones que hagan de las mismas los parti

culares¡ esto con base en el principio de Instancia de P~rte Agra-

viada. 
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